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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Navarra Facultad de Derecho 31006570

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Derecho Digital

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Derecho Digital por la Universidad de Navarra

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA MERCEDES GALAN LORDA Decana. Facultad de Derecho.

Tipo Documento Número Documento

NIF 15847788Y

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL Directora del Servicio de Calidad e Innovación

Tipo Documento Número Documento

NIF 06576768X

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA MERCEDES GALAN LORDA Decana. Facultad de Derecho.

Tipo Documento Número Documento

NIF 15847788Y

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Edificio Amigos. Campus Universitario s/n.
Universidad de Navarra

31009 Pamplona/Iruña 617277759

E-MAIL PROVINCIA FAX

mjsanchez@unav.es Navarra 948425619
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Navarra, AM 5 de diciembre de 2022

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Derecho Digital por la
Universidad de Navarra

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Derecho

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

031 Universidad de Navarra

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0 6

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

0 48 6

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Navarra
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

31006570 Facultad de Derecho

1.3.2. Facultad de Derecho
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

50 70

TIEMPO COMPLETO
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ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 40.0 60.0

RESTO DE AÑOS 40.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 1.0 39.0

RESTO DE AÑOS 1.0 39.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.unav.edu/normativa-permanencia-master

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 5
79

20
41

02
17

23
26

13
93

15
33

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579204102172326139315339


Identificador : 4318532 Fecha : 16/12/2022

5 / 51

2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional en lo digital.

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE2 - Categorizar y analizar los distintos actores y operadores jurídicos de la sociedad digital, diferenciando el régimen jurídico
que les resulta aplicable y sus obligaciones legales tanto a nivel europeo como nacional.

CE3 - Contrastar y valorar las implicaciones éticas de ciertas nuevas tecnologías, tanto en cuanto al uso de la información
proporcionada por los datos personales como en el ámbito de la robótica y las aplicaciones de programas informáticos.

CE4 - Conocer, comprender y utilizar en la práctica los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y especialidades
respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.

CE6 - Conocer, comprender e interpretar el marco legal y organizativo en materia de ciberseguridad aplicable a la identidad digital,
comunicación electrónica y elaboración de cadenas de bloques, valorando estrategias jurídicas para mitigar los riesgos derivados del
incumplimiento de medidas de seguridad.

CE7 - Conocer, analizar y ser capaz de diseñar y evaluar la defensa jurídica en material civil, mercantil, arbitral y laboral de los
distintos operadores y actores de la sociedad digital ante organismos públicos y judiciales correspondientes.

CE8 - Comprender los fundamentos tecnológicos del big data y la inteligencia artificial, su aplicación en diversos contextos
sociales, públicos y empresariales, valorando las implicaciones jurídicas que supone incorporar distintos sesgos al análisis que se
realiza.
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CE9 - Aplicar las ventajas que incorpora la tecnología informática y la digitalización en aspectos tales como la gestión de
despachos de abogados (Legaltech), el control del cumplimiento normativo (Regtech), la llevanza de registros de bienes o la
financiación de las empresas.

CE10 - Comprender, diseñar y utilizar los smart contract para automatizar prestaciones futuras, con sus aplicaciones en materia de
cumplimiento contractual y de descentralización de organizaciones autónomas (DAO).

CE11 - Analizar e interpretar el marco legal aplicable a la financiación y aseguramiento por medio digitales, siendo capaz de
valorar las ventajas y problemas para los actores y sujetos de la sociedad digital.

CE12 - Aplicar reglas generales relativas al derecho de competencia a la problemática específica que plantean las grandes
plataformas tecnológicas que ofrecen bienes o servicios.

CE13 - Analizar, interpretar y aplicar el marco legal de la administración electrónica y el régimen de transparencia de las
administraciones públicas, y en particular conocer los derechos de los actores y sujetos de la sociedad digital frente a dichas
administraciones.

CE14 - Analizar cómo inciden las nuevas técnicas de digitalización y de operativa de plataformas en los derechos de propiedad
intelectual e industrial.

CE15 - Comprender y aplicar consecuencias en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal de las particularidades que plantean las
acciones y comunicaciones que utilizan técnicas digitales.

CE16 - Conocer y aplicar los aspectos deontológicos y éticos propios del asesor jurídico en materia de derecho digital.

CE17 - Conocer e identificar situaciones en las que puedan cometer delitos vinculados a la sociedad digital e Internet, y de manera
particular, diseñar y aplicar estrategias para reducir los riesgos de comisión de dichas actividades.

CE19 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos digitales de los clientes en el marco de los sistemas de tutelas
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En lo referente al acceso se atenderá a lo establecido en el art. 18 del RD. 822/2021, por el que se establece la normativa básica de los procedimien-
tos de admisión a las enseñanzas universitarias oficiales de máster.

Los estudiantes con necesidades educativas específicas derivadas de la discapacidad contarán en el proceso de admisión con un asesor académico
que evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alternativos.

La gestión administrativa de las admisiones al Máster se lleva a cabo desde el Servicio de Admisión de la Universidad de Navarra.

PROCEDIMIENTOS DE ADMISIÓN

A. Procedimiento de admisión y pruebas de acceso.

El procedimiento de admisión, las pruebas y requisitos de acceso se desarrollarán conforme a los siguientes pasos.

1. Recepción de las solicitudes de admisión en el Servicio de Admisión.

El candidato deberá presentar la solicitud debidamente cumplimentada, su Curriculum vitae, acompañado de su expediente académico, así como acre-
ditación del nivel de inglés (al menos el nivel B2, dado que los despachos exigen un cierto nivel de inglés para poder hacer las prácticas).

Se deberá acreditar la tenencia del título exigido, anteriormente mencionado.

2. Valoración de las solicitudes.

La admisión se basa en una evaluación global del candidato, teniendo presente su expediente académico, pruebas de acceso y su adecuación a las
exigencias del programa.

Las pruebas a realizar consistirán en:

* Prueba de conocimientos jurídicos.

* Entrevista personal con responsables del programa.

El propósito de este proceso es conseguir un nivel homogéneo en el conjunto de la promoción e identificar a aquellos candidatos susceptibles de cur-
sar con mayor aprovechamiento el programa académico.

3. Informe del Comité de Admisiones.

4. Aprobación por la Junta Directiva.
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5. Comunicación al alumno de la resolución.

6. Pago de la reserva de plaza.

7. Registro de la admisión se realiza desde el Servicio de Admisión.

B. Factores que se valorarán para la admisión

Los criterios de valoración que se tienen en cuenta para la admisión de los alumnos al Máster y la ponderación de los mismos son: Expediente acadé-
mico y curriculum vitae (50%), prueba jurídica (40%) y entrevista (10%).

Para la valoración relativa a la entrevista se ponderará:

a) La defensa del candidato sobre su trayectoria académica y profesional, en especial que haya un sentido y una coherencia entre las diferentes activi-
dades. La evaluación de este apartado tendrá una ponderación del 45% sobre la nota final de la entrevista.

b) Su interés y motivación por los contenidos del programa, razones de la elección del programa y de la Universidad. La evaluación de este apartado
tendrá una ponderación del 15% sobre la nota final de la entrevista.

c) Las competencias profesionales del candidato, y su capacidad de autoconocimiento para diagnosticar sus puntos fuertes y sus aspectos de mejora
de su perfil profesional. La evaluación de este apartado tendrá una ponderación del 40% sobre la nota final de la entrevista.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

El estudiantado con necesidades educativas específicas derivadas de discapacidad contará con los servicios de apoyo y asesoramiento de la Unidad
de Atención a Personas con Discapacidad (UADP). La UADP evaluará la necesidad de posibles adaptaciones curriculares, itinerarios o estudios alter-
nativos.

El Derechos digital, se realiza, de forma preferente, a través del Asesoramiento académico personalizado.

Para ello, desde la Dirección del Máster, al comienzo del curso, se asigna a cada uno de los alumnos un Profesor Tutor. Dicho Profesor será el Asesor
durante todo el programa máster si bien, a instancia del alumno, éste podrá solicitar un cambio del mismo.

El Asesoramiento académico personalizado es un sistema de apoyo disponible para el alumno cuyo objetivo es mejorar el rendimiento académico del
alumno, facilitar su integración en la vida universitaria y colaborar en la formación cultural, humana y profesional de cada alumno. Además, pretende:

Facilitar una mejor integración de los estudiantes de nuevo ingreso en el Máster.

Aumentar el conocimiento de los profesores sobre los estudiantes que acceden por primera vez al Máster.

Mejorar el rendimiento académico de los estudiantes y su satisfacción con la Facultad.

Se tratan, entre otros, los siguientes aspectos:

Asesoramiento al alumno sobre la metodología de trabajo intelectual.

Asesoramiento y guía para la realización del trabajo fin de máster.

Ayuda y orientación para resolver procesos administrativos.

Informar a los estudiantes sobre las posibilidades formativas de la Universidad (cursos, actividades sociales, culturales, deportivas, etc.).

Fomentar el interés por la formación continuada a lo largo de la vida profesional.

Estilo universitario: interés por la cultura, espíritu de iniciativa, empuje para liderar propuestas profesionales.

Posibilidades de desarrollar habilidades de comunicación oral y escrita.

Orientación para decidir su futuro profesional.

Los alumnos cuentan también, en todo momento, con el asesoramiento del equipo directivo del Máster.

Para el apoyo y orientación de alumnos internacionales, en la Universidad de Navarra existe una Oficina de Atención Internacional, dependiente del
Servicio de Relaciones Internacionales, dedicada a la atención y ayuda a los estudiantes internacionales de la Universidad de Navarra que lo deseen
(https://www.unav.edu/web/relaciones#internacionales).

Desde esta oficina se ofrece:

Orientación sobre el funcionamiento de los diferentes servicios de la Universidad de Navarra.

Actividades extra académicas para estudiantes internacionales.

Información sobre tramitación de documentos oficiales (visado, homologación de títulos, seguro médico, selectividad, etc.)

Apoyo a potenciales problemas que surjan durante la estancia en Madrid.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS
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Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Aprobado por Rectorado en junio de 2022 en desarrollo de lo previsto en el RD 822/2021, de 28 de septiem-
bre.

I. RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

1. Podrán reconocerse los estudios cursados en otros planes de estudio conducentes a la obtención de titulaciones
oficiales de máster, en la Universidad de Navarra o en cualquier otro centro universitario que imparta esas titulacio-
nes, o equivalentes.

2.También podrán ser objeto de reconocimiento los créditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o en
enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley
Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que computarán
a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competencias
inherentes a dicho título.

El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia profesional o laboral y de enseñan-
zas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que cons-
tituyen el plan de estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorporará calificación de los mismos por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente.

No obstante, lo anterior, los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reco-
nocimiento en un porcentaje superior o en su caso en su totalidad siempre y cuando el correspondiente título propio
haya sido extinguido y sustituido por un título oficial. La memoria de verificación de este título oficial deberá recoger
tal circunstancia, así como la información preceptiva al respecto.

3. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes al trabajo de fin de máster.

4. Además de las señaladas, se reconocen las materias cursadas en otra Universidad, en el marco de un programa
de intercambio o convenio suscrito por la Universidad.

5. Estos reconocimientos tendrán reflejo en el expediente académico del alumno y computarán a fin de obtener el tí-
tulo oficial, después de abonar los derechos que en su caso se establezcan.

II. TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS

6. También se incluirán en su expediente académico la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.
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7.Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los
transferidos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su ex-
pediente académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título.

III. PROCEDIMIENTO

8. El alumno deberá presentar su solicitud de reconocimiento en las Oficinas Generales de la universidad para su re-
gistro. Junto a la solicitud adjuntará el certificado académico que acredite la superación de los estudios que desea
reconocer y el programa de los mismos.

Las Oficinas Generales enviarán el expediente de reconocimiento al centro responsable del máster.

La Comisión de reconocimiento del máster evaluará las competencias adquiridas en los estudios previos y emitirá el
preceptivo informe de reconocimiento. Visto el informe de reconocimiento el Rectorado emitirá la correspondiente re-
solución.

Las Oficinas Generales la comunicarán al alumno por correo electrónico.

IV. COMISIÓN DE RECONOCIMIENTO

9. Cada máster contará con una comisión de reconocimiento designada por el Centro responsable, que realizará el
pertinente estudio de competencias acreditadas para la emisión del informe de reconocimiento.

I.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

No aplica.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clases presenciales.

Estudio personal y en equipo.

Pruebas de evaluación.

Prácticas académicas externas.

Tutorías.

Elaboración y Defensa del Trabajo Fin de Grado/ Máster.

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones explicativas del profesor.

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Trabajo Fin de Máster.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Valoración de la participación en clases presenciales.

Valoración de trabajos escritos.

Valoración de exposiciones orales.

Valoración prueba final.

Valoración de las respuestas en la defensa del Trabajo.

Valoración prueba final. Trabajo fin de máster.

Valoración de la memoria de prácticas (tutor interno).

Valoración del tutor de la entidad en la que realiza las prácticas (tutor externo).

5.5 NIVEL 1: Fundamentos del Derecho Digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Normativa general de derecho digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5 1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Surgimiento de Internet, historia y evolución de las comunicaciones por medios digitales. Régimen de los servicios de comunicación audiovisual.

Agenda Digital Única en la Unión Europea.

Normativa de Gobernanza de Internet y de nombres de dominio. El Reglamento de Gobernanza Europea de Datos (2020).

Normativa de sujetos que actúan en Internet. Directiva 2000/31/CE, relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la in-
formación, en particular el comercio electrónico en el mercado interior (en la parte que regula a los intermediarios y su régimen), y Digital Services Act
(2020).

Aspectos de antropología y de ética digital. Problemas éticos en el tratamiento de datos y en la adopción de decisiones en el ámbito digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE2 - Categorizar y analizar los distintos actores y operadores jurídicos de la sociedad digital, diferenciando el régimen jurídico
que les resulta aplicable y sus obligaciones legales tanto a nivel europeo como nacional.

C
SV

: 5
79

20
41

02
17

23
26

13
93

15
33

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579204102172326139315339


Identificador : 4318532 Fecha : 16/12/2022

12 / 51

CE3 - Contrastar y valorar las implicaciones éticas de ciertas nuevas tecnologías, tanto en cuanto al uso de la información
proporcionada por los datos personales como en el ámbito de la robótica y las aplicaciones de programas informáticos.

CE4 - Conocer, comprender y utilizar en la práctica los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y especialidades
respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones.

CE9 - Aplicar las ventajas que incorpora la tecnología informática y la digitalización en aspectos tales como la gestión de
despachos de abogados (Legaltech), el control del cumplimiento normativo (Regtech), la llevanza de registros de bienes o la
financiación de las empresas.

CE16 - Conocer y aplicar los aspectos deontológicos y éticos propios del asesor jurídico en materia de derecho digital.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 60 100

Estudio personal y en equipo. 70 0

Pruebas de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones explicativas del profesor.

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

10.0 40.0

Valoración de trabajos escritos. 10.0 50.0

Valoración de exposiciones orales. 0.0 50.0

Valoración prueba final. 40.0 70.0

NIVEL 2: Datos digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5,5 2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

C
SV

: 5
79

20
41

02
17

23
26

13
93

15
33

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579204102172326139315339


Identificador : 4318532 Fecha : 16/12/2022

13 / 51

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Introducción al régimen jurídico de los datos digitales, personales y no personales y a los criterios de asignación de la propiedad de los datos (data ow-
nership)

Tratamiento de datos personales. Normativa internacional, comunitaria y nacional. Transferencias internacionales de datos. El principio de responsabi-
lidad activa y la figura del Delegado de Protección de Datos.

Inteligencia artificial: Directrices de responsabilidad civil en el ámbito digital. Predicción de decisiones judiciales, robo advisor y otras aplicaciones de IA
habituales

Régimen jurídico del big data y transcendencia jurídica de su empleo

Ciberseguridad y mercados digitales de datos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE2 - Categorizar y analizar los distintos actores y operadores jurídicos de la sociedad digital, diferenciando el régimen jurídico
que les resulta aplicable y sus obligaciones legales tanto a nivel europeo como nacional.

CE4 - Conocer, comprender y utilizar en la práctica los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y especialidades
respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.
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CE6 - Conocer, comprender e interpretar el marco legal y organizativo en materia de ciberseguridad aplicable a la identidad digital,
comunicación electrónica y elaboración de cadenas de bloques, valorando estrategias jurídicas para mitigar los riesgos derivados del
incumplimiento de medidas de seguridad.

CE14 - Analizar cómo inciden las nuevas técnicas de digitalización y de operativa de plataformas en los derechos de propiedad
intelectual e industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 80 100

Estudio personal y en equipo. 97.5 0

Pruebas de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones explicativas del profesor.

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

10.0 40.0

Valoración de trabajos escritos. 10.0 50.0

Valoración de exposiciones orales. 0.0 50.0

Valoración prueba final. 40.0 70.0

NIVEL 2: Digitalización de identidades y procesos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

4

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Alternativas de identificación en la red, anonimización, etc.

Firma electrónica, como forma de identificación, de emisión de consentimiento, de autenticación y no manipulación de los mensajes digitales. Ejercicio
de derechos por medios tecnológicos digitales. Ejercicio de derechos a través de medios digitales.

Administración pública digital.

Transparencia, acceso y reutilización de datos en el sector público.

Ejercicio de derechos de los ciudadanos frente a la administración pública digital.

Digitalización de registros jurídicos y administrativos.

Incidencia del Derecho Digital en los sistemas de fe pública. Digitalización de la actuación de los fedatarios.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.

CE9 - Aplicar las ventajas que incorpora la tecnología informática y la digitalización en aspectos tales como la gestión de
despachos de abogados (Legaltech), el control del cumplimiento normativo (Regtech), la llevanza de registros de bienes o la
financiación de las empresas.

CE10 - Comprender, diseñar y utilizar los smart contract para automatizar prestaciones futuras, con sus aplicaciones en materia de
cumplimiento contractual y de descentralización de organizaciones autónomas (DAO).

C
SV

: 5
79

20
41

02
17

23
26

13
93

15
33

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579204102172326139315339


Identificador : 4318532 Fecha : 16/12/2022

16 / 51

CE13 - Analizar, interpretar y aplicar el marco legal de la administración electrónica y el régimen de transparencia de las
administraciones públicas, y en particular conocer los derechos de los actores y sujetos de la sociedad digital frente a dichas
administraciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 40 100

Estudio personal y en equipo. 55 0

Pruebas de evaluación. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones explicativas del profesor.

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

10.0 40.0

Valoración de trabajos escritos. 10.0 50.0

Valoración de exposiciones orales. 0.0 50.0

Valoración prueba final. 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Actividad contractual y comunicacional en el entorno digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Contratación electrónica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1 1

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Régimen normativo del comercio electrónico (Directiva 2000/31/CE, y propuesta de Digital Services Act).

Protección de colectivos vulnerables ante la comunicación digital (en particular, régimen de los contenidos y servicios digitales, Directiva UE
2019/770).

Derecho internacional privado en la contratación electrónica.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE2 - Categorizar y analizar los distintos actores y operadores jurídicos de la sociedad digital, diferenciando el régimen jurídico
que les resulta aplicable y sus obligaciones legales tanto a nivel europeo como nacional.

CE8 - Comprender los fundamentos tecnológicos del big data y la inteligencia artificial, su aplicación en diversos contextos
sociales, públicos y empresariales, valorando las implicaciones jurídicas que supone incorporar distintos sesgos al análisis que se
realiza.

CE10 - Comprender, diseñar y utilizar los smart contract para automatizar prestaciones futuras, con sus aplicaciones en materia de
cumplimiento contractual y de descentralización de organizaciones autónomas (DAO).

CE14 - Analizar cómo inciden las nuevas técnicas de digitalización y de operativa de plataformas en los derechos de propiedad
intelectual e industrial.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 20 100

Estudio personal y en equipo. 28 0
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Pruebas de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones explicativas del profesor.

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

10.0 40.0

Valoración de trabajos escritos. 10.0 50.0

Valoración de exposiciones orales. 0.0 50.0

Valoración prueba final. 40.0 70.0

NIVEL 2: Digitalización de actividades reguladas: financiación, pago, aseguramiento por medios digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Criptomonedas: origen, regulación y perspectivas de futuro.

Cauces de financiación a través de digitales: FinTech y Economía colaborativa.

Mecanismos de financiación digital (crowdfunding, emisión de tokens (ICOs -Initial coin offerings-, start-ups y su financiación, mercados digitales de va-
lores digitales, etc.), entidades que operan en el mundo FinTech (aparte de las entidades de crédito «clásicas», banca en la sombra, pasarelas de pa-
gos, etc.).

Medios de pago digital, pasarelas de pagos. Entidades de dinero electrónico.
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Aseguramiento por medios digitales. Insurtech: origen, regulación y perspectivas de futuro.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE2 - Categorizar y analizar los distintos actores y operadores jurídicos de la sociedad digital, diferenciando el régimen jurídico
que les resulta aplicable y sus obligaciones legales tanto a nivel europeo como nacional.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.

CE6 - Conocer, comprender e interpretar el marco legal y organizativo en materia de ciberseguridad aplicable a la identidad digital,
comunicación electrónica y elaboración de cadenas de bloques, valorando estrategias jurídicas para mitigar los riesgos derivados del
incumplimiento de medidas de seguridad.

CE9 - Aplicar las ventajas que incorpora la tecnología informática y la digitalización en aspectos tales como la gestión de
despachos de abogados (Legaltech), el control del cumplimiento normativo (Regtech), la llevanza de registros de bienes o la
financiación de las empresas.

CE10 - Comprender, diseñar y utilizar los smart contract para automatizar prestaciones futuras, con sus aplicaciones en materia de
cumplimiento contractual y de descentralización de organizaciones autónomas (DAO).

CE11 - Analizar e interpretar el marco legal aplicable a la financiación y aseguramiento por medio digitales, siendo capaz de
valorar las ventajas y problemas para los actores y sujetos de la sociedad digital.

CE13 - Analizar, interpretar y aplicar el marco legal de la administración electrónica y el régimen de transparencia de las
administraciones públicas, y en particular conocer los derechos de los actores y sujetos de la sociedad digital frente a dichas
administraciones.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 50 100
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Estudio personal y en equipo. 70 0

Pruebas de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones explicativas del profesor.

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

10.0 40.0

Valoración de trabajos escritos. 10.0 50.0

Valoración de exposiciones orales. 0.0 50.0

Valoración prueba final. 40.0 70.0

NIVEL 2: Derecho de la competencia y de la propiedad intelectual en el ámbito digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Problemas específicos planteados por la operativa de los sujetos digitales en materia de competencia, especial referencia a la jurisprudencia del TJUE
y a la Digital Markets Act (2022).

Problemas específicos planteados a la protección del autor e inventor en el ámbito digital, especial referencia a la jurisprudencia del TJUE y a la Direc-
tiva UE 2019/790 de 17 de abril de 2019, sobre los derechos de autor y derechos afines en el mercado único digital.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Comprender los fundamentos tecnológicos del big data y la inteligencia artificial, su aplicación en diversos contextos
sociales, públicos y empresariales, valorando las implicaciones jurídicas que supone incorporar distintos sesgos al análisis que se
realiza.

CE10 - Comprender, diseñar y utilizar los smart contract para automatizar prestaciones futuras, con sus aplicaciones en materia de
cumplimiento contractual y de descentralización de organizaciones autónomas (DAO).

CE12 - Aplicar reglas generales relativas al derecho de competencia a la problemática específica que plantean las grandes
plataformas tecnológicas que ofrecen bienes o servicios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 50 100

Estudio personal y en equipo. 70 0

Pruebas de evaluación. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones explicativas del profesor.

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

10.0 40.0

Valoración de trabajos escritos. 10.0 50.0
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Valoración de exposiciones orales. 0.0 50.0

Valoración prueba final. 40.0 70.0

NIVEL 2: Relaciones laborales y digitalización

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Garantía de los derechos digitales relacionados con la actividad laboral. Contrato de trabajo y técnicas digitales.

Plataformas digitales y relaciones laborales.

Protección de datos en el ámbito laboral.

Inteligencia artificial y robótica y relaciones laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE2 - Categorizar y analizar los distintos actores y operadores jurídicos de la sociedad digital, diferenciando el régimen jurídico
que les resulta aplicable y sus obligaciones legales tanto a nivel europeo como nacional.

CE4 - Conocer, comprender y utilizar en la práctica los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y especialidades
respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.

CE6 - Conocer, comprender e interpretar el marco legal y organizativo en materia de ciberseguridad aplicable a la identidad digital,
comunicación electrónica y elaboración de cadenas de bloques, valorando estrategias jurídicas para mitigar los riesgos derivados del
incumplimiento de medidas de seguridad.

CE7 - Conocer, analizar y ser capaz de diseñar y evaluar la defensa jurídica en material civil, mercantil, arbitral y laboral de los
distintos operadores y actores de la sociedad digital ante organismos públicos y judiciales correspondientes.

CE8 - Comprender los fundamentos tecnológicos del big data y la inteligencia artificial, su aplicación en diversos contextos
sociales, públicos y empresariales, valorando las implicaciones jurídicas que supone incorporar distintos sesgos al análisis que se
realiza.

CE14 - Analizar cómo inciden las nuevas técnicas de digitalización y de operativa de plataformas en los derechos de propiedad
intelectual e industrial.

CE15 - Comprender y aplicar consecuencias en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal de las particularidades que plantean las
acciones y comunicaciones que utilizan técnicas digitales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 15 100

Estudio personal y en equipo. 21 0

Pruebas de evaluación. 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones explicativas del profesor.

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

10.0 40.0

Valoración de trabajos escritos. 10.0 50.0

Valoración de exposiciones orales. 0.0 50.0
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Valoración prueba final. 40.0 70.0

NIVEL 2: Derecho penal digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Garantía de los derechos digitales relacionados con la actividad laboral. Contrato de trabajo y técnicas digitales.

Plataformas digitales y relaciones laborales.

Protección de datos en el ámbito laboral.

Inteligencia artificial y robótica y relaciones laborales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.

CE6 - Conocer, comprender e interpretar el marco legal y organizativo en materia de ciberseguridad aplicable a la identidad digital,
comunicación electrónica y elaboración de cadenas de bloques, valorando estrategias jurídicas para mitigar los riesgos derivados del
incumplimiento de medidas de seguridad.

CE8 - Comprender los fundamentos tecnológicos del big data y la inteligencia artificial, su aplicación en diversos contextos
sociales, públicos y empresariales, valorando las implicaciones jurídicas que supone incorporar distintos sesgos al análisis que se
realiza.

CE14 - Analizar cómo inciden las nuevas técnicas de digitalización y de operativa de plataformas en los derechos de propiedad
intelectual e industrial.

CE15 - Comprender y aplicar consecuencias en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal de las particularidades que plantean las
acciones y comunicaciones que utilizan técnicas digitales.

CE17 - Conocer e identificar situaciones en las que puedan cometer delitos vinculados a la sociedad digital e Internet, y de manera
particular, diseñar y aplicar estrategias para reducir los riesgos de comisión de dichas actividades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 15 100

Estudio personal y en equipo. 21 0

Pruebas de evaluación. 1.5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Lecciones explicativas del profesor.

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

10.0 40.0

Valoración de trabajos escritos. 10.0 50.0

Valoración de exposiciones orales. 0.0 50.0

Valoración prueba final. 40.0 70.0

5.5 NIVEL 1: Asesoramiento en el ámbito jurídico digital

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1
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NIVEL 2: Praxis civil y mercantil

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Casos prácticos del orden jurisdiccional civil, y de materia sustantiva civil o mercantil, haciendo especial hincapié en las cuestiones procesales y en las
estrategias del abogado digital al plantear un litigio o una negociación con otros abogados.

Planteamiento de procesos civiles, preparación de la prueba, técnica del interrogatorio, con especial referencia a las técnicas digitales.

Expediente judicial electrónico, comunicaciones electrónicas en el ámbito procesal civil, práctica de vistas y actuaciones judiciales mediante técnicas
digitales. La prueba en formato digital.

Predicción de decisiones judiciales a través de big data y de inteligencia artificial.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación
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CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional en lo digital.

CE4 - Conocer, comprender y utilizar en la práctica los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y especialidades
respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.

CE7 - Conocer, analizar y ser capaz de diseñar y evaluar la defensa jurídica en material civil, mercantil, arbitral y laboral de los
distintos operadores y actores de la sociedad digital ante organismos públicos y judiciales correspondientes.

CE9 - Aplicar las ventajas que incorpora la tecnología informática y la digitalización en aspectos tales como la gestión de
despachos de abogados (Legaltech), el control del cumplimiento normativo (Regtech), la llevanza de registros de bienes o la
financiación de las empresas.

CE15 - Comprender y aplicar consecuencias en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal de las particularidades que plantean las
acciones y comunicaciones que utilizan técnicas digitales.

CE16 - Conocer y aplicar los aspectos deontológicos y éticos propios del asesor jurídico en materia de derecho digital.

CE19 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos digitales de los clientes en el marco de los sistemas de tutelas
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 50 100

Estudio personal y en equipo. 73 0

Pruebas de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

0.0 40.0

Valoración de trabajos escritos. 20.0 70.0

Valoración de exposiciones orales. 0.0 40.0

Valoración prueba final. 10.0 60.0

NIVEL 2: Praxis penal

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3,5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

3,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En esta materia se expondrán y resolverán casos prácticos del orden jurisdiccional penal, haciendo especial hincapié en las cuestiones procesales y
en las estrategias del abogado digital al plantear un litigio o una negociación con otros abogados.

Problemas específicos digitales dentro tanto de la fase de instrucción del proceso penal: investigación a través de medios digitales, vigilancia electróni-
ca, acceso a medios digitales empleados por el sujeto investigado con respeto de sus derechos constitucionales.

Problemas específicos digitales en la fase de decisión: técnicas digitales en el proceso digital, pruebas en formato digital, uso de la inteligencia artificial
en el proceso penal, delitos cometidos a través de Internet.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional en lo digital.

CE4 - Conocer, comprender y utilizar en la práctica los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y especialidades
respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.

CE7 - Conocer, analizar y ser capaz de diseñar y evaluar la defensa jurídica en material civil, mercantil, arbitral y laboral de los
distintos operadores y actores de la sociedad digital ante organismos públicos y judiciales correspondientes.

CE9 - Aplicar las ventajas que incorpora la tecnología informática y la digitalización en aspectos tales como la gestión de
despachos de abogados (Legaltech), el control del cumplimiento normativo (Regtech), la llevanza de registros de bienes o la
financiación de las empresas.

CE15 - Comprender y aplicar consecuencias en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal de las particularidades que plantean las
acciones y comunicaciones que utilizan técnicas digitales.

CE16 - Conocer y aplicar los aspectos deontológicos y éticos propios del asesor jurídico en materia de derecho digital.

CE17 - Conocer e identificar situaciones en las que puedan cometer delitos vinculados a la sociedad digital e Internet, y de manera
particular, diseñar y aplicar estrategias para reducir los riesgos de comisión de dichas actividades.

CE19 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos digitales de los clientes en el marco de los sistemas de tutelas
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 35 100

Estudio personal y en equipo. 50 0

Pruebas de evaluación. 2 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

0.0 40.0

Valoración de trabajos escritos. 20.0 70.0

Valoración de exposiciones orales. 0.0 40.0

Valoración prueba final. 10.0 60.0

NIVEL 2: Praxis digital

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral
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ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

1 4 2

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Contratación y litigación sobre aspectos de índole digital.

Casos reales en los que se plantean cuestiones relativas a derecho digital y a gestión de empresas digitales, o a gestión digital de empresas, etc.

Contratación de tecnología y joint-ventures tecnológicas (cloud computing, outsourcing tecnológico, etc.). Litigación digital (frente a usuarios y entre
empresas) Gestión de proyectos digitales.

Sistemas alternativos de solución de conflictos: arbitraje y mediación.

Respeto a los derechos vinculados a la tutela judicial efectiva.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la defensa de los derechos de los clientes
teniendo en cuenta las exigencias de los distintos ámbitos de la práctica profesional en lo digital.

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE2 - Categorizar y analizar los distintos actores y operadores jurídicos de la sociedad digital, diferenciando el régimen jurídico
que les resulta aplicable y sus obligaciones legales tanto a nivel europeo como nacional.

CE3 - Contrastar y valorar las implicaciones éticas de ciertas nuevas tecnologías, tanto en cuanto al uso de la información
proporcionada por los datos personales como en el ámbito de la robótica y las aplicaciones de programas informáticos.

CE4 - Conocer, comprender y utilizar en la práctica los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y especialidades
respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.

CE6 - Conocer, comprender e interpretar el marco legal y organizativo en materia de ciberseguridad aplicable a la identidad digital,
comunicación electrónica y elaboración de cadenas de bloques, valorando estrategias jurídicas para mitigar los riesgos derivados del
incumplimiento de medidas de seguridad.

CE7 - Conocer, analizar y ser capaz de diseñar y evaluar la defensa jurídica en material civil, mercantil, arbitral y laboral de los
distintos operadores y actores de la sociedad digital ante organismos públicos y judiciales correspondientes.

CE8 - Comprender los fundamentos tecnológicos del big data y la inteligencia artificial, su aplicación en diversos contextos
sociales, públicos y empresariales, valorando las implicaciones jurídicas que supone incorporar distintos sesgos al análisis que se
realiza.

CE9 - Aplicar las ventajas que incorpora la tecnología informática y la digitalización en aspectos tales como la gestión de
despachos de abogados (Legaltech), el control del cumplimiento normativo (Regtech), la llevanza de registros de bienes o la
financiación de las empresas.

CE10 - Comprender, diseñar y utilizar los smart contract para automatizar prestaciones futuras, con sus aplicaciones en materia de
cumplimiento contractual y de descentralización de organizaciones autónomas (DAO).

CE11 - Analizar e interpretar el marco legal aplicable a la financiación y aseguramiento por medio digitales, siendo capaz de
valorar las ventajas y problemas para los actores y sujetos de la sociedad digital.

CE12 - Aplicar reglas generales relativas al derecho de competencia a la problemática específica que plantean las grandes
plataformas tecnológicas que ofrecen bienes o servicios.

CE13 - Analizar, interpretar y aplicar el marco legal de la administración electrónica y el régimen de transparencia de las
administraciones públicas, y en particular conocer los derechos de los actores y sujetos de la sociedad digital frente a dichas
administraciones.

CE14 - Analizar cómo inciden las nuevas técnicas de digitalización y de operativa de plataformas en los derechos de propiedad
intelectual e industrial.

CE15 - Comprender y aplicar consecuencias en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal de las particularidades que plantean las
acciones y comunicaciones que utilizan técnicas digitales.

CE16 - Conocer y aplicar los aspectos deontológicos y éticos propios del asesor jurídico en materia de derecho digital.

CE17 - Conocer e identificar situaciones en las que puedan cometer delitos vinculados a la sociedad digital e Internet, y de manera
particular, diseñar y aplicar estrategias para reducir los riesgos de comisión de dichas actividades.

CE19 - Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos digitales de los clientes en el marco de los sistemas de tutelas
jurisdiccionales nacionales e internacionales.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 70 100
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Estudio personal y en equipo. 90 0

Pruebas de evaluación. 3 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Discusión de casos.

Simulación de situaciones profesionales.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la participación en clases
presenciales.

0.0 30.0

Valoración de trabajos escritos. 20.0 80.0

Valoración de exposiciones orales. 0.0 40.0

Valoración prueba final. 10.0 60.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Máster

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En el Trabajo de Fin de Máster se evalúa al alumno en los aspectos más relevantes tratados a lo largo del curso académico a través de un caso multi-
disciplinar que integra las áreas fundamentales relativas al Derecho digital. El alumno recibirá un supuesto de hecho consistente en un caso complejo
con implicaciones en distintas áreas de conocimiento.
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Los alumnos deberán analizar las diversas cuestiones planteadas y emitirán una opinión por escrito que defenderán posteriormente ante un tribunal
formado por profesores y profesionales.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

El trabajo fin de máster será común para todos los alumnos. Los tutores serán el director y el subdirector del Máster, que resolverán dudas acerca de
la labor a desarrollar y requisitos formales de presentación. A estos efectos se fijarán unos horarios de tutoría, presencial o virtual, durante los meses
de elaboración del trabajo.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE2 - Categorizar y analizar los distintos actores y operadores jurídicos de la sociedad digital, diferenciando el régimen jurídico
que les resulta aplicable y sus obligaciones legales tanto a nivel europeo como nacional.

CE3 - Contrastar y valorar las implicaciones éticas de ciertas nuevas tecnologías, tanto en cuanto al uso de la información
proporcionada por los datos personales como en el ámbito de la robótica y las aplicaciones de programas informáticos.

CE4 - Conocer, comprender y utilizar en la práctica los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y especialidades
respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.

CE6 - Conocer, comprender e interpretar el marco legal y organizativo en materia de ciberseguridad aplicable a la identidad digital,
comunicación electrónica y elaboración de cadenas de bloques, valorando estrategias jurídicas para mitigar los riesgos derivados del
incumplimiento de medidas de seguridad.

CE7 - Conocer, analizar y ser capaz de diseñar y evaluar la defensa jurídica en material civil, mercantil, arbitral y laboral de los
distintos operadores y actores de la sociedad digital ante organismos públicos y judiciales correspondientes.

CE8 - Comprender los fundamentos tecnológicos del big data y la inteligencia artificial, su aplicación en diversos contextos
sociales, públicos y empresariales, valorando las implicaciones jurídicas que supone incorporar distintos sesgos al análisis que se
realiza.
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CE9 - Aplicar las ventajas que incorpora la tecnología informática y la digitalización en aspectos tales como la gestión de
despachos de abogados (Legaltech), el control del cumplimiento normativo (Regtech), la llevanza de registros de bienes o la
financiación de las empresas.

CE10 - Comprender, diseñar y utilizar los smart contract para automatizar prestaciones futuras, con sus aplicaciones en materia de
cumplimiento contractual y de descentralización de organizaciones autónomas (DAO).

CE11 - Analizar e interpretar el marco legal aplicable a la financiación y aseguramiento por medio digitales, siendo capaz de
valorar las ventajas y problemas para los actores y sujetos de la sociedad digital.

CE12 - Aplicar reglas generales relativas al derecho de competencia a la problemática específica que plantean las grandes
plataformas tecnológicas que ofrecen bienes o servicios.

CE13 - Analizar, interpretar y aplicar el marco legal de la administración electrónica y el régimen de transparencia de las
administraciones públicas, y en particular conocer los derechos de los actores y sujetos de la sociedad digital frente a dichas
administraciones.

CE14 - Analizar cómo inciden las nuevas técnicas de digitalización y de operativa de plataformas en los derechos de propiedad
intelectual e industrial.

CE15 - Comprender y aplicar consecuencias en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal de las particularidades que plantean las
acciones y comunicaciones que utilizan técnicas digitales.

CE16 - Conocer y aplicar los aspectos deontológicos y éticos propios del asesor jurídico en materia de derecho digital.

CE17 - Conocer e identificar situaciones en las que puedan cometer delitos vinculados a la sociedad digital e Internet, y de manera
particular, diseñar y aplicar estrategias para reducir los riesgos de comisión de dichas actividades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clases presenciales. 1 100

Estudio personal y en equipo. 143 0

Pruebas de evaluación. 1 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo Fin de Máster.

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de exposiciones orales. 0.0 20.0

Valoración de las respuestas en la defensa
del Trabajo.

0.0 30.0

Valoración prueba final. Trabajo fin de
máster.

0.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Prácticas académicas externas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas académicas externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

No aplica.

5.5.1.3 CONTENIDOS

En las prácticas académicas externas el alumno deberá pondrá en práctica los conocimientos adquiridos en a lo largo del programa de la mano de un
tutor.

El alumno conocerá en primera persona la profesión de asesor de empresas asistiendo en el análisis de situaciones jurídicas complejas y redactando
documentos e informes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Además de la propia Universidad a través de su Servicio de Carreras Profesionales, intervienen en la gestión de las prácticas Tutores, Directores de
Recursos Humanos y la Fundación Empresa Universidad de Navarra. En concreto:

Servicio de Carreras Profesionales: Forma a los alumnos para el adecuado aprovechamiento de las prácticas a través de una serie de conferencias
y talleres cuyo calendario figura en la Guía de Carreras Profesionales publicada anualmente en el mes de octubre. Se ocupa también de la coordina-
ción de los tutores internos y externos y las relaciones con empresas e instituciones.

Tutores: Las prácticas son evaluadas por un equipo de tutores internos y externos.

Tutores internos: establecen los objetivos, los comunican al tutor externo, comprueban su cumplimiento a través del cuestionario emitido por este y
evalúan el rendimiento plasmado en la memoria confeccionada por el alumno. Desempeñan esta labor el director y el subdirector del máster, y los pro-
fesores académicos de plantilla de la Universidad de Navarra que imparten docencia en el máster.

Tutores externos: son abogados con más de cinco años de experiencia profesional. Su labor es integrar al alumno en el despacho, organizar su traba-
jo, seguir su aprendizaje y evaluarlo. Los tutores externos elaboran semestralmente una memoria explicativa de las actividades que han llevado a cabo
en el ejercicio de sus funciones comprendiendo una referencia de cada alumno que se utiliza para la calificación final en esta materia. Los tutores ex-
ternos serán abogados de los despachos en que los alumnos realizan las prácticas.

Directores de Recursos Humanos: Los directores de Recursos Humanos de las instituciones en las que los alumnos realizan las prácticas se ocupan
de la adecuada selección e integración de los alumnos en el despacho, prestando especial atención al aprovechamiento de las prácticas y a la adapta-
ción de los estudiantes a sus respectivos equipos, atendiendo especialmente a la posible continuidad de estos en las respectivas instituciones, ya co-
mo profesionales, tras la conclusión del programa y la superación de la prueba prevista en el artículo 17 del RD 775/2011.

Procedimiento de evaluación

En la evaluación de las prácticas existen dos instancias, interna y externa, en la que intervienen los correspondientes tutores.

El proceso de evaluación consta de tres fases:

Antes de comenzar las prácticas:

Los tutores interno y externo acuerdan el calendario, los objetivos y las actividades a desarrollar por el alumno durante el periodo de prácticas. El
alumno recibe esta información antes de incorporarse a la institución.

Durante las prácticas:

El alumno se entrevista con el tutor externo que concreta con él el modo de alcanzar los objetivos establecidos en la institución donde realiza las prác-
ticas.

Así mismo el tutor:

a. Supervisa y orienta las funciones que el alumno desempeñe durante su estancia en la entidad profesional.

b. Se entrevista y realiza el seguimiento del alumno a lo largo de todo el periodo de las prácticas (entrevista sobre su evolución).

c. Evalúa el comportamiento y aprovechamiento de las prácticas por parte del estudiante a través de un cuestionario remitido por la Facultad, repasa
sus impresiones en una entrevista personal con el alumno (entrevista de evaluación).
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d. Confecciona un informe (memoria explicativa) de valoración acerca de las actividades desarrolladas por el alumno tutelado en prácticas y su evolu-
ción.

Finalizadas las prácticas:

Para culminar satisfactoriamente el periodo de prácticas académicas externas el alumno deberá:

Obtener una valoración positiva por parte del tutor externo, que remitirá a la Facultad el cuestionario (cuya valoración es un 45%) y la memoria (cuya
valoración es un 45%).

Obtener una valoración positiva por parte del tutor interno de la memoria escrita resumiendo su labor durante las prácticas En el documento describirá
las actividades y las competencias desarrolladas durante las prácticas (dicha valoración el 10% sobre la nota final).

Los tres documentos (cuestionario, memoria del tutor interno y memoria del alumno), son tenidos en cuenta por el tutor interno para emitir la califica-
ción definitiva que será introducida en el acta.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la web 2.0, la industria 4.0 y la
sociedad de la información.

CG2 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con sus implicaciones éticas.

CG3 - Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, ciberseguridad y obtención de datos, de
acuerdo con la normativa, general o específica, aplicable.

CG4 - Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito digital, que sean acordes tanto con las
normas aplicables como con la mayor eficiencia y posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico.

CG5 - Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva pluridisciplinar que integre los aspectos
tecnológico y jurídico, identificando los problemas más relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Conocer, interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir una perspectiva
global sobre sus principales problemas regulatorios.

CE2 - Categorizar y analizar los distintos actores y operadores jurídicos de la sociedad digital, diferenciando el régimen jurídico
que les resulta aplicable y sus obligaciones legales tanto a nivel europeo como nacional.

CE3 - Contrastar y valorar las implicaciones éticas de ciertas nuevas tecnologías, tanto en cuanto al uso de la información
proporcionada por los datos personales como en el ámbito de la robótica y las aplicaciones de programas informáticos.

CE4 - Conocer, comprender y utilizar en la práctica los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y especialidades
respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones.

CE5 - Analizar e integrar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales y valorar la tensión entre su consideración
como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular.

CE6 - Conocer, comprender e interpretar el marco legal y organizativo en materia de ciberseguridad aplicable a la identidad digital,
comunicación electrónica y elaboración de cadenas de bloques, valorando estrategias jurídicas para mitigar los riesgos derivados del
incumplimiento de medidas de seguridad.
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CE7 - Conocer, analizar y ser capaz de diseñar y evaluar la defensa jurídica en material civil, mercantil, arbitral y laboral de los
distintos operadores y actores de la sociedad digital ante organismos públicos y judiciales correspondientes.

CE8 - Comprender los fundamentos tecnológicos del big data y la inteligencia artificial, su aplicación en diversos contextos
sociales, públicos y empresariales, valorando las implicaciones jurídicas que supone incorporar distintos sesgos al análisis que se
realiza.

CE9 - Aplicar las ventajas que incorpora la tecnología informática y la digitalización en aspectos tales como la gestión de
despachos de abogados (Legaltech), el control del cumplimiento normativo (Regtech), la llevanza de registros de bienes o la
financiación de las empresas.

CE10 - Comprender, diseñar y utilizar los smart contract para automatizar prestaciones futuras, con sus aplicaciones en materia de
cumplimiento contractual y de descentralización de organizaciones autónomas (DAO).

CE11 - Analizar e interpretar el marco legal aplicable a la financiación y aseguramiento por medio digitales, siendo capaz de
valorar las ventajas y problemas para los actores y sujetos de la sociedad digital.

CE12 - Aplicar reglas generales relativas al derecho de competencia a la problemática específica que plantean las grandes
plataformas tecnológicas que ofrecen bienes o servicios.

CE13 - Analizar, interpretar y aplicar el marco legal de la administración electrónica y el régimen de transparencia de las
administraciones públicas, y en particular conocer los derechos de los actores y sujetos de la sociedad digital frente a dichas
administraciones.

CE14 - Analizar cómo inciden las nuevas técnicas de digitalización y de operativa de plataformas en los derechos de propiedad
intelectual e industrial.

CE15 - Comprender y aplicar consecuencias en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal de las particularidades que plantean las
acciones y comunicaciones que utilizan técnicas digitales.

CE16 - Conocer y aplicar los aspectos deontológicos y éticos propios del asesor jurídico en materia de derecho digital.

CE17 - Conocer e identificar situaciones en las que puedan cometer delitos vinculados a la sociedad digital e Internet, y de manera
particular, diseñar y aplicar estrategias para reducir los riesgos de comisión de dichas actividades.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Pruebas de evaluación. 1 100

Prácticas académicas externas. 144 100

Tutorías. 5 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas.

Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Valoración de la memoria de prácticas
(tutor interno).

0.0 10.0

Valoración del tutor de la entidad en la que
realiza las prácticas (tutor externo).

0.0 90.0
C

SV
: 5

79
20

41
02

17
23

26
13

93
15

33
9 

- V
er

ifi
ca

bl
e 

en
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ed

uc
ac

io
n.

go
b.

es
/c

id
 y

 C
ar

pe
ta

 C
iu

da
da

na
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
ad

m
in

is
tra

ci
on

.g
ob

.e
s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579204102172326139315339


Identificador : 4318532 Fecha : 16/12/2022

38 / 51

6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Navarra Catedrático de
Universidad

38.9 100 10,1

Universidad de Navarra Profesor Titular
de Universidad

33.3 100 27,8

Universidad de Navarra Profesor
Contratado
Doctor

27.8 100 7,9

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

98 2 98

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La Universidad de Navarra (UN) considera necesario establecer un Sistema de Aseguramiento Interno de Calidad (SAIC) de sus títulos oficiales, con
el fin de sistematizar la revisión y mejora de los estudios que ofrece. El SAIC contribuye, además, al cumplimiento de los requerimientos normativos de
verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SAIC integra de manera sistemática las actividades que hasta ahora han venido desarrollándose en los centros (facultades, escuelas, e institutos)
relacionadas con la garantía de calidad de las enseñanzas.

Los objetivos del SAIC son:

Sistematizar las acciones de revisión y mejora continua de los títulos oficiales.

Responder a las necesidades y expectativas de sus grupos de interés.

Asegurar la transparencia exigida en el marco del EEES.

Facilitar los procesos de verificación, seguimiento y acreditación de los títulos oficiales.

El SAIC es común a todos los centros de la Universidad de Navarra que lo aplicarán en sus títulos oficiales (grado, máster y doctorado).

En conjunto, el SAIC contempla la planificación de la oferta formativa, la evaluación y revisión de su desarrollo, así como la toma de decisiones para la
mejora de la formación.

Estructura orgánica

Servicio de Calidad e Innovación

El Servicio de Calidad e Innovación (SCI) es el servicio dependiente del Vicerrectorado de Ordenación Académica para el desarrollo del SAIC. Sus
principales funciones son:
· Apoyo a los centros para la implementación de los procesos de calidad.

· Seguimiento de los títulos oficiales junto a la Comisión de Garantía de Calidad de cada centro.

· Coordinación, planificación y revisión de la documentación de referencia del sistema.

C
SV

: 5
79

20
41

02
17

23
26

13
93

15
33

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=579204102172326139315339


Identificador : 4318532 Fecha : 16/12/2022

39 / 51

Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación

La Comisión de Evaluación de la Calidad y Acreditación (CECA) es el órgano de representación de los centros, responsable de la aprobación de la do-
cumentación de referencia del SAIC y de la Política General de Calidad de la Universidad. Está integrado por los vicerrectores de Profesorado y Orde-
nación Académica, el equipo directivo del Servicio de Calidad e Innovación y todos los Coordinadores de calidad de los centros.

Junta Directiva del centro

La Junta Directiva es la responsable de la aplicación del SAIC en su centro para lo que:

- asumirá las responsabilidades que en los diferentes documentos del SAIC se indican.

- establecerá la propuesta de objetivos de calidad del centro.

- propondrá la composición de la Comisión de Garantía de Calidad.

- aprobará el plan de mejora de los títulos oficiales.

Comisión de Garantía de Calidad

La Comisión de Garantía de la Calidad (CGC) es el órgano delegado de la Junta Directiva del centro para el desarrollo de los procesos conforme a los
requerimientos del SAIC y para el seguimiento de los objetivos de calidad del centro.

La CGC estará compuesta al menos por:
· el coordinador de calidad; cuya responsabilidad es asegurarse de que se establecen, implantan y mantienen los procesos del SAIC, informar a la Junta Directiva

sobre el desempeño del sistema y promover la toma de conciencia de los requisitos del SAIC en todos los niveles del centro.
· un miembro del Servicio de Calidad e Innovación de la Universidad de Navarra.

· un profesor/a representante del claustro de profesores del centro.

· un representante de los alumnos.

· un representante del PAS.

· como secretario actuará, de ordinario, el gerente del centro.

Procesos

Los procesos que conforman el sistema son:

Procesos estratégicos

Son los procesos que fijan el marco de actuación general de todo el Sistema de Garantía de Calidad:

PE 1. Política General de Calidad: Establece el proceso para la elaboración y la revisión de la Política General de Calidad de la Universidad de Nava-
rra y los objetivos de calidad del centro.

PE 2. Plan de mejoras del centro: Establece el proceso para que la junta directiva del centro elabore el plan anual de mejora.

PE 3. Creación, modificación y extinción de títulos: Establece el proceso previsto para la implantación, modificación y extinción de los títulos oficiales.

Procesos analíticos

Son los procesos que fijan el análisis sistemático de los títulos oficiales:

PA 1. Información general del título: Establece el proceso para el análisis de cinco áreas generales de la titulación: perfil de ingreso, tasas académicas
generales, resultados de las encuestas de satisfacción general con el programa formativo, reconocimiento de estudios previos y revisión de las cues-
tiones indicadas por en los informes de los procesos oficiales de verificación, seguimiento y acreditación.

PA 2. Plan de estudios y su coordinación: Establece el proceso para el análisis de las asignaturas del plan de estudios y su coordinación.

PA 3. Asesoramiento: Establece el proceso para el análisis del asesoramiento de los profesores a los alumnos del título.

PA 4. Movilidad: Establece el proceso para el análisis de la movilidad tanto interna como externa.

PA 5. Prácticas externas: Establece el proceso para el análisis de las prácticas curriculares.

PA 6. Inserción laboral y perfil de egreso: Establece el proceso para el análisis de la inserción laboral de los titulados, de la adecuación de su perfil de
egreso y de la satisfacción de egresados y empleadores.

PA 7. Recursos humanos: Establece el proceso para el análisis de los recursos humanos (personal docente y PAS) al servicio de los títulos.

PA 8. Recursos materiales y servicios: Establece el proceso para el análisis de los recursos materiales y servicios necesarios para el desarrollo de los
títulos.
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Procesos soporte

Son los procesos que proporcionan la información, el soporte documental y la rendición de cuentas para los procesos analíticos.

PS 1. Documentación: Establece el proceso para la gestión documental del sistema.

PS 2. Encuestas e indicadores: Establece el proceso para la realización de encuestas y el cálculo de indicadores.

PS 3. Quejas y sugerencias: Establece el proceso para la recogida sistemática de las quejas y sugerencias de los grupos de interés.

PS 4. Información pública y rendición de cuentas: Establece el proceso para la información pública y rendición de cuentas del SAIC.

Desarrollo general del sistema

Toda la sistemática que establece el SAIC apunta al establecimiento de un plan anual de mejora del centro (PE2) de todos sus títulos oficiales implan-
tados conforme al PE3, atendiendo a la memoria anual de análisis de resultados que recoge el informe analítico de cada uno de los 8 procesos de
análisis (PE2). Estos procesos de análisis se nutren de la información que les proporcionan los procesos de soporte.

El coordinador de calidad es el responsable de la coordinación de los procesos conforme a lo establecido en el SAIC. La CGC podrá designar otras
personas como responsables específicos de ellos.

De ordinario, la comisión de garantía de calidad se reunirá al menos dos veces al año para tratar los siguientes asuntos:
· Primer trimestre: estudio y aprobación de:

· los planes de mejora

· el plan de objetivos de calidad del centro

· revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso.

· Último trimestre: seguimiento de:

· los planes de mejora

· el plan de objetivos de calidad del centro

· revisión del funcionamiento de los procesos del SAIC del curso

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.unav.edu/web/facultad-de-derecho/conoce-la-facultad/calidad

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2023

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No aplica.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15847788Y MARIA MERCEDES GALAN LORDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario s/n. Universidad
de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mgalan@unav.es 609749020 948425619 Decana. Facultad de Derecho.

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

06576768X MARIA JOSE SANCHEZ DE MIGUEL
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DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario s/n. Universidad
de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mjsanchez@unav.es 617277759 948425619 Directora del Servicio de
Calidad e Innovación

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

15847788Y MARIA MERCEDES GALAN LORDA

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Edificio Amigos. Campus
Universitario s/n. Universidad
de Navarra

31009 Navarra Pamplona/Iruña

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

mgalan@unav.es 609749020 948425619 Decana. Facultad de Derecho.
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10.1. CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN 


Curso de inicio: 2023-2024. 
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2.1 JUSTIFICACIÓN DEL TÍTULO PROPUESTO, ARGUMENTANDO EL INTERÉS ACADÉMICO, CIENTÍFICO 
O PROFESIONAL 


A. Interés académico, científico y profesional del título 


El último cuarto del siglo XX fue una época en la que se produjeron grandes avances tecnológicos 
que dieron lugar a importantes cambios en la economía y en la manera de articular las relaciones 
sociales. De entre ellos, el surgimiento de los ordenadores personales y de las aplicaciones informáticas 
de fácil uso supuso una gran revolución, máxime cuando nació internet y la llamada «web 1.0» que 
permitió compartir enormes cantidades de información. Esa nueva tecnología dio lugar a cambios en 
las empresas, que pudieron comunicarse más eficientemente con otras empresas y con los propios 
consumidores (comercio electrónico), y también en los hábitos y actitudes de los particulares. En esa 
situación surgieron obras doctrinales y enseñanzas relativas al «Derecho de las nuevas tecnologías». 
Pero desde la aparición de otras técnicas disruptivas, como el blockchain, y de avances tecnológicos 
en materia de procesamiento de datos (big data) y de entrenamiento de las máquinas (machine 
learning), de la «web 1.0» se ha pasado a la «web 2.0», del «internet de la información» se ha pasado 
al «internet del valor»: la web deja de ser un contenedor de información, para constituirse en una 
plataforma de trabajo colaborativo gracias a la interoperabilidad y al diseño centrado en el usuario. 
Internet «crea» valor, porque gracias a las nuevas técnicas se pueden «tokenizar» activos muy 
diversos, que viven en la red y se transmiten sólo en la red, y se crean servicios que igualmente nacen 
y se basan en la web. Surgen las grandes plataformas que prestan servicios, o que actúan como 
intermediarios de quienes lo prestan, y el interés por la obtención de «datos personales» que permitan 
diseñar procesos adecuados para los usuarios. 


El interés del estudio jurídico de este fenómeno es evidente. Si antes la tecnología informática 
constituía una «ayuda» que facilitaba procesos (más información, o automatización de ciertas 
actuaciones), ahora la inmensa mayoría de actuaciones empresariales e incluso de particulares «son» 
digitales y dependen por completo de la tecnología. Las empresas diseñan sus productos y servicios en 
función de las preferencias de los usuarios, recogidas a través de innumerables medios (entre los 
cuales está el internet de las cosas) y tratadas mediante técnicas de big data, y luego los ofrecen 
también por medio de la web (que se usa tanto para la publicidad como para la comercialización). Y 
las plataformas digitales se han constituido en parte cotidiana de la vida de todos porque a través de 
ellas se obtienen datos, se ofrecen productos, se actúa como intermediario de infinidad de servicios, 
etc. Esa es la realidad de la economía actual, de la llamada «industria 4.0». 


Y el derecho que regula esta realidad, y que resuelve los problemas que surgen frecuentemente 
en entornos no regulados, ya no puede ser el derecho tradicional porque cambia tanto el objeto como 
la forma de operar las transacciones. Esta nueva operativa tiene una gran incidencia en todas las ramas 
del ordenamiento: surgen nuevos «derechos digitales» (el de protección de datos personales, el 
derecho al olvido, el derecho a la desconexión digital, etc.); nuevas formas de organización de la 
actuación pública de los sujetos (e-administración, voto mediante técnicas digitales, registros públicos 
mediante blockchain); nuevos mecanismos para comercializar la energía (facilitando mucho más su 
trazabilidad) y venderla peer-to-peer; nuevos medios para constituir y desarrollarse las empresas (las 
DAO o Decentralized Autonomous Organization); nuevos instrumentos de obtención de financiación 
sin tener que acudir a intermediarios (el auge del crowdfunding, o de las «ofertas iniciales de moneda» 
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o initial coin offerings); nuevos medios de pago internacional mucho más rápidos, confidenciales y 
baratos que los tradicionales; nuevos problemas en las formas de creación y comunicación de la 
propiedad intelectual e industrial; nuevos sistemas de registros inmobiliarios y de derechos reales; 
nuevas técnicas de prueba y de organización de las actuaciones judiciales; nuevos problemas de 
fiscalidad; alternativas para realizar la actividad laboral (teletrabajo) y ordenar el tiempo de trabajo 
(uso de medios digitales empresariales para actividades particulares, derecho a la desconexión digital); 
etc. No se trata de adecuar las reglas tradicionales a una nueva forma de operar, sino 
fundamentalmente de crear reglas nuevas porque la realidad es distinta (nunca hasta ahora existían 
«gigantes de la comunicación» que manejan millones de datos y enfocan en buena medida los gustos 
de los consumidores, plataformas que prestan servicios de intermediación, o la posibilidad tecnológica 
de financiar a las empresas con técnicas desintermediadas como el crowdfunding).  


Para enfocar las soluciones a estos nuevos problemas es preciso que el jurista tenga una sólida 
formación técnica y tecnológica. Si no se comprende lo básico de la encriptación, de las «cadenas de 
bloques», de la «inteligencia artificial», es imposible entender cada problema y buscar una solución 
que sea eficiente y además justa. Eso hace que la interdisciplinariedad sea aún más importante en este 
«derecho digital», porque no es sólo entre las materias jurídicas, sino entre lo jurídico y lo tecnológico 
digital. 


El Máster cuya creación ahora se propone, tiene por objeto el estudio de este conjunto de 
nuevas instituciones y reglas jurídicas, enfocándolo desde la perspectiva de los «datos digitales» 
(obtención y manejo de datos personales) y de la «digitalización de la economía» (realización de las 
actuaciones a través de técnicas digitales y de computación). La digitalización supone una técnica 
«disruptiva» que crea una forma de comunicar y de relacionarse totalmente distinta a la tradicional, 
que en una cierta contradicción se supone que abandera la desintermediación y las relaciones 
interpersonales de particular a particular (peer-to-peer), pero sin embargo se basa en enormes 
plataformas de servicios que se apoyan, a su vez, en los intermediarios que proporcionan los servicios 
de acceso a la red. Este estudio debe realizarse con una fundamentación tecnológica, y una rigurosa 
aplicación de criterios jurídicos a las consecuencias de las nuevas tecnologías. 


Muchos profesionales jurídicos se enfrentan a los problemas que plantea esta nueva realidad, 
como registradores, notarios, administradores públicos o asesores de empresas. Pero sin duda la 
profesión que normalmente más se ve afectada es la de abogado, no sólo por la necesidad de asesorar 
a los clientes en este tipo de problemas y de aconsejar además la digitalización de las empresas, sino 
también porque el propio derecho digital influye en la organización de los despachos y en el ejercicio 
de la profesión. El llamado LegalTech enfrenta esta realidad, y actualmente proliferan muchas start-
ups que ofrecen servicios legales auxiliares. 


El Derecho digital ha formado parte de la tarea investigadora que se viene desarrollando en la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra. En 2018 la Universidad inició su participación en un 
clúster de empresas ubicadas en Navarra que solicitó un proyecto de investigación en el que, entre 
otras cuestiones, se trataban cuestiones vinculadas a la utilidad de la tecnología blockchain en la 
industria. Si bien, finalmente, la Universidad fue excluida del proyecto por considerar que su 
participación no constituiría «investigación aplicada», ese proyecto le mostró la importancia de 
estudiar estos temas en la nueva realidad económica. 
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En parte como consecuencia de aquel proyecto, un grupo de profesores de la Universidad de 


Navarra, con la colaboración de académicos de otras Universidades y profesionales solicitó al 
Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades un proyecto de investigación. Dicho proyecto, 
«Problemas jurídicos que plantea el uso de blockchain», fue seleccionado en el programa Estatal de 
I+D+i Orientada a los Retos de la Sociedad, referencia RTI2018-100946-B-100, para los años 2019-2021. 
Los dos profesores de la Facultad a los que se encomendó el diseño inicial del máster están integrados 
en dicho Proyecto, siendo uno de ellos el Investigador Principal. En el mes de mayo de 2022, y como 
parte de ese proyecto, se realizó un Congreso científico que trató los problemas jurídicos que surgen 
de la tecnología blockchain, como una de las manifestaciones del derecho digital. Además, esos dos 
mismos profesores coordinaron el Tratado de Derecho Digital (editorial La Ley, Las Rozas -Madrid-, 
2021), que ha supuesto una ambiciosa obra que recoge la mayoría de temas y de normas que tratan 
cuestiones del Derecho digital, sistematizándolo a partir del tratamiento de los datos digitales. 


Además, la Universidad de Navarra se ha preocupado desde hace años por la investigación y la 
docencia en estas materias tecnológicas, habiendo creado el Instituto de Ciencia de los datos e 
Inteligencia Artificial (DATAI, https://www.unav.edu/web/instituto-de-ciencia-de-los-datos-e-
inteligencia-artificial/inicio), que oferta actualmente el Máster Oficial en Big Data Science en la sede 
de la Universidad en Madrid, y ha propuesto la creación del Máster en Inteligencia Artificial. DATAI es 
un Instituto que presta enseñanzas multidisciplinares a los diversos Centros de la Universidad de 
Navarra, y su Consejo Asesor integra a profesores de las distintas disciplinas, dado que esta tecnología 
tiene aplicaciones en prácticamente todas las ramas del conocimiento. En este Consejo se integra uno 
de los dos profesores de la Facultad de Derecho a los que se encargó el diseño del máster. 


B. Referentes externos a la Universidad proponente que avalan la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características académicas. 


La preocupación por el estudio del «derecho digital» es bastante reciente. Es cierto que desde 
hace una decena de años surgieron publicaciones y másteres que trataban el «Derecho de las nuevas 
tecnologías», pero con un carácter más bien fragmentario de estudio de diversas formas nuevas de 
operar a raíz de la generalización de los ordenadores y de las aplicaciones informáticas. Sólo muy 
recientemente se advierte un cambio cualitativo en el enfoque de estos problemas, al advertirse que 
«lo digital» se ha generalizado e impone una lógica propia. Las nuevas publicaciones ya no se refieren 
al derecho de las nuevas tecnologías, sino al  «derecho digital», como luego se justificará, y los 
másteres de más reciente creación en esta materia también han utilizado más comúnmente la 
denominación de «Derecho digital». 


En cuanto a los referentes tenidos en cuenta para el diseño del máster, debe hacerse referencia 
en primer lugar a los másteres ya existentes. En el ámbito internacional cabe destacar los másteres 
LL.M. in Law, Science&Technology, de la Universidad de Stanford, Law, Science and Technology 
Program, de la Harvard Law School, o Law and Digital Tecnologies (Advanced LL.M.) de la Universidad 
de Leiden.  


La web del LL.M. in Law, Science&Technology, de la Universidad de Stanford es 
https://law.stanford.edu/education/degrees/advanced-degree-programs /llm-in-law-
science-technology/ 


Se requiere tomar un mínimo de 35 créditos, y un máximo de 42, de entre las siguientes materias: 
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* Introduction to American Law. 


* Law, Science & Technology Colloquium: 


* Law, Science, and Technology Courses Offered at Stanford Law School. 


- General Techonology («Property and Contract Go High-Tech», «Law, Science, and Technology 
Colloquiu», «Technology as a Business Asset» y «Ventura Capital»). 


- Intellectual Property («Antritust», «Business of Intellectual Property», «Entertainment Law«, 
«Intellectual Property and Antritrust Law», «Intellectual Property: Trademarks and Unfair 
Competition Law», «Intellectual Property: Advanced Topis in Unfair Competition», «Intellectual 
Property: Commercial Law», «Intellectual Property: Copyright», «Intellectual Property: 
Advanced Topics in Copyright Law», «Intellectual Property: Patents», «Intellectual Property: 
Advanced Topics in Patent Law», «Intellectual Property Reform», «International Intellectual 
Property Law», «International Trade: WTO», «Introduction to Intellectual Property», «Patent 
Litigation Workshop», «Scientific Evidence and Expert Testimony: Patent Litigation»). 


- Information Sciences and Electronic Commerce («Communications Law», «Copyright, the 
Internet, and Industry», «Cyberlaw Clinic», «Cyberlaw: Difficult Problems», «Internet Business 
Law and Policy», «Internet Commerce: The Emerging Legal Framework», «Internet Torts and 
Crimes», «Law and Virtual Words», y «Law of Open Source»). 


- Life Sciences («Biotechnology Law and Policy», «Current Topics in Bioethics», «FDA’s 
Regulation of Health Care», «Genetics and Law», «Health Law and Policy», y «Law and the 
Biosciences»). 


La web del Law, Science and Technology Program, de la Harvard Law School es 
https://hls.harvard.edu/dept/academics/programs-of-study/law-science-and-
technology/ El alumno debe cursar enseñanzas en las siguientes materias: 


* Intellectual Property Law: 


* Health Law, Biotechnology, and Bioethics: 


* Internet Law: 


* Technology and Civil Liberties: 


La web del Law and Digital Tecnologies (Advanced LL.M.) de la Universidad de Leiden es 
https://www.universiteitleiden.nl/en/education/study-programmes/master/law-and-
digital-technologies 


Son 60 créditos divididos en dos semestres, con 10 materias de 5 créditos cada una, y una «Thesis 
Law and Digital Technologies» de 10 créditos. Las materias son: 


* Regulating Digital Technologies. 


* Internet Governance. 


* Fundamental Rights & Digital Technologies. 


* Internet Privacy and EU Data Protection. 


* Cybercrime and Cybersecurity. 


* Electronic Communications Law. 


* Digital Child Rights. 


* Ethics&Digital Technologies. 


* Intellectual Property Rights in the Digital Environment. 


* Digital Government. 
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En España también existen varios másteres relacionados con esta materia, si bien en ocasiones 


más centrados en ciertos aspectos concretos, y todos ellos de reciente surgimiento 
(pueden consultarse muchos más, no todos ellos centrados en el derecho digital, en 
https://www.todojuristas.com/172-masters-derecho-nuevas-tecnologias): 


* Máster de Especialización en Derecho de las TIC, Redes Sociales y Propiedad Intelectual, ESADE. 


* Certificado Profesional en Legal Tech en la Era Digital, MIT en colaboración con ESADE. 


Seis asignaturas, impartidas online por el MIT Professional Education (EE.UU.) y ESADE (España: 


* Liderazgo en la innovación (MIT) 


* Legal Tech (ESADE) 


* Transformación digital (MIT) 


* Marketing jurídico y desarrollo de negocio (ESADE) 


* Cloud y DevOps: Transformación continua (MIT) 


* Key Account (ESADE) 


* Expert Diploma in Digital Law, Universidad de Deusto. 


Seis módulos con diversos contenidos: 


* Comercio electrónico 


* Propiedad intelectual e industrial en internet 


* Privacidad y sus límites: protección de datos personales 


* Investigación, prevención y sanción en la era digital 


* Estrategias digitales para el asesoramiento jurídico 


* Tecnologías de la información y las comunicaciones 


* Global Executive Master in Digital Business, Instituto Superior para el Desarrollo de Internet 
(ISDI). 


450 horas de docencia, impartidas en nueve meses. Se trata de un programa online, basado en 
clases online que exigen la preparación previa de ciertos materiales. Los bloques de clases son los 
siguientes: 


* Program Introduction. This course serves as the program's opening week and will introduce 
students to the major components of the program. Students will also interact with key ISDI staff 
that will aid them throughout the program. 


* Methodologies in Innovation. This course will cover different work and innovation 
methodologies, which play a huge part in the greatly setting them up for success within the context 
of the program (establishing a strong link to the Backbone Project) and covering implementation 
within organizations. 


* Digital Vision. This course treats the what, why and how an organization establishes their digital 
vision. The content will cover fundamental concepts on top-level finance, operations, and business 
models, and customer-centric approaches. We will learn how to design, deploy, and follow KPIs 
and other strategic concepts to form a strong foundation for your organization in the digital era. 


* Business Techonology. This course covers digital technologies, their business applications, and 
innovation strategies aimed at helping the organization run its business and operations 
successfully. It will cover digital business tools in the areas of content plans, mobile apps, and e-
commerce that will empower you to get the most out of digital business strategy. 


* Máster en Abogacía Digital y nuevas Tecnologías, Universidad de Salamanca. 


60 ECTS repartidos de la siguiente manera: 
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* Introducción a la abogacía digital y los derechos digitales (4 ECTS) 


* Constitución, funcionamiento y administración de empresas en el entorno digital (2,5 ECTS) 


* Administración y gobierno electrónico (7,5 ECTS) 


* Privacidad, protección de datos y tutela del honor y de la imagen (5 ECTS) 


* Servicios de la seguridad de la información y comercio electrónico I y II (10 ECTS) 


* Nuevas formas de negocio en el comercio electrónico (5 ECTS) 


* Propiedad intelectual y derecho de la competencia en internet (7,5 ECTS) 


* Prueba electrónica e informática forense (5 ECTS) 


* Delitos informáticos, y diligencias de investigación tecnológica (5 ECTS) 


* Sistemas de resolución extrajudicial de conflictos por medios electrónicos (2,5 ECTS) 


* Trabajo fin de máster (6 ECTS). 


* Máster en Abogacía Digital, Emprendimiento y Tecnología, Centro Universitario Villanueva. 


Titulación online de 60 créditos, divididos de la siguiente manera: 


* Módulo I  


- Programación y Estadística 5 ECTS  


- Big Data e Inteligencia Artificial 6 ECTS 


- Blockchain 3 ECTS 


- La cuarta Revolución Industrial 1 ECTS 


* Módulo II  


- Nuevas Formas de Trabajo en la Era Digital 4 ECTS  


- La Visualización para el Análisis 3 ECTS 


* Módulo III  


- La Innovación en el modelo de negocio 3 ECTS 


- La Regulación de las Plataformas 3 ECTS 


- El Sector Fintech 2 ECTS 


- Startups y Oportunidades de Negocio 4 ECTS 


* Módulo IV 


- La Abogacía Digital 4 ECTS  


- Gestión de la Ciberseguridad 5 ECTS 


* Módulo V 


- El Nuevo Sector Legaltech 9 ECTS 


* Módulo VI 


- Competencias para Abogados 4 ECTS 


- Competencias Digitales para Abogados 4 ECTS 


* Máster en Derecho de las TIC, Redes Sociales y Propiedad Intelectual, ESADE. 


Título propio con docencia presencial por las tardes durante nueves meses. Las materias que se 
comprenden son: 


* Redes Sociales 
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* Web 2.0, 3.0 y Nuevas Tendencias 


* Derechos de Autor y Propiedad Intelectual en Internet 


* Creación y explotación de obras en entornos digitales: música, audiovisual, literaria 


* Derecho de Patentes 


* Derecho de Marcas, nombres de dominio 


* Derecho del Diseño: robótica, impresión 3D 


* Derecho de Competencia 


* Contratación y Comercio Electrónico 


* Publicidad y Marketing online 


* Tratamiento de los datos personales 


* Compliance y Tecnologías de la Información 


* Formas de protección preventiva y reactiva (Enforcement) 


* Máster en Derecho Digital y Sociedad de la Información, Universidad de Barcelona. 


60 ECTS divididas en las siguientes materias: 


* Inmersión al Derecho Digital 


* Derechos digitales de las personas 


* Impacto de la transformación digital en organizaciones, empresas y administraciones públicas 


* Activos intangibles e Internet 


* Delegado de protección de datos y RGPD 


* Comercio Electrónico y Reputación Digital 


* La seguridad de la información y de las TIC: visión técnico-jurídica 


* "Compliance" y Gestión de riesgos 


* Procesos, prueba electrónica y resolución de conflictos 


* Ciberdelincuencia 


* Estrategia profesional y especialización 


* Trabajo final de máster 


* Máster Universitario en Derecho Digital y de la Inteligencia Artificial, Universidad de La Coruña. 


* Las relaciones jurídicas en la Sociedad Digital. 


* Privacidad y datos personales. 


* Contratación privada. 


* Digitalización de las relaciones laborales y de Seguridad Social. 


* Propiedad intelectual, propiedad industrial y derecho de la competencia. 


* Administración digital e intervención pública. 


* Derecho tributario y nuevas tecnologías. 


* Criminalidad informática y ciberseguridad. 


* Proceso y TIC. 


* Materias optativas (Metodología de la investigación / Delegado de Protección de Datos). 


* Trabajo de Fin de Máster. 
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* Prácticas Externas. 


* Máster executive en Derecho Digital y Tecnología, Centro de Estudios Garrigues. 


* Bloque I. Derecho de la Tecnología Digital 


* Bloque II. Economía Digital y Empresa 


* Bloque III Tecnología Digital 


* Máster Universitario en Derecho Digital y de la Ciberseguridad, Universidad Internacional de 
Valencia. 


* Derecho y regulación del mercado digital. 


* Protección de datos y riesgos tecnológicos. 


* Contratación de productos y servicios tecnológicos. 


* Desafíos jurídicos en entornos digitales, Inteligencia artificial y legaltech. 


* Reto jurídico en derecho digital. 


* Propiedad industrial y nuevas tecnologías. 


* Estrategia nacional de ciberseguridad e infraestructuras críticas. 


* Fundamentos técnicos de la ciberseguridad. 


* Compliance penal y estándares internacionales en ciberseguridad y ciberdelincuencia. 


* Reto jurídico en Derecho de la ciberseguridad. 


* Trabajo Fin de Máster. 


* Máster en abogacía digital y nuevas tecnologías, Universidad de Salamanca. 


* Introducción a la abogacía digital y derechos digitales. 


* Constitución, funcionamiento y administración de empresas en el entorno digital. 


* Administración, ciberseguridad y gobernanza electrónica. 


* Protección de datos personales: especial referencia al honor y la propia imagen. 


* Protección de bienes jurídicos especialmente protegibles en internet (menores). 


* Servicios de la seguridad de la información y comercio electrónico. 


* Servicios de la seguridad de la información y comercio electrónico (II). 


* Nuevas formas de negocio en el comercio electrónico: plataformas de economía colaborativa, 
Fintech, Insurtech y Blockchain. 


* Propiedad intelectual y derecho de la competencia en internet. 


* Prueba electrónica e informática forense. 


* Delitos informáticos y diligencias de investigación tecnológica. 


* Sistemas de resolución extrajudicial de conflictos por medios electrónicos: arbitraje y mediación. 


* Trabajo fin de máster. 


* Máster en Derecho Digital, Innovación y Tecnologías Emergentes, Centro de Estudios del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid. 


* Máster Universitario en Derecho de las Telecomunicaciones, Protección de Datos, Audiovisual 
y Sociedad de la Información, Universidad Carlos III de Madrid. 


* Fundamentos de la regulación de las Telecomunicaciones, 3 ECTS. 


* Instituciones del régimen de las Telecomunicaciones, 3 ECTS. 
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* Análisis sectorial, evolución y perspectiva de los servicios de telecomunicación, 3 ECTS. 


* Trabajo personal sobre regulación del sector de las Telecomunicaciones, 3 ECTS. 


* Fundamentos de la protección de datos y Régimen de la protección de datos personales, 3 ECTS. 


* Supervisión, control, auditoría y medidas de seguridad, 3 ECTS. 


* Análisis del régimen de algunas tipologías de datos y la seguridad de la información, 3 ECTS. 


* Trabajo personal sobre regulación de la protección de datos y de la seguridad de la información, 
3 ECTS. 


* Fundamentos del régimen jurídico de los servicios de la Sociedad de la Información, 3 ECTS. 


* Régimen de los servicios privados en la Sociedad de la Información, 3 ECTS. 


* Los Poderes Públicos en la Sociedad de la Información, 3 ECTS. 


* Trabajo personal sobre regulación de la Sociedad de la Información, 3 ECTS. 


* Régimen jurídico de la comunicación audiovisual y sujetos, 3 ECTS. 


* Regulación de los contenidos de la comunicación audiovisual, 3 ECTS. 


* Servicios de comunicación audiovisual, 3 ECTS. 


* Trabajo personal sobre la comunicación audiovisual, 3 ECTS. 


* Prácticas Externas, 6 ECTS. 


* Trabajo de Fin de Máster, 6 ECTS. 


* Doble Máster en Abogacía y Emprendimiento y Tecnología, Instituto de Empresa Law School. 


* Máster Universitario en Derecho Digital, Universidad Internacional de La Rioja. 


Los profesores que se mencionarán en el apartado siguiente estudiaron los programas de estos 
másteres y determinaron qué materias deberían ser el objeto de estudio en un Máster completo sobre 
Derecho Digital. Obviamente, no realizaron una asunción ni una suma acrítica de las materias, pues en 
algunos másteres dependen de enfoques específicos del máster o de la Institución que lo imparte, 
pero sí que el estudio señalado mostró claramente cuestiones muy importantes que son comunes a 
todos los másteres de este tipo, así como también la diversa importancia o «dimensionamiento» de su 
tratamiento. 


De igual forma, se realizó un estudio de las diversas publicaciones que ya existen en esta materia 
en el ámbito científico español, que son muchas en los dos últimos años, para ver qué aspectos se 
trataban y el enfoque en el estudio de los problemas. Esto también fue muy importante para fijar el 
contenido final del «Plan de estudios» del Máster, no dejando fuera ninguna cuestión que fuera 
importante. 


GARCÍA MEXÍA, Pablo (dr.), Principios de derecho de internet, Tirant lo Blanch, Valencia, 2005. 


KERIKMÄE, Tanel - RULL, Addi (eds.), The Future of Law and eTechnologies, Springer International 
Publishing, 2016.  


CAZURRO BARAHONA, Víctor (dr.), Derecho digital. Perspectiva interdisciplinar, Bosch, 2017. 


PIÑAR MAÑAS, Jose Luis - DE LA QUADRA-SALCEDO FERNÁNDEZ DEL CASTILLO, Tomás (drs.), Sociedad 
digital y derecho, BOE, Madrid, 2018. 
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CAPILLA RONCERO, Francisco – ESPEJO LERDO DE TEJADA, Manuel – ARANGUREN URRIZA, Francisco José 


– MURGA FERNÁNDEZ, Juan Pablo (drs.), Derecho digital: retos y cuestiones actuales, 
Aranzadi, 2018. 


ESTÉVEZ, José F. (dr.), Derecho digital, Aranzadi, 2019. 


DESPACHO DE ABOGADOS ÉCIJA, Derecho de las Nuevas Tecnologías. Écija. Memento Práctico Francis 
Lefebvre, 2020-2021, 2019. 


BARRIO ANDRÉS, Moisés, Manual de derecho digital, Tirant lo Blanch, Valencia, 2020.  


DAVARA RODRÍGUEZ, Miguel Ángel (dr.), Manual de derecho informático, Aranzadi, 2020. 


FUENTES SORIANO, Olga (dra.), Era digital, sociedad y derecho, tirant lo blanch, Valencia, 2020. 


BELANDO GARÍN, Beatriz- MARIMÓN DURÁ, Rafael (drs.), Retos del mercado financiero digital, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2020. 


MARTÍNEZ NADAL, Apol-lònia (dra.), Plataformas digitales: aspectos jurídicos, Aranzadi, Cizur 
Menor (Navarra), 2021. 


MADRID PARRA, Agustín – ALVARADO HERRERA, Lucía (drs.), Derecho digital y nuevas tecnologías, 
Aranzadi, Cizur Menor (Navarra), 2022. 


En definitiva, el máster se ha diseñado teniendo en cuenta los aspectos fundamentales de los 
referentes externos e internos consultados: 


a) existe una oferta ya asentada de másteres de esta temática tanto en el ámbito nacional e 
internacional y de estudios científicos sobre la materia «derecho digital»; 


b) los contenidos de esos másteres y de los estudios científicos determinaron qué materias 
deberían explicarse en el máster que se diseña, para consistir en un estudio completo del 
«Derecho digital», de la normativa que regula esta nueva realidad del tratamiento digital de los 
datos y de la digitalización de la actividad jurídica. 


Por último, el diseño de los contenidos y competencias a desarrollar en este máster se trató 
ampliamente con los abogados dedicados al Derecho Digital del despacho de abogados Uría-
Menéndez, uno de los más relevantes en el ámbito español e internacional. En ese despacho existe un 
departamento de «Derecho digital» que tiene ya amplios años de experiencia en estos ámbitos y la 
determinación final de contenidos y del tenor de los aspectos fundamentales de esta memoria (Plan 
de Estudios, enfoque de las enseñanzas, competencias a adquirir, etc.) se realizó de común acuerdo. 
Por ello consideramos que el título responde también a las exigencias del mundo profesional actual de 
la abogacía. 


De igual modo, este estudio concluyó que la denominación del máster debería ser la de «Máster 
en Derecho Digital» porque esa es la tendencia actual para denominar a este conjunto de normativas. 
En los másteres españoles es la terminología más utilizada [Digital Law, Derecho Digital o Abogacía 
Digital], igualmente en las obras científicas [tómense en cuenta, p.ej., Cazurro Barahona (dr.), Derecho 
digital. Perspectiva interdisciplinar, JM Bosch, 2017; Capilla Roncero et alii (drs.), Derecho digital: retos 
y cuestiones actuales, Aranzadi, 2018; Estévez (dr.), Derecho digital, Aranzadi, 2019; Puerto Mendoza, 
Derecho digital: fundamentos básicos, CEF, Madrid, 2019; Barrio Andrés, Manual de Derecho Digital, 
Tirant lo Blanch, 2020, HIDALGO CEREZO, Derecho digital en la Unión Europea. Techlaw y mercado único 
digital en la década 2010-2020, Comares, 2020), y también en los despachos profesionales de 
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abogacía. Además, responde a lo que los responsables del diseño consideran que constituye el núcleo 
del máster: la digitalización de los datos y de las actividades es la que crea una nueva necesidad que 
debe ser regulada, es «lo digital» lo determinante. Todo lo que antes se realizaba de forma material 
y/o presencial ahora se digitaliza y se ofrece o realiza de manera «virtual» a través de técnicas de 
reproducción a distancia, y eso hace surgir los problemas nuevos (tratamiento de los datos digitales 
personales, tratamiento como big data y procesamiento mediante técnicas de inteligencia artificial, 
digitalización de procesos judiciales o de registros jurídicos, digitalización de las actividades 
económicas, etc.) a los que responde el «Derecho digital». 


 


2.2 DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS DE CONSULTA INTERNOS Y EXTERNOS UTILIZADOS PARA 
LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS 


Procedimientos de consulta internos. 


La Facultad de Derecho ha constituido un equipo de trabajo a dos niveles para la configuración 
del Máster. 


En un primer nivel, la Junta Directiva de la Facultad, compuesta por un Decano, tres Vicedecanos, 
un Gerente y un Director de Desarrollo traza las líneas estratégicas del programa, trabajo que da 
comienzo en septiembre de 2019. 


En un segundo nivel, se inició un proceso de consulta e información con algunos profesores del 
claustro de la Facultad de Derecho. A través de dichas consultas se recabó información sobre el posible 
interés de la temática del Máster. Tras ese proceso el 27 de febrero de 2020, la Junta de la Facultad 
dio el visto bueno a la futura implantación de un Máster en Derecho digital y se acordó que 
continuasen trabajando en el proyecto los dos profesores, uno de Derecho mercantil y otro de Derecho 
administrativo, a los que previamente se les había encomendado la elaboración de un primer diseño 
de la planificación de las enseñanzas y una propuesta de metodología docente. Para su elección se 
valoró positivamente que ambos profesores fuesen conocedores de la materia sobre la que versa el 
Máster, tanto por su investigación, trayectoria docente y profesional, así como por su asesoramiento 
a instituciones sobre diversos aspectos de relevancia jurídico-tecnológica. Asimismo, se informó y se 
contó con la colaboración de las Juntas Departamentales. 


A lo largo de los siguientes meses se han realizado consultas adicionales con diversos profesores 
y profesionales. Concretamente, los dos profesores ya referidos elaboraron una propuesta de 
contenidos y metodologías, teniendo en cuenta los másteres ya existentes (expuestos anteriormente), 
los estudios científicos ya publicados y los Congresos ya celebrados sobre la materia. Con esa 
propuesta inicial se continuaron las conversaciones con socios del Despacho de Abogados Uría-
Menéndez, que realizaron diversas aportaciones en cuanto a contenidos y a modulación de las cargas 
lectivas de cada materia. Tras varios borradores, por ambas partes se dio el visto bueno a una 
conformación final, que después fue objeto de consulta con miembros del Consejo Asesor de la 
Facultad y con especialistas en la materia. Se alcanzó así la definición final del Plan de Estudios y de los 
diversos aspectos de la memoria. 


A la vista del trabajo realizado, se inició el proceso para proponer oficialmente la verificación 
por parte de ANECA de un Máster Universitario en Derecho Digital. La propuesta de aprobación del 
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Máster fue remitida a Rectorado de la Universidad de Navarra el 29 de junio de 2020. Con anterioridad, 
se había informado conveniente, primordialmente a través del Vicerrector de Ordenación Académica. 


De forma paralela, el 30 de junio se comunicó a la totalidad del claustro el interés de la Facultad 
en implantar un Máster que aúne la perspectiva jurídica y la digital. También se aprovechó para invitar 
a participar en ese proceso a aquellos otros profesores que, pese a tener una vinculación más lejana 
con las materias del programa, deseasen remitir sus sugerencias y propuestas para este título. 


Por otra parte, de conformidad con lo exigido por la normativa interna de la Universidad de 
Navarra para la implantación de nuevos títulos, el 4 de junio de 2020 la Facultad remitió la información 
necesaria al Instituto Core Curriculum. Dicho instituto emitió un informe positivo con algunas 
observaciones que fueron objeto de análisis y estudio por parte de la Junta Directiva de la Facultad. 


Tras diversas reuniones mantenidas desde el mes de julio con miembros de la Comisión 
Permanente de la Junta de Gobierno de la Universidad, el 5 de octubre de 2020 el Pleno de la Junta de 
Gobierno de la Universidad aprobó la implantación del nuevo título, máster en Derecho Digital, y la 
consiguiente solicitud de verificación por parte de la ANECA. 


Procedimientos de consulta externos. 


El interés de la Facultad por implantar un título de posgrado sobre Derecho digital se compartió 
con profesores ajenos al claustro de la Facultad de Derecho y con profesionales del mundo jurídico a 
partir de septiembre de 2019.  


Por un lado, se mantuvieron reuniones con profesores del Instituto de Ciencia de los Datos e 
Inteligencia Artificial de la Universidad de Navarra. 


Por otro lado, se contó con la colaboración y asesoramiento externo del Consejo Asesor de la 
Facultad, órgano consultivo cuya misión es promover iniciativas que contribuyan a la calidad de la 
oferta docente de la Facultad y su adecuación a las necesidades de la sociedad. El Consejo Asesor está 
integrado por profesionales de reconocido prestigio dentro del mundo jurídico (despachos de 
abogados, asesorías jurídicas de empresas, representantes de distintos ámbitos profesionales, 
catedráticos de universidad…). 


De modo complementario a lo anterior, se contó con la colaboración de profesionales jurídicos 
del despacho de abogados Uría y Menéndez. 


En dichas consultas se puso de manifiesto el interés profesional que despierta el Derecho digital 
en las firmas de abogados y la necesaria transformación digital del ámbito jurídico, y también 
concretamente del ejercicio de la abogacía. 


 


2.3 ÁMBITO DE CONOCIMIENTO 


Este título se inscribe dentro del «Ámbito de conocimiento» (Anexo II RD 822/2021) «Derecho 
y especialidades jurídicas» (art. 3.3. RD 822/2021). 
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2.4 PRINCIPALES OBJETIVOS FORMATIVOS DEL TÍTULO 


El Máster en Derecho Digital posee como objetivo formativo la adquisición por parte de los 
estudiantes de conocimientos, competencias y habilidades en torno a las cuestiones jurídicas que 
plantea la digitalización de la sociedad, con especial referencia a la normativa comunitaria y española 
ya existente y proyectada, y a los problemas valorativos que plantea la aplicación de técnicas digitales 
a los datos. Estos conocimientos, competencias y habilidades les permitirán asesorar a empresas, tanto 
en la prevención de los problemas como en el tratamiento de los que vayan surgiendo, y defender a 
sujetos afectados por posibles prácticas ilícitas realizadas por medios digitales. 


 


2.5 PERFILES FUNDAMENTALES DE EGRESO A LOS QUE SE ORIENTAN LAS ENSEÑANZAS 


El perfil fundamental de egreso es el de un licenciado o graduado en derecho con amplios 
conocimientos de la normativa específica en materia de digitalización de la sociedad y del derecho, 
competencias de comprensión de los problemas valorativos que entraña la digitalización en el ámbito 
jurídico, y habilidades para operar las diversas tecnologías que exige la digitalización de los datos y 
para elaborar escritos jurídicos de asesoría y forenses en cuestiones de derecho digital. 


El presente título no habilita el acceso a actividad profesional regulada, por lo que no aplica el 
punto 1.14 bis del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre. 


 


2.6 RESULTADOS DEL PROCESO DE FORMACIÓN Y APRENDIZAJE 


En virtud del punto 2 del Anexo II del RD 822/2021, de 28 de septiembre: 


Conocimientos o contenidos 


CE1. Conocer el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, y adquirir 
una perspectiva global sobre sus principales problemas regulatorios.  


CE4. Conocer los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y especialidades 
respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones. 


CE5. Analizar el tratamiento jurídico de la protección de los datos personales. 


CE6. Conocer y comprender el marco legal y organizativo en materia de ciberseguridad 
aplicable a la identidad digital, comunicación electrónica y elaboración de cadenas de bloques. 


CE8. Comprender los fundamentos tecnológicos del big data y la inteligencia artificial, y su 
aplicación en diversos contextos sociales, públicos y empresariales.  


CE10. Comprender los smart contracts como mecanismo para automatizar prestaciones 
futuras, con sus aplicaciones en materia de cumplimiento contractual y de descentralización de 
organizaciones autónomas (DAO). 
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CE13. Analizar e interpretar el marco legal de la administración electrónica y el régimen de 


transparencia de las administraciones públicas, y en particular conocer los derechos de los 
actores y sujetos de la sociedad digital frente a dichas administraciones. 


CE14. Analizar cómo inciden las nuevas técnicas de digitalización y de operativa de 
plataformas en los derechos de propiedad intelectual e industrial. 


CE15. Comprender las particularidades que plantean las acciones y comunicaciones que 
utilizan técnicas digitales en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal. 


CE16. Conocer los aspectos deontológicos y éticos propios del asesor jurídico en materia de 
derecho digital. 


CE17. Conocer e identificar situaciones en las que puedan cometer delitos vinculados a la 
sociedad digital e Internet.  


CE19. Conocer y ser capaz de integrar la defensa de los derechos digitales de los clientes en 
el marco de los sistemas de tutelas jurisdiccionales nacionales e internacionales. 


 


Competencias 


CG1. Analizar los problemas jurídicos clásicos a la luz de las nuevas exigencias que impone la 
web 2.0, la industria 4.0 y la sociedad de la información. 


CG2 y CG3. Evaluar adecuadamente las nuevas tecnologías de big data, inteligencia artificial, 
ciberseguridad y obtención de datos, de acuerdo con la normativa aplicable y con sus 
implicaciones éticas. 


CE2. Categorizar y analizar los distintos actores y operadores jurídicos de la sociedad digital, 
diferenciando el régimen jurídico que les resulta aplicable y sus obligaciones legales tanto a nivel 
europeo como nacional.  


CE3. Contrastar y valorar las implicaciones éticas de ciertas nuevas tecnologías, tanto en 
cuanto al uso de la información proporcionada por los datos personales como en el ámbito de 
la robótica y las aplicaciones de programas informáticos. 


CE4. Comprender los llamados «derechos digitales», comprendiendo su relación y 
especialidades respecto a los derechos fundamentales «clásicos», para evitar vulneraciones. 


CE5. Valorar el régimen de protección de datos personales y apreciar la tensión entre su 
consideración como derecho fundamental o como asignación de propiedad del titular. 


CE6. Interpretar el marco legal y organizativo en materia de ciberseguridad aplicable a la 
identidad digital, comunicación electrónica y elaboración de cadenas de bloques.  


CE7. Ser capaz de diseñar y evaluar la defensa jurídica en material civil, mercantil, arbitral y 
laboral de los distintos operadores y actores de la sociedad digital ante organismos públicos y 
judiciales correspondientes.  
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CE8. Valorar las implicaciones jurídicas que supone incorporar distintos sesgos al análisis que 


se realiza, cuando se aplican técnicas de big data y de inteligencia artificial. 


CE11. Analizar e interpretar el marco legal aplicable a la financiación y aseguramiento por 
medio digitales, siendo capaz de valorar las ventajas y problemas para los actores y sujetos de 
la sociedad digital.  


CE12. Aplicar reglas generales relativas al derecho de competencia a la problemática 
específica que plantean las grandes plataformas tecnológicas que ofrecen bienes o servicios. 


CE13. Analizar, interpretar y aplicar el marco legal de la administración electrónica y el 
régimen de transparencia de las administraciones públicas, y en particular los derechos de los 
actores y sujetos de la sociedad digital frente a dichas administraciones. 


CE15. Aplicar consecuencias en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal de las 
particularidades que plantean las acciones y comunicaciones que utilizan técnicas digitales. 


 


Habilidades o destrezas 


CE1. Interpretar y aplicar el marco legal de la sociedad digital a nivel comunitario y español, 
con una perspectiva global sobre sus principales problemas regulatorios.  


CG4. Proponer soluciones jurídicas a los problemas de esta índole planteados en el ámbito 
digital, que sean acordes tanto con las normas aplicables como con la mayor eficiencia y 
posibilidad de implementación desde el punto de vista tecnológico. 


CG5. Analizar casos complejos del ámbito de la economía digital desde una perspectiva 
pluridisciplinar que integre los aspectos tecnológico y jurídico, identificando los problemas más 
relevantes, y proponiendo soluciones fundadas en derecho. 


CE4. Utilizar en la práctica los llamados «derechos digitales», evitando su vulneración, 
comprendiendo su relación y especialidades respecto a los derechos fundamentales «clásicos». 


CE6. Valorar estrategias jurídicas para mitigar los riesgos derivados del incumplimiento de 
medidas de seguridad en los sistemas electrónicos.  


CE7. Elaborar documentos procesales para la defensa jurídica en material civil, mercantil, 
arbitral y laboral de los distintos operadores y actores de la sociedad digital ante organismos 
públicos y judiciales correspondientes.  


CE9. Aplicar las ventajas que incorpora la tecnología informática y la digitalización en 
aspectos tales como la gestión de despachos de abogados (Legaltech), el control del 
cumplimiento normativo (Regtech), la llevanza de registros de bienes o la financiación de las 
empresas. 


CE10. Diseñar y utilizar los smart contract para automatizar prestaciones futuras, con sus 
aplicaciones en materia de cumplimiento contractual y de descentralización de organizaciones 
autónomas (DAO). 
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CE11. Elaborar documentos jurídicos adecuados para la financiación y aseguramiento por 


medio digitales.  


CE12. Valorar las posibles cláusulas ilegales o de dudosa legalidad en los bienes y servicios 
que actualmente ofrecen las grandes plataformas tecnológicas. 


CE15. Aplicar consecuencias en los ámbitos procesal, laboral, fiscal o penal de las 
particularidades que plantean las acciones y comunicaciones que utilizan técnicas digitales. 


CE16. Aplicar los aspectos deontológicos y éticos propios del asesor jurídico en materia de 
derecho digital. 


CE17. Diseñar y aplicar estrategias para reducir los riesgos de comisión de delitos vinculados 
a la sociedad digital e Internet.  


CE18. Desarrollar destrezas y habilidades para la elección de la estrategia correcta para la 
defensa de los derechos de los clientes teniendo en cuenta las exigencias de los distintos 
ámbitos de la práctica profesional en lo digital. 
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4.1. SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIA A LA MATRICULACIÓN 


Perfil de ingreso. 


El Máster se dirige a Licenciados o Graduados en Derecho que deseen conocer y aplicar los 
conceptos, herramientas y técnicas propias de la economía y el derecho digitales, de tal forma que 
luego estén en condiciones de asesorar a empresas tanto para digitalizar su actividad, como para 
aprovechar de otra manera las importantes ventajas y las nuevas actividades que permite la economía 
digital. El Título académico de acceso será el fijado en el art. 18 del RD 822/2021. No se requieren 
conocimientos informáticos más allá de los propios del usuario de los programas más comunes 
(Office).  


Sistemas de información previa a la matriculación. 


La Facultad tiene organizados diferentes sistemas de información previa a la matriculación de 
los alumnos, entre otros, cuenta con: 


1.‐ Sistemas on‐line: 


La Facultad de Derecho, desde su página web (https://www.unav.edu/web/facultad‐de‐
derecho/futuros‐alumnos) y desde la web del Servicio de Admisión (https://www.unav.edu/admision-
y-ayudas) facilita a los futuros alumnos información sobre: 


‐ Proceso de admisión. 


‐ Becas y ayudas. 


‐ Salidas profesionales. 


2.‐ Sistemas en soporte papel y electrónico: 


Folleto general «Universidad de Navarra». 


Folleto específico del Máster Universitario en Derecho Digital. 


3.- Sistemas de difusión de la información presenciales: 


La Facultad de Derecho organiza diferentes acciones de acogida y orientación de los estudiantes 
de nuevo ingreso con objeto de facilitar su incorporación a la Universidad y a la titulación elegida, tales 
como las Jornadas de Puertas Abiertas, en las que personalmente se informa sobre la naturaleza de 
los estudios, el diferencial de los mismos en la Universidad de Navarra, las salidas profesionales, etc., 
hasta acciones de voluntariado y cooperación social que se pueden llevar a cabo como alumno de la 
Universidad de Navarra. 


A su vez, el Servicio de Admisión desde su Gabinete de Orientación organiza periódicamente 
sesiones dentro y fuera de la Universidad. 


A) Fuera de la Universidad: 


Actividades organizadas por el Servicio de Admisión de la Universidad en colaboración con la 
Facultad: 
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Sesiones informativas en ciudades españolas: son sesiones en las que se presenta la oferta 


académica de la Universidad de Navarra y de la Facultad, sesiones en ciudades, asistencia a 
Ferias Educativas... 


B) En la Universidad de Navarra: 


1. Visitas a la Universidad. Los futuros alumnos visitan las instalaciones de la Universidad 
(aulas, bibliotecas, instalaciones de trabajo, etc.). 


2. Otras actividades de divulgación: conferencias; cátedras y aulas relacionadas con la 
temática del máster; actividades del Instituto de Derechos Humanos, etc. 
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5.1 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PLAN DE ESTUDIOS 


A) Descripción general del plan de estudios 


 
CARÁCTER  Nº ECTS 


Obligatorios 48 


Optativas 0 


Prácticas académicas externas 6 


TFG/ TFM 6 


Total 60 


El plan de estudios del Máster en Derecho Digital consta de 60 créditos ECTS que está previsto 
que se realicen durante un curso académico. La modalidad de enseñanza es presencial. Los créditos 
están distribuidos en los siguientes cinco módulos: (1) «Fundamentos del Derecho Digital»; (2) 
«Actividad digital en el mercado»; (3) «Asesoramiento en el ámbito jurídico digital»; (4) «Trabajo de 
fin de Máster»; y (5) «Prácticas académicas externas».  


Los referidos módulos se subdividen en una serie de materias conforme al siguiente criterio. 


Máster Universitario en Derecho Digital 
 


MÓDULO 1. Fundamentos del Derecho 
Digital. 


CARÁCTER MÓDULO 1 OB ECTS  MÓDULO: 17,5 


Materia 1. Normativa general de 
derecho digital. 


Carácter materia: OB Curso: 1 1T 6 ECTS 


Materia 2. Datos digitales. Carácter materia: OB. Curso: 1 1T 7,5 ECTS 


Materia 3. Digitalización de identidades 
y procesos. 


Carácter materia: OB. Curso: 1. 2T. 4 ECTS. 


MÓDULO 2. Actividad contractual y 
comunicacional en el entorno digital. 


CARÁCTER MÓDULO 2 OB ECTS MÓDULO: 15 


Materia 1. Contratación electrónica. Carácter materia: OB Curso: 1. 2 y 3 T 2 ECTS 


Materia 2. Digitalización de actividades 
reguladas: pago, financiación, 
aseguramiento por medios digitales. 


Carácter materia: OB Curso: 1. 2 y 3 T 5 ECTS 


Materia 3. Derecho de la competencia y 
de la propiedad intelectual en el 
ámbito digital. 


Carácter materia: OB Curso: 1. 2 y 3 T 5 ECTS 


Materia 4. Relaciones laborales y 
digitalización. 


Carácter materia: OB Curso: 1. 2 y 3 T 1,5 ECTS 


Materia 5. Derecho penal digital. Carácter materia: OB Curso: 1. 2 y 3 T 1,5 ECTS 
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MÓDULO 3. Asesoramiento en el 
ámbito jurídico digital. 


CARÁCTER MÓDULO 3 OB ECTS MÓDULO: 15,5 


Materia 1. Praxis Civil y Mercantil. Carácter materia: OB Curso: 1. 1 y 2 T 5 


Materia 2. Praxis Penal. Carácter materia: OB Curso: 1. 1 T 3,5 


Materia 3. Praxis Digital. Carácter materia: OB Curso: 1. 1, 2 y 3 T 7 


MÓDULO 4. Trabajo Fin de Máster. CARÁCTER MÓDULO 4 OB ECTS MÓDULO: 6 


MÓDULO 5. Prácticas académicas 
externas. 


CARÁCTER MÓDULO 5 OB ECTS MÓDULO: 6 


 


Las materias del Máster se agrupan en torno a cinco Módulos. De ellos, tres constituyen 
docencia presencial, y dos consisten en la elaboración de un Trabajo Fin de Máster y en Prácticas 
Académicas Externas en instituciones jurídicas relacionadas con el ámbito digital. Los tres Módulos de 
docencia hacen adquirir conocimientos, competencias y habilidades acerca de toda la normativa del 
Derecho Digital, y el sentido de la agrupación es el siguiente. Un primer Módulo, «Fundamentos del 
Derecho Digital» (17,5 ECTS) expone qué es la tecnología digital y su canal de comunicación actual, 
Internet, los sujetos que actúan en la misma, y el régimen básico de los «datos digitales» y su 
tratamiento (problemática de los datos personales, tratamiento de big data e inteligencia artificial y 
sus connotaciones jurídicas, como aspectos más relevantes). Con ese marco general ya conocido, el 
segundo Módulo, «Actividad contractual y comunicacional en el entorno digital», trata los problemas 
jurídicos de lo que actualmente se realiza en la actividad social mediante técnicas digitales: comercio 
electrónico, actividad de financiación, aseguramiento o supervisión de entidades controladas usando 
medios digitales, relaciones laborales en la sociedad digital, y delitos por medios electrónicos. Además, 
se exponen las consecuencias jurídicas que esa actuación por medios digitales tiene en materia de 
derecho de la competencia y en cuanto a la propiedad intelectual o industrial, con perfiles propios 
dentro de esos campos de conocimiento. Por último, el tercer Módulo, «Asesoramiento en el ámbito 
jurídico digital», consiste en que el alumno adquiera competencias y habilidades para asesorar a los 
clientes que actúan en el ámbito digital en estrategias de robustez de gobierno corporativo, 
planteamiento de litigios, investigaciones penales, cumplimiento de los protocolos de compliance (en 
protección de datos personales o de ciberseguridad, fundamentalmente), entre otros aspectos que en 
algunos casos son de tipo más «procesal», y en general suponen planteamientos de cómo asesorar a 
los clientes aplicando la normativa que se ha estudiado en los dos primeros módulos.  


Tras esta puesta de manifiesto del sentido general de la división del Plan docente en cinco 
módulos, pasaremos a exponer el contenido más preciso de cada uno de ellos. El módulo I se 
denomina «Fundamentos del Derecho Digital» (17,5 ECTS), y en él se exponen los grandes vectores 
que determinan el sentido y el contenido del derecho digital: el «qué» (la tecnología digital), el «quién» 
y el «cómo» (los operadores y modelos de negocio), y «bajo qué normas» (panorámica regulatoria 
actual). De esta forma primero se presenta a los actores de la actual economía y derecho digitales y su 
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escenario, y posteriormente se tratan las normas fundamentales que han ido desarrollando este 
campo. El módulo está dividido en tres materias: «Normativa general de derecho digital» (6 ECTS), 
«Datos digitales» (7,5 ECTS), y «Digitalización de identidades y procesos» (4 ECTS). En estas materias 
se tratan cuestiones avanzadas en las que se dan por supuestos los conocimientos adquiridos a lo 
largo del Grado o Licenciatura en Derecho. Lógicamente el máster partirá de la normativa 
comunitaria, ya que la española constituye bien una aplicación, bien una trasposición, de la 
comunitaria; y la comunitaria es uno de los modelos de regulación, a partir del cual se pueden explicar 
los problemas de gobernanza y de actuación de los sujetos, y las regulaciones en otros sistemas 
normativos. 


La primera materia, «Normativa general de Derecho Digital», constituye una exposición de las 
«normas marco» del Derecho Digital, en las que se encuadran luego las distintas regulaciones 
concretas. Se partirá para ello de una exposición general de cómo nació Internet, y de los problemas 
jurídicos que hace surgir esta forma de hacer públicos y compartir datos digitales de todo tipo 
(personales y no personales). A continuación se tratarán las normas generales de Derecho comunitario, 
como uno de los modelos actualmente existentes de regulación (y que es el aplicable en España), con 
base en la Estrategia Europea de Datos de 2020, y el Reglamento de Gobernanza Europea de Datos de 
2022, y en la normativa sobre los sujetos que actúan en Internet (actualmente recogida en la Directiva 
2000/31/CE, «relativa a determinados aspectos jurídicos de los servicios de la sociedad de la 
información, en particular el comercio electrónico en el mercado interior», que se propone reformar 
y actualizar mediante la Digital Services Act, cuya propuesta se publicó en diciembre de 2020 y parece 
a punto de aprobarse). En ese marco se realizará una referencia general a las diversas «normativas 
especiales» que luego se van desarrollando en el máster, y a las diversas tecnologías que se utilizan, 
con especial atención a la blockchain. Se contendrá, además, un tratamiento de los problemas 
antropológicos y éticos que subyacen en toda esta regulación, que entronca y determina el enfoque y 
configuración de los «derechos digitales». 


En la segunda materia, «Datos Digitales», se proporciona a los alumnos conocimientos 
avanzados en asuntos técnicos relacionados con el tratamiento de datos personales, big data, 
inteligencia artificial y ciberseguridad, conectados con el tratamiento legal de estas materias. 


En la tercera materia, «Digitalización de identidades y procesos», se proporcionan 
conocimientos necesarios sobre firma electrónica, identidad digital, ejercicio de derechos políticos y 
de participación administrativa mediante técnicas digitales, con énfasis en la posible digitalización de 
registros jurídicos y administrativos y la digitalización de la actuación de los fedatarios públicos. Se 
tratarían igualmente los aspectos relacionados con la digitalización de las relaciones entre las diversas 
Administraciones Públicas, y de éstas con el administrado (Administración Pública digital; ejercicio de 
derechos de los ciudadanos frente a dicha Administración Pública digital; y transparencia, acceso y 
reutilización de datos en el sector público). 


El módulo II se denomina «Actividad contractual y comunicacional en el entorno digital» (15 
ECTS). Una vez que ya se dispone de los principios fundamentales que presiden el Derecho digital, se 
pretende en este módulo estudiar las implicaciones de la digitalización en las principales actividades 
empresariales. Con ese fin, se presta especial atención a la contratación, los mercados regulados 
(crediticio, bursátil y asegurador), así como la protección de la competencia y de la innovación. Está 
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compuesto por cinco materias: «Contratación electrónica» (2 ECTS), «Digitalización de actividades 
reguladas: financiación, pago, aseguramiento por medios digitales» (5 ECTS), «Derecho de la 
competencia y de la propiedad intelectual en el ámbito digital» (5 ECTS), «Relaciones laborales y 
digitalización» (1,5 ECTS) y «Derecho penal digital» (1,5 ECTS).  


En la primera materia, «Contratación electrónica», se forma en conocimientos y habilidades 
avanzadas sobre los problemas que plantea la contratación por medios electrónicos, con la regulación 
normativa del comercio electrónico (la citada Directiva 2000/31/CE, y la propuesta de Digital Services 
Act). Se realizará especial referencia a la protección de los intereses de consumidores y de otros 
colectivos vulnerables (como menores, o personas con discapacidad), especialmente tratado por la 
Directiva UE 2019/770, de suministro de contenidos y servicios digitales (aplicable a muchos servicios 
digitales, como la inclusión en redes sociales). Igualmente se tratarán los temas relativos a cuestiones 
de Derecho Internacional Privado (derecho aplicable y jurisdicción competente). 


La segunda materia, «Digitalización de actividades reguladas: pago, financiación, aseguramiento 
por medios digitales», tratará todos los negocios que se realizan en ámbitos regulados o intervenidos, 
fundamentalmente la actividad financiera (crediticia, de mercado de valores y de aseguramiento), pero 
también prestación de servicios públicos –como el transporte- o contratos sobre energía. La 
digitalización ha añadido múltiples formas bien de celebrar, bien de ejecutar, los contratos que se 
celebran en estos ámbitos, y ha surgido ya numerosa normativa que trata estos temas. 


La tercera materia, «Derecho de la competencia y de la propiedad intelectual en el ámbito 
digital», engloba todos los aspectos referidos a la competencia empresarial y al uso de propiedad 
intelectual e industrial. Los elementos de propiedad intelectual (que engloba tanto la propiedad 
intelectual como la industrial) son claves para el ejercicio de la competencia, y por eso se estudian 
conjuntamente. En materia de competencia lícita tiene especial relevancia actualmente la recién 
aprobada Digital Markets Act (2022), que viene a establecer límites a la posición de dominio de ciertos 
operadores digitales que actúan como «guardianes de acceso» (gatekeepers) al mercado. Pero además 
son numerosas las Sentencias del Tribunal de Justicia de la Unión Europea referidas tanto a actos 
colusorios como a abusos de posición de dominio y a control de concentraciones. La competencia 
desleal también tiene perfiles propios en el ámbito digital, pues muchas técnicas digitales son medios 
adecuados para crear confusión, comparación ilícita, etc. en el mercado. Por último, las técnicas de 
digitalización suponen una nueva forma de expresión y de almacenamiento de la propiedad 
intelectual, y plantean problemas específicos al encajar en las categorías clásicas esas nuevas formas. 
Las creaciones intelectuales con aplicación industrial (la normalmente llamada «propiedad industrial») 
también se ven afectadas por la digitalización, y además a menudo se hallan conectadas con la 
competencia desleal o ilícita. Todos estos temas se tratan en la materia señalada. 


La cuarta materia, «Relaciones laborales y digitalización», trata cómo incide la digitalización de 
las relaciones sociales en el contrato de trabajo. Se estudiará tanto la posible relación laboral existente 
entre algunas plataformas digitales y las personas contratadas por ellas para ejecutar los servicios de 
transporte o de otro tipo que se conciertan con terceros, como los llamados «Derechos laborales 
digitales» y, en particular, cómo incide la digitalización en la relación laboral (vigilancia mediante 
videocámaras, desconexión digital, uso laboral de medios electrónicos, etc.). 
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En la quinta materia, «Derecho Penal Digital», se realiza el tratamiento de los delitos cometidos 


a través de comunicaciones digitales, que engloban tanto actuaciones que afectan al patrimonio 
(estafas, utilización ilegítima de fondos bancarios, etc.) como a otros derechos personales (pornografía 
infantil, delitos de odio a través de la red, etc.). 


El módulo III se denomina «Asesoramiento en el ámbito jurídico digital», y tiene un enfoque de 
praxis en el asesoramiento jurídico. Temporalmente se impartirá a la vez que los módulos I y II, a lo 
largo de los tres primeros trimestres, con el fin de dotar a los alumnos de herramientas procesales, de 
estrategia de actuación jurídica y de asesoramiento al cliente en los aspectos del Derecho Digital. En 
nuestro ordenamiento no existe una jurisdicción digital. Por ello, para poder asesorar a un cliente en 
un litigio o diseñar el proceso de digitalización de una empresa es preciso profundizar en las distintas 
instituciones procesales civiles, mercantiles y penales, haciendo que el alumno adquiera competencias 
y habilidades avanzadas. El planteamiento adecuado de un litigio civil en defensa de derechos digitales, 
de una denuncia penal por delitos cometidos por medio de Internet, o del diseño de la digitalización 
de una empresa (cómo no afectar a derechos de los trabajadores de la empresa, de los consumidores 
a los que se dirige la web, etc.), sólo es posible profundizando en conocimientos y habilidades que en 
el Grado se adquieren en sus aspectos generales.  


Por ello, este módulo incluye tres materias: «Praxis civil y mercantil» (5 ECTS), «Praxis penal» 
(3,5 ECTS) y «Praxis Digital» (7 ECTS). En la primera materia se adquieren conocimientos y 
competencias avanzadas en materia procesal civil y mercantil, para ser capaces de plantear estrategias 
de asesoramiento o litigación en pleitos civiles o mercantiles en el ámbito digital (reclamaciones 
patrimoniales por daños causados a través de Internet, o relativas a propiedad intelectual o industrial 
menoscabada por actos digitales, etc.), además de tratar aspectos específicamente digitales del 
proceso civil (expediente judicial electrónico, aportación de documentos en formato digital, realización 
de actuaciones procesales a través de medios digitales, predicción de decisiones judiciales a través de 
inteligencia artificial, etc.).  


La segunda materia, «Praxis penal», permitirá adquirir conocimientos y competencias avanzadas 
en materia procesal penal, absolutamente necesarios para la materia digital. Además de profundizar 
aspectos que en el Grado se adquieren en lo básico, existen muchos problemas específicos digitales 
dentro tanto de la fase de instrucción del proceso penal (investigación a través de medios digitales, 
vigilancia electrónica, acceso a medios digitales empleados por el sujeto investigado con respeto de 
sus derechos constitucionales, etc.) como de la fase de decisión (técnicas digitales en el proceso digital, 
pruebas en formato digital, uso de la inteligencia artificial en el proceso penal, o delitos cometidos a 
través de Internet, por ejemplo). 


La tercera materia, «Praxis Digital», incluye a su vez dos aspectos bien diferenciados. En primer 
lugar, un especial estudio del arbitraje, porque a menudo los conflictos en este ámbito se resuelven 
por cauces extrajudiciales, a través de tribunales arbitrales y de mediación, e incluso existen técnicas 
específicas digitales para el ejercicio del arbitraje y la mediación (como el arbitraje digital para defensa 
de consumidores en ciertos países, o la institución de las online dispute resolutions -ODR-). En segundo 
lugar, se tratarán casos complejos que engloban cuestiones procesales civiles y penales; o se 
expondrán supuestos «de éxito» y «casos de uso» en materia digital por parte de empresarios, 
directivos o especialistas informáticos. Para este segundo grupo de clases, cada semana (de forma 
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intermitente en el primer trimestre, y de forma continuada en los segundo y tercero) un abogado, 
empresario, directivo, experto o profesor universitario expondrá un caso concreto y entrará en 
dinámica con la clase acerca de los problemas jurídicos que plantea. Constituirá, así, una aplicación 
integrada de aspectos diversos (civiles, penales, mercantiles, administrativos, etc., y tanto procesales 
como sustantivos) estudiados en las otras materias, expuesta por personas versadas en la práctica real 
de la comunicación y los negocios digitales. 


En el módulo IV, Trabajo Fin de Máster (6 ECTS), los alumnos deberán resolver un caso que 
integre las principales materias y las competencias desarrolladas en los módulos I, II y III. El alumno 
deberá entregar una memoria escrita y defenderla oralmente ante un Tribunal compuesto por 
profesores del Máster o profesionales especializados en Derecho digital. 


Por último, en el módulo V, Prácticas Académicas Externas (6 ECTS), está encaminado a que el 
alumno conozca de primera mano el ejercicio profesional poniendo en práctica los conocimientos 
adquiridos a lo largo del periodo lectivo del programa. 


 
TABLA DE DISTRIBUCIÓN TEMPORAL 
 


 
Trimestre 1 Trimestre 2 Trimestre 3 Trimestre 4 


MODULO I 
Materia 1 5 1   
Materia 2 5,5 2   
Materia 3  4   


MODULO II 
Materia 1  1 1  
Materia 2   5  
Materia 3   5  
Materia 4   1,5  
Materia 5   1,5  


MODULO III 
Materia 1 2 1 2  
Materia 2 3,5 0   
Materia 3 1 4 2  
MÓDULO IV    6 
MÓDULO V    6 


 


B) Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida 


A partir de fines de junio, comienza el periodo no presencial del Máster: prácticas, trabajo 
dirigido o estancia en el extranjero y la elaboración del trabajo de fin de Máster. El módulo de 
intensificación se extiende desde el 20 de junio hasta el 30 de septiembre del año en curso. Cada 
alumno es el responsable de buscar los medios materiales para su estancia de prácticas (alojamiento, 
medio de transporte…).  
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La movilidad de estudiantes en este periodo comienza a gestionarse en enero mediante un 


cuestionario para conocer las preferencias profesionales y geográficas de los alumnos. En lo referente 
a las prácticas se da prioridad a las preferencias laborables (tipo de despacho, empresa…) y geográficas 
de los alumnos. Una vez acordado entre el alumno y la empresa la realización de las prácticas 
académicas, se procede a la firma de un convenio de cooperación educativa. En este sentido contamos 
con la colaboración de empresas y despachos nacionales e internacionales, como, por ejemplo: 
Garrigues, Cuatrecasas, Uría, Linklaters, Baker & McKenzie, etc.  


Aquellos alumnos que tengan interés en realizar un curso complementario de formación en el 
extranjero, podrán escoger entre las diferentes instituciones con las que la Facultad de Derecho 
mantiene relaciones y acuerdos: Fordham University (Nueva York), Queen Mary University (Londres), 
London School of Economics (Londres), La Trobe University (Australia), etc. 


C) Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


Las tareas de coordinación serán supervisadas por la Junta Directiva de la Facultad que 
periódicamente mantendrá una reunión con los responsables del Máster que serán quienes asumirán, 
en primer término, las tareas de coordinación. 


La coordinación horizontal entre las asignaturas estará a cargo de la Dirección del Máster, la cual 
se encargará de planificar las enseñanzas de cada curso, velando la coherencia interna de las 
asignaturas de acuerdo con los objetivos propuestos, la metodología y evaluación de cada asignatura. 
Asimismo, velará por evitar los solapamientos y reiteraciones de los contenidos de cada asignatura y 
que la carga de trabajo semanal del alumno sea equilibrada. 


Debido a que el Máster se desarrolla en un único curso académico, no resulta necesario 
desarrollar acciones de coordinación vertical. 


La Dirección del Máster se reunirá anualmente con el personal académico implicado en tareas 
docentes. En dicha reunión se marcarán las pautas generales de funcionamiento del máster (clases 
presenciales, plazos, sistemas de atención a los alumnos, metodología docente), se informará a los 
profesores sobre cuestiones generales en desarrollo del Máster y se analizarán los resultados de 
encuestas de satisfacción general realizadas. Asimismo, se proporcionarán datos sobre la marcha del 
proceso de admisión de alumnos para el siguiente curso académico.  


Asimismo, el equipo directivo del Máster y, en su caso, los responsables de coordinación de 
estudios mantendrán encuentros y reuniones con los profesores para valorar su satisfacción con el 
devenir ordinario del curso y la docencia e identificar aspectos de mejora. 


5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS 


AF1: Clases presenciales: sesiones impartidas por el profesor en el aula sobre contenidos previstos en 
la guía docente de la asignatura. 


AF2: Estudio personal y en equipo: conjunto de actividades que realiza el alumno, de forma individual 
o en equipo, fuera del aula que son requeridas por el profesor para la superación de la asignatura. 


AF3: Pruebas de evaluación: actividades previstas por el profesor para valorar el nivel de adquisición 
de competencias de los alumnos. 
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AF4: Prácticas académicas externas: actividades prácticas que realiza el alumno fuera de la 
universidad con el fin de desplegar las competencias adquiridas en el plan de estudios. 


AF5: Tutorías: asesoramiento personalizado y recibido por parte del profesor tutor designado. 


AF6: Elaboración y Defensa del Trabajo Fin de Grado/ Máster: elaboración de la memoria descriptiva 
del trabajo conforme a la estructura que se determina en la guía docente y acto de defensa del Trabajo 
Fin de Máster ante el tribunal nombrado al efecto y en sesión abierta al público. 


5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES  


M1. Lecciones explicativas del profesor: exposición, desarrollo y transmisión de los contenidos 
previstos en la guía docente de la asignatura. 


M2. Discusión de casos: representación de una situación de la realidad como base para la reflexión y 
el aprendizaje de los contenidos de la asignatura. 


M3. Simulación de situaciones profesionales: ficción de situaciones en un tiempo determinado para 
resolver un reto o abordar una tarea mediante la planificación, diseño y realización de una serie de 
actividades partir del desarrollo y aplicación de aprendizajes adquiridos. 


M4. Trabajo Fin de Máster: exposición del TFM para su evaluación por el tribunal establecido al efecto. 


M5. Tutorización. Sesiones con el profesor y/o con el tutor de prácticas: asesoramiento personalizado 
por el alumno y recibido tanto por el profesor académico como por un profesional de la institución en 
la que realiza las prácticas. 


M6. Elaboración de informes, escritos, dictámenes y similares: elaboración de documentos y escritos 
técnicos que bien constituyan escritos forenses, bien justifiquen una opinión ante una consulta legal, 
o planteen estrategias de actuación en una controversia.  


5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN 


SE1. Valoración de la participación en clases presenciales: valoración de las aportaciones del alumno 
en el contexto de las actividades formativas previstas por el profesor. 


SE2. Valoración de trabajos escritos: evaluación de los trabajos escritos realizados por el alumno. 


SE3. Valoración de exposiciones orales: evaluación por parte de uno o varios profesores de la 
presentación oral de actividades y trabajos realizados por el alumno. 


SE4. Valoración prueba final: prueba de evaluación establecida por el profesor con el fin de valorar la 
adquisición de todas las competencias previstas en la asignatura. 


SE5. Valoración de las respuestas en la defensa del Trabajo: evaluación por parte de uno o varios 
profesores de la defensa pública del trabajo realizada por el alumno. 


SE6. Valoración prueba final. Trabajo fin de máster: evaluación por parte de un tribunal de la memoria 
descriptiva del TFM y de la defensa pública del TFM realizadas por el alumno. 


SE7. Valoración de la memoria de prácticas (tutor interno): evaluación de la memoria que el alumno 
elabora tras la finalización de las prácticas. 
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SE8. Valoración del tutor de la entidad en la que realiza las prácticas (tutor externo): evaluación 
realizada por el profesional asignado al alumno en la institución en la que realiza las prácticas. 
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6.1 PERSONAL ACADÉMICO 


A) Personal académico disponible 


Para la impartición del título la Facultad dispone de personal docente preparado y con 
experiencia docente e investigadora acreditada, y cuenta además con la colaboración puntual de 
profesores de otras Universidades, y de profesionales jurídicos que aportarán sus experiencias en el 
asesoramiento y la resolución de conflictos en esta materia. Para exponer los diversos conceptos 
técnicos del ámbito informático se cuenta con profesores especializados con titulaciones no jurídicas, 
en su mayoría integrados en el Instituto de Ciencia de los datos e Inteligencia Artificial (DATAI) 
antes mencionado, de la Universidad de Navarra. 


La mayor parte de la docencia (un 60% de la docencia total) está encomendada a profesores 
de Universidad, y de entre ellos lógicamente la mayoría son profesores a tiempo completo de la 
Universidad de Navarra (los profesores de la UN imparten 245 créditos, y los de otras Universidades 
42,5 créditos). La mayoría de los profesores de otras Universidades ya vienen colaborando en la 
docencia en la Universidad de Navarra, en las sedes de Pamplona o de Madrid, y algunos de ellos son 
antiguos alumnos de la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra. 


Los profesionales colaboradores externos, son profesionales que colaboran en la docencia, 
recogidos en la tabla, la mayoría de ellos abogados, e imparten el 40% restante de la docencia. No 
se computan, a estos efectos, los 12 créditos de las Prácticas Académicas Externas y del Trabajo de Fin 
de Máster, que no suponen una docencia en sentido estricto, aunque sí comportan una dirección 
académica del trabajo de los alumnos. 


 
-Personal académico laboral (cuadro del aplicativo): 
 


Universidad Categoría Total % total % doctores % horas 


Navarra Catedrático 7 38,88% 100% 10,09% 


Navarra Titular Universidad 6 33,33% 100% 4.39% 


Navarra Contratado doctor 5 27,77% 100% 7,90% 


  18    
 
-Personal académico (laboral y profesionales colaboradores): 
 


Universidad Categoría Total % total % doctores % horas 


Navarra Catedrático 7 17.07% 100% 23% 


Navarra Titular Universidad 6 14.63% 100% 10% 


Navarra Contratado doctor 5 12.19% 100% 18% 


Otras Univ. Visitante 
(Catedrático) 


4 9.75% 100% 5% 
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Otras Univ. Visitante (Ayudante 


Doctor) 
1 2.43% 100% 2% 


Otras Univ. Profesor Invitado 1 2,43% 100% 2% 


----- Profesionales 
colaboradores 


17 41.46% 0% 40% 


  41    


 


Algunos de los profesores colaborarán al aportar sus puntos de vista académico y/o profesional 
en la materia «Praxis digital». En la misma se adquirirán competencias en materia de arbitraje, pero, 
además, bajo la coordinación del profesorado de la Universidad y tras un planteamiento común, la 
docencia consistirá en sesiones semanales de 2,5 horas en las que un profesor o profesional y los 
alumnos estudian un caso práctico muy relevante, o una cuestión concreta del Derecho Digital 
tratada en detalle. Los alumnos aplicarán así sus conocimientos a cuestiones muy diversas 
relacionadas con el mundo digital y conectadas con las asignaturas que estén cursando en esos 
momentos. 


Las tareas de dirección y coordinación general del Máster están encomendadas a profesores 
académicos adscritos a la Facultad de Derecho de la Universidad de Navarra. 


El perfil docente, investigador y profesional del profesorado del Máster Universitario en 
Derecho Digital, ordenado según su categoría académica, se recoge en la tabla. Las categorías 
académicas de los profesores de la Universidad de Navarra, y su correlación con las categorías de la 
Universidad pública, se recogen en el anexo. 


Porcentaje del total de profesores que son doctores. 


Los 18 profesores de plantilla de la Universidad de Navarra que colaboran en la docencia en el 
título son doctores, de forma que el 100% de las horas impartidas por el personal docente son 
impartidas por doctores. Igual ocurre con los profesores de otras Universidades que colaboran también 
en la docencia. 


Categorías académicas del profesorado disponible de la Universidad de Navarra.  


Catedráticos de Universidad: 7 profesores. 


Titulares de Universidad: 6 profesores. 


Profesores Contratados Doctores: 5 profesores.  


Profesores de otras Universidades: 6 profesores. 


Profesionales colaboradores: 0 profesores. 
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Número de personal académico a tiempo parcial o total, y porcentaje de dedicación al título. 


Todo el personal docente de plantilla de la Universidad de Navarra (7 Catedráticos, 6 Profesores 
Titulares, y  5 Profesores Contratados Doctores) son profesores con dedicación a tiempo completo. 
El porcentaje medio de dedicación al título es de un 25%. 


Experiencia docente. 


De los 7 catedráticos, uno tiene más de 35 años de experiencia docente, cuatro más de 30 años, 
y los otros dos más de 20 y de 15 años de experiencia docente respectivamente. Para los 6 
profesores titulares, dos tienen más de 25 años de experiencia, dos más de 20, y los otros dos más de 
15. En los Profesores Contratados Doctores, uno tiene más 20 años de experiencia docente, y los 
restantes cinco más de diez años. La media total es de más de 21 años de experiencia docente. 


Experiencia investigadora y profesional. 


Los años de experiencia investigadora del personal docente de plantilla de la Universidad 
de Navarra son los mismos que los de experiencia docente, pues todos ellos han compaginado labores 
docente e investigadora. Los 18 profesores suman 35 sexenios de investigación. 


Tres de los profesores de plantilla han tenido también experiencia profesional. Uno de los 
catedráticos tuvo dedicación profesional al ejercicio de la abogacía. Otro de los catedráticos ha sido 
magistrado suplente de Audiencia Provincial durante 17 años. El tercero de los catedráticos ha sido 
Letrado del Tribunal Constitucional. Varios de los profesores han participado esporádicamente en 
labores de asesoramiento profesional puntual y elaboración de dictámenes profesionales. 


Distribución de profesores en Módulos y materias: 


Módulo I. 


Materia 1. Normativa general. 6 créditos. 


Profesor UN 1. 2,5 créditos. 


Profesor UN6. 1 créditos. 


Profesor UN12. 0,5 créditos. 


Profesor profesional 1. 1 crédito. 


Profesor profesional 4. 1 crédito. 


Materia 1.2. Datos digitales. 7,5 créditos. 


Profesor UN 3. 1 créditos. 


Profesor UN 14. 2,5 créditos. 


Profesor UN 15. 2,5 créditos. 


Profesor profesional 1. 1 crédito. 


Profesor profesional 10. 0,5 créditos. 


Materia 1.3. Digitalización de identidades y procesos. 4 créditos. 
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Profesor UN 18. 1 créditos. 


Profesor Académico no UN 2. 0,75 créditos. 


Profesor profesional 17. 0,75 créditos. 


Profesor profesional 1. 0,75 créditos. 


Profesor profesional 8. 0,75 créditos. 


Módulo II. 


Materia 1. Contratación electrónica. 2 créditos. 


Profesor UN 9. 1,25 créditos. 


Profesor Académico no UN 5. 0,75 crédito. 


Materia 2. Digitalización de actividades reguladas. 5 créditos. 


Profesor UN 1. 1,25 créditos. 


Profesor UN 8. 1,25 crédito. 


Profesor profesional 7. Isabel Aguilar. 0,75 créditos. 


Profesor profesional 9. 0,75 créditos. 


Profesor profesional 12. 0,5 créditos. 


Profesor profesional 13. 0,5 créditos. 


Materia 3. Competencia y propiedad intelectual. 5 créditos. 


Profesor UN 17. 1 crédito. 


Profesor académico no UN 6. 1 crédito. 


Profesor profesional 3. 1 créditos. 


Profesor profesional 14. 0,5 créditos. 


Profesor profesional 5. BSA 1 crédito. 


Profesor profesional 11. 0,5 créditos. 


Materia 4. Relaciones laborales y digitalización. 1,5 créditos. 


Profesor académico no UN 1. 1,25 créditos. 


Profesor académico no UN 3. 0,25 créditos. 


Materia 5. Derecho penal digital. 1,5 créditos. 


Profesor UN 5. 1 crédito. 


Profesora UN 11. 0,5 créditos. 


Módulo III. 


Materia 3.1. Praxis civil y mercantil. 5 créditos. 


C
SV


: 5
72


37
19


26
01


56
69


97
29


98
99


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=572371926015669972998991





 
Profesor UN 3. 2 créditos. 


Profesor UN 10. 1 crédito. 


Profesor UN 16. 1 crédito. 


Profesor profesional 6. 1 crédito. 


Materia 3.2. Praxis penal. 3,5 créditos. 


Profesor UN 2. 1,75 créditos. 


Profesor profesional 2. 1,75 créditos. 


Materia 3.3. Praxis digital. 7 créditos. 


Profesor UN 16. 1 crédito. 


Profesor profesional 16. 1 crédito. 


Profesor UN 7. 0,25 créditos. 


Profesor UN 13. 0,25 créditos. 


Profesor académico no UN 4. 0,25 créditos. 


Profesor profesional 15. 0,25 créditos. 


Profesionales administradores, empresarios, etc. 0,25 créditos x 16 sesiones. 4 créditos. 


 


Cuadro con los perfiles del personal académico: 


1. Profesores de la Universidad de Navarra. 
Categoría Módulo y 


Materia 
Perfil profesional Dedicación 


(horas) y 
dedicación al 


título 
(porcentaje) 


Experienc. 
docente 


y sexenios. 


Catedr. Mód. I, Mat. 1.  
Normativa general. 
Mód. II, Mat. 2. 
Digit. activ. reg. 
 


Prof. UN 1.  
Licenciado Derecho Universidad de 
Navarra 1985. Doctor en Derecho 
Universidad de Navarra 1987. 
Profesor de Derecho Mercantil, 
Universidad Complutense Madrid 1988-
1993, Universidad de Navarra 1993-
actualidad. IP Proyecto Ministerio sobre 
blockchain, IP y miembro de diversos 
proyectos competitivos. 
 


37,5 horas 
40 % 


+30 años 
5 sexenios 


Catedr. Mód. III, Mat. II. 
Praxis Penal. 
 


Prof. UN 2.  
Licenciado Derecho Universidad de 
Navarra 1981. Doctor en Derecho 
Universidad de Navarra 1983. 
Profesor Titular de Derecho Procesal 
Universidades de Alcalá de Henares (1988-
1989) y Complutense de Madrid (1990-
1991), Catedrático de Derecho Procesal 
en las Universidades de Zaragoza (1991-
1999) y de Navarra (1999-actualidad). 


17,5 horas 
25% 


+35 años 
5 sex. 
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Miembro del Consejo de Navarra (2006-
2013). 
Vocal Permanente de la Sección de 
Derecho Procesal de la Comisión General 
de Codificación del Ministerio de Justicia 
desde noviembre de 2015. 
Miembro del Consejo Asesor de 
Publicaciones de Aranzadi-Thomson y de 
su Comisión Permanente; Miembro del 
Instituto Iberoamericano de Derecho 
Procesal (desde 2006) y de diversos 
Consejos Académicos. 
 


Catedr. Mod. III. Mat I. 
Praxis Civil y 
Mercant. 


Prof. UN 3. 
Licenciado en Derecho por la Universidad 
de Deusto, 2005. Doctor en Derecho por 
la Universidad de Navarra 2007. IP de 
proyecto competitivo del Ministerio de 
Ciencia, Innovación y Universidades. 


20 horas 
15% 


+15 años 
2 sexenios 


  Catedr. Mód. III,  
Mat. I.  
Datos 
Digitales. 


Prof. UN 4.  
Licenciado en Matemáticas. Doctorado en 
Estadística. Catedrático Universidad de 
Navarra. IP en proyectos competitivos. 
Director DATAI 


10 horas 
15% 
 
 
 


+30 años 
3 sex. 


Catedr. Mód. II,  
Mat. 5.  
Der. Penal Digital. 


Prof. UN 5.  
Licenciado Derecho Universidad de 
Navarra 1987. Doctor en Derecho 
Universidad de Navarra 1994. Doctor en 
Filosofía Universidad de Navarra 2007. 
Profesor Derecho Penal, Universidad 
Pompeu Fabra 1995-2003, profesor 
Universidad de Navarra 2003-actualidad. 
IP y partícipe en varios proyectos 
competitivos. 


10 horas  
15 % 
 


+30 años 
3 sex. 


Catedr. Mód. I, Mat. 1. 
Normativa general. 


Prof. UN 6. 
Licenciado y Doctor en Filosofía. Prof. 
Ordinario visitante Busch School of 
Business (Universidad Católica de 
América) y prof. Adjunto McCourt School 
of Public Policy (Universidad de 
Georgetown). Miembro de la Junta 
Directiva de la Society for Business Ethics.  


10 horas 
15% 


+20 años 
2 sex. 


Catedr. Mód. III,  
Mat. 3.  
Praxis 
digital. 


Prof. UN 7.  
Licenciado en Derecho 1985 Universidad 
Complutense Madrid, Doctor en Derecho 
1993 Universidad Autónoma de Madrid. 
Profesor Derecho Constitucional, 
Universidad Autónoma de Madrid (1992-
2001) y Universidad de Navarra (2001-
actualidad). Letrado del Tribunal 
Constitucional (1994-1998).  


2,5 horas 
5% 


+30 años 
3 sex. 


Titular 
Univ. 


Mód. II, Mat. 2. 
Digit. activ. regul. 


Prof. UN 8. 
Licenciada en Derecho 1987, Universidad 
de Navarra, Licenciada en Ciencias 
Económicas 1992, Universidad de 
Navarra, Doctora en Derecho 2000, 
Universidad de Navarra. Profesora 
Derecho Administrativo Universidad 
Navarra, 2000-actualidad. IP en proyectos 
competitivos. 


12,5 horas 
15% 


+20 años 
2 sex. 


Titular 
Univ. 


Mód. II,  
Mat. 1.  


Prof. UN 9.  12,5 horas 
20% 


+25 años 
2 sex. 
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Contrat. 
electrónica 


Licenciada en Derecho Universidad de 
Navarra 1990. Doctora en Derecho 
Universidad de Navarra 1995. Profesora 
de Derecho Civil Universidad de Navarra 
1995-actualidad. 


Titular  
Univ. 


Mód. III, Mat. I. 
Praxis Civil y 
Mercantil. 


Prof. UN 10. 
Licenciado en Derecho 1991, Universidad 
Valladolid; Doctor en Derecho 2000, 
Universidad Burgos. Profesor Titular 
Derecho Mercantil, Universidad de Burgos 
(2003-2007) y Universidad de Navarra 
(2007-actualidad).  


10 horas  
10% 


+15 años 
2 sex. 


Titular 
Univ. 


Mód. II,  
Mat. 5. 
Derecho Penal 
Digital 


Prof. UN 11. 
Licenciada en Derecho 1993, Universidad 
de Navarra; Doctora en Derecho 1997, 
Universidad de Navarra. Profesora 
Derecho Penal Universidad de Navarra 
1997-actualidad. 


5 horas 
10% 


+20 años 
1 sex. 


Titular 
Univ. 


Mód. I, Mat. 1. 
Normativa general. 


Prof. UN 12. 
Licenciado en Derecho 1993, Universidad 
de Navarra; Doctor en Derecho 1996, 
Universidad de Navarra. Profesor de 
Derecho Financiero y Tributario 1996-
actualidad. 


5 horas 
10% 


+25 años 
1 sex. 


Titular 
Univ. 


Mód. III, Mat. 3. 
Praxis 
digital. 


Prof. UN 13. 
Licenciado en Arquitectura Universidad de 
Navarra, Doctor en Arquitectura, 
Universidad de Navarra. Profesor 
Construcción, Instalaciones y Estructuras 
Universidad de Navarra 2009-actualidad. 
IP en proyectos competitivos. 


2,5 horas 
5% 


+15 años 
2 sex. 


Contr. 
Doctor 


Mat. II.  
Mód. 2.  
Datos digitales.  


Profesor UN 14. 
Licenciado en Derecho 2000, UZulía 
(Venezuela). Licenciado en Derecho, 2008, 
España. Doctor en Derecho 2008, 
Universidad de Navarra. Profesor Derecho 
Administrativo Universidad de Navarra 
2008-actualidad. Miembro de varios 
proyectos competitivos. Máster en Big 
Data. Miembro DATAI. 


25 horas 
25% 


+10 años 
1 sex. 


Contr. 
Doctor 


Mód. I,  
Mat. 2.  
Datos  
Digitales. 


Profesor UN 15. 
Licenciado en Ingeniería de Computación. 
Doctor en Neurociencia e Ingeniera 
Biomédica. Executive MBA, Máster en 
Inteligencia Artificial, Máster de 
Investigación en Informática. Profesor 
DATAI Universidad de Navarra. 


25 horas 
30% 


+10 años 


Contr.  
Doctor 


Mód. III, Mat. 1. 
Praxis Civil y 
Mercant. 
Mód. III, Mat. 3.  
Praxis digital. 


Profesor UN 16. 
Licenciada en Derecho 2004, Universidad 
de Navarra. Doctora en Derecho 2008, 
Universidad de Navarra. Profesora 
Derecho Procesal Universidad de Navarra 
2008-actualidad. 


20 horas 
15% 


+10 años 
1 sex. 


Contr. 
Doctor 


Mód. II,  
Mat. 2.  
Compet. 
PIntel. 


Profesor UN 17. 
Licenciado en Derecho Universidad 
Complutense Madrid, 1992. Doctor en 
Derecho 1999, Universidad de Navarra. 
Profesor Derecho Civil Universidad de 
Navarra 1999-actualidad. 


10 horas 
15% 


+20 años 


Contr. 
Doctor 


Mód. I,  
Mat. 3.  


Profesor UN 18. 
Licenciado en Derecho Universidad de 
Navarra, 2004. Doctor en Derecho 


10 horas 
15% 


+10 años 


C
SV


: 5
72


37
19


26
01


56
69


97
29


98
99


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=572371926015669972998991





 
Digitaliz. ident. y 
procesos. 


Universidad Navarra, 2008. Profesor 
Derecho Civil Universidad Navarra 2008-
actualidad. 


 


2. Profesores de otras Universidades 
 


Categ. Módulo 
y materia 


Perfil profesional. Dedicación 
(horas) 


Exper. 
docente 


y sexenios. 
Catedr. Mod. II. 


Mat. 4. 
Relac. 
labor. 


Profesor Académico no UN 1. 
Licenciado y Doctor en Derecho por la Universidad de 
Navarra, 1997 y 2000. Catedrático de Derecho Laboral y 
de la Seguridad Social Universidad Rey Juan Carlos 2000-
actualidad. 


12,5 +20 años 
4 sex. 


Catedr. Mód. I, 
Mat. 3. 
Digit. 
ident. y 
procesos. 


Profesor Académico no UN 2. 
Licenciado y Doctor en Derecho, Universidad Valencia. 
Máster en Derechos Fundamentales (ESADE). Licenciado y 
Diplomado de Estudios Avanzados de Ciencias Políticas 
(UNED). Profesor de Derecho Constitucional Universidad 
Valencia.   


7,5 +20 años 
 


Catedr. Mód. II, 
Mat. 4.  
Relac.  
labor. 


Profesor Académico no UN 3. 
Licenciado y Doctor en Derecho. Profesor de Derecho del 
Trabajo y de la Seguridad Social Universidad Oviedo (1986-
1987), Murcia (1987-1999) y Rey Juan Carlos (1999-
actualidad). Magistrado del Tribunal Supremo. Profesor 
Extraordinario Universidad de Navarra. 


2,5 +25 años 
5 sex. 


Catedr. Mód. III, 
Mat. 4.  
Praxis 
digital. 


Profesor Académico no UN 4. 
Licenciado en Derecho. Doctor en Derecho Universidad de 
Navarra, 1995. Catedrático de Derecho Financiero 
Universidad Jaume I. Presidente del Tribunal Económico 
Administrativo de Castellón. 


2,5 +20 años 
3 sex. 


Prof. Ayd. Mód. II. 
Mat. 1. 
Contrat. 
Electron. 


Profesor Académico no UN 5. 
Licenciado y Doctor en Derecho Universidad de Navarra, 
1986 y 2000. Profesor de Derecho Internacional Privado 


7,5 +20 años 


Prof. 
Asoc. 


Mód. II. 
Mat. 3. 
Prop. 
Intelect. 


Profesor académico no UN 6. 
Licenciado en Derecho por la Universitat Pompeu Fabra, y 
Doctor en Derecho por la Universitat de Barcelona. 
Profesor Asociado en la Universidad Autónoma de 
Barcelona. 


10 +15 años 


3. Profesionales. 
Categ. Módulo 


y materia 
Perfil profesional. Dedicación 


(horas) 
Exper. profes. 


Abog. Mód. I, Mat. 
I. Normat. 
general 
Mód. I, Mat. 
II. Datos 
digitales. 
Mód. I,  
Mat. III. 
Digitaliz. 


Profesor Profesional 1. 
Licenciada en Derecho Universidad Pontificia 
Comillas, 2003. Licenciada en ADE, 
Universidad Pontificia Comillas, 2004. Cursos 
de especialización financiera, AB Freeman 
School of Business, Tulane University, New 
Orleans, 2003. 
Se incorporó a Uría Menéndez en 2004 y es 
socia del despacho desde 2019. Dirige el área 
de protección de datos y comercio electrónico 
del Despacho. 
Cuenta con más de 15 años de experiencia 
asesorando a empresas del sector tecnológico 
y a empresas financieras e industriales en 
cuestiones de tecnología y protección de 
datos personales. 


40 +20 años. 
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Proporciona asesoramiento sobre aspectos 
mercantiles y regulatorios, incluyendo la 
preparación y negociación de contratos (tales 
como contratos de outsourcing, cloud 
computing o digitalización), asesoramiento en 
materia de protección de datos personales 
incluyendo la defensa en procedimientos ante 
la Agencia Española de Protección de Datos, 
asesoramiento en ciberseguridad, fusiones y 
adquisiciones con componentes tecnológicos, 
Derecho de los consumidores y comercio 
electrónico, uso de tecnologías biométricas, 
inteligencia artificial, big data, Derecho de la 
contratación pública, representación ante las 
Administraciones Públicas, etc. 
Últimas publicaciones: (en coautoría) «La 
normativa reguladora de las redes sociales: 
más allá de la normativa de protección de 
datos», en Confilegal (confilegal.com), 
29/01/2020. 
Últimas publicaciones: (en coautoría) «Spain. 
The Financial Technology Law Review», en 
FRICK (ed.), The Financial Technology Law 
Review, London, 2020; (en coautoría) «Spain. 
The Privay, Data Protection and Cibersecurity 
Law Review», en Alan Charles Raul (ed.), The 
Privacy, Data Protection and Cibersecurity Law 
Review, London, 2019. 
 


Aboga. Mod. III. 
Mat. II. 
Praxis penal 


Profesor profesional 2. 
Licenciado en la Universidad de Navarra 
(1993). 
Letrado del M. I. Colegio de Abogados de 
Pamplona desde 1993. 
Profesor asociado de Derecho penal de la 
Universidad de Navarra desde 1996. Profesor-
tutor del Practicum desde el curso 1996/97 
hasta la actualidad. Facultad de Derecho. 
Universidad de Navarra. Profesor del Máster 
Universitario de Derecho de Empresa y del 
Máster de Acceso a la Abogacía desde el curso 
2000/01 hasta la actualidad. Facultad de 
Derecho. Universidad de Navarra. 
Autor de numerosas publicaciones entre las 
que destacan en los últimos años: «Ganancias 
de origen (ilícito) delictivo y fraude fiscal», en 
Silva Sánchez (dr.), ¿Libertad económica o 
fraudes punibles? Riesgos penalmente 
relevantes e irrelevantes en la actividad 
económico-empresarial, Marcial Pons, 2003, 
pp. 207-262;  
El sistema de penas y las reglas de 
determinación de la pena tras las reformas de 
2003, Aranzadi, Pamplona, 2004; 2ª ed. 2005;  
«Reforma en materia de penas y su 
cumplimiento», en Muerza – Sempere – Íñigo 
(drs.), Comentario a la Ley Orgánica de 
Protección Integral contra la Violencia de 
Género. Aspectos jurídico penales, procesales 
y laborales, Aranzadi-Thomson, Pamplona, 
2005, pp. 28 a 32;  
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(en coautoría) Los Acuerdos de la Sala penal 
del Tribunal Supremo: naturaleza jurídica y 
contenido (1991-2007), Atelier, Barcelona, 
2007;  
«¿Hay que declarar a la Hacienda pública los 
ingresos delictivos?», en Revista Aranzadi 
Doctrinal, 2009 (6), pp. 39-47;  
«Algunos apuntes sobre la reforma de la parte 
general del Código penal», en Revista Aranzadi 
Doctrinal, 2010 (6), pp. 149-166;  
«Caso Urralburu», en Sánchez Ostiz Gutiérrez 
(coord.), Casos que hicieron doctrina en 
Derecho penal, La Ley, 2010, 2ª ed., pp. 705-
716; 
«La determinación del quantum en la 
responsabilidad civil por delitos dolosos», en 
Revista Aranzadi Doctrinal, 2011 (6), pp. 41-
47; 
(en coautoría) «La fase intermedia en el 
procedimiento abreviado las garantías del 
derecho de defensa en la “imputación 
sorpresiva” a través de las diligencias 
complementarias», en Revista Aranzadi 
Doctrinal, 2012 (6), pp. 147-156; 
(en coautoría) «El comiso»  en Silva Sánchez 
(dr.), El nuevo Código penal. Comentarios a la 
reforma, La Ley, 2012, pp. 204-218;  
«Entrada y registro en los despachos de 
abogados», en Economist &Jurist, marzo 2014; 
«La toma de muestras para la prueba del ADN 
en el proceso penal español: estado de la 
jurisprudencia», en Revista Aranzadi 
Doctrinal, 2014 (10), pp. 127-134;  
(en coautoría) Cuestiones prácticas sobre la 
reforma penal de 2015, Aranzadi, Pamplona, 
2015; 
Sistema de penas, reglas de determinación de 
la pena y suspensión de la ejecución de la pena, 
Aranzadi, Pamplona, 2017; 
(en coautoría) Iuspoenale 1.0, Eunsa, 
Pamplona, 2017. 
Colaborador de la Editorial Aranzadi S.A., 
como analista en la Sección de Jurisprudencia 
Penal (Tribunal Supremo, Salas Segunda y 
Quinta), entre 1993 y 2012. 


Abog. Mód. II,  
Mat. 3.  
Compet. 
PIntel. 


Profesor profesional 3 
Licenciado en Derecho 1991, Universidad 
Salamanca. LL.M. en Derecho Comunitario, 
Universidad Católica de Lovaina, 1992. LL.M. 
en Derecho Comunitario, Colegio Europeo de 
Brujas, 1993.  
Abogado del Área de Derecho de la Unión 
Europea y de la Competencia en la oficina de 
Madrid de Uría Menéndez. Se incorporó al 
bufete en 1999 y fue nombrado socio en enero 
de 2005. 
Su práctica se centra en el Derecho español y 
comunitario de la competencia. Asesora en 
procedimientos de concentración, tanto a 
nivel comunitario como nacional, en una gran 
variedad de sectores: banca, energía, 
telecomunicaciones, aviación, productos 
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industriales y sector farmacéutico, entre 
otros. 
También actúa con frecuencia en asuntos 
contenciosos relacionados con el abuso de 
posición dominante, individual o colectiva (en 
procedimientos de infracción del artículo 102 
del Tratado de la UE o 2 de la Ley 15/2007, de 
Defensa de la Competencia), así como con la 
celebración de acuerdos restrictivos de la 
competencia entre empresas. 
Representa habitualmente a clientes ante la 
Comisión Europea en expedientes 
relacionados con la concesión de ayudas de 
Estado. 
Desde 2002 hasta la actualidad Chambers 
Global y Chambers Europe le han designado 
entre los mejores abogados en el ámbito de 
Derecho de la competencia. Desde 2010 PLC 
Which Lawyer le califica como abogado 
recomendado, al igual que hacen Who’s Who 
Legal y The Legal 500. 
Licenciado en Derecho, Universidad de 
Salamanca, 1991 
LL.M. en Derecho Comunitario, Universidad 
Católica de Lovaina, 1992 
LL.M. en Derecho Comunitario, Colegio de 
Europa de Brujas, 1993 
Últimas publicaciones: (en coautoría) «Spain», 
en The Cartels and Leniency Review, 9th Ed. 
John Terzaken (Autor), John Buretta (Autor), 
London: Law Business Research, 2021. 
«Comentario al artículo 2 y a los preceptos 
sobre organización y procedimientos de la Ley 
de creación de la Comisión Nacional de los 
Mercados y la Competencia», en Sala Arquer 
(dr), Comentario a la Ley de Defensa de la 
Competencia (6.ª ed.), Aranzadi, 2020. 


Abog. Mód. I,  
Mat. I. 
Normat. 
general 
 


Profesor Profesional 4. 
Licenciado en Derecho y en Ciencias 
Económicas y Empresariales 1994-1995, 
Universidad Pontificia Comillas. Profesor 
externo de Universidad Navarra y Universidad 
San Pablo CEU. 
Abogado de Uría Menéndez en la oficina de 
Madrid. Se incorporó al bufete en 1994 y fue 
nombrado socio en 2004. En 1999 fundó la 
oficina de Uría Menéndez en São Paulo y la 
dirigió hasta septiembre de 2003. Allí asesoró 
a inversores extranjeros y fue uno de los 
primeros abogados reconocido como 
consultor en Derecho extranjero por la Ordem 
dos Advogados do Brasil. En octubre de 2003 
se reincorporó a la oficina de Madrid. Desde 
entonces su práctica profesional se ha 
centrado en el Derecho mercantil y de 
sociedades, con especial dedicación en las 
áreas de telecomunicaciones, medios de 
comunicación, audiovisual, tecnología y 
deportivo. Es el responsable del Grupo de 
Derecho Digital, que coordina la práctica 
profesional de todos los grupos de práctica y 
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oficinas del Despacho en el ámbito de la 
digitalización. 
Además del asesoramiento en el día a día de 
las empresas de estos sectores, en especial en 
los aspectos mercantiles y regulatorios, ha 
estado involucrado en importantes 
operaciones de compraventa de empresas, 
joint ventures , salidas a bolsa y proyectos de 
outsourcing . Su experiencia internacional le 
ha permitido asesorar en operaciones 
transnacionales, en especial en Latinoamérica 
y, muy en particular, con clientes brasileños. 
Ha sido considerado por los directorios más 
relevantes (Chambers , PLC Which Lawyer y 
Best Lawyers in Spain ) como abogado 
destacado en los ámbitos del Derecho 
mercantil, medios de comunicación, nuevas 
tecnologías, outsourcing y deportivo. 
Últimas publicaciones: «Spain», en Matthew T. 
Murchison (ed.), The Technology, Media and 
Telecommunications Review, London, 2020. 
«Spain», en Carl Rohsler (ed.), The Gambling 
Law Review, London, 2020. 
 


Abog. Mód. II,  
Mat. III. 
Compet. 
PIntel. 


Profesor Profesional 5. 
Licenciado en Derecho Universidad de 
Navarra, 1998 (Premio Extraordinario de 
Licenciatura). Profesor Máster Universidad de 
Navarra, Universidad Complutense de Madrid, 
Universidad Autónoma de Madrid y 
Universidad Carlos III de Madrid. 
Abogado de Uría Menéndez desde 1999 y 
socio desde enero de 2014. 
Centra su práctica en las áreas de propiedad 
industrial e intelectual, competencia desleal, 
publicidad, distribución y Derecho mercantil. 
Como procesalista, asesora y representa 
habitualmente a compañías nacionales y 
extranjeras, entre otros, en procedimientos 
judiciales relacionados con la infracción, 
nulidad y caducidad de derechos de marca, 
diseños industriales y patentes; competencia 
desleal, comercio minorista, publicidad y el 
incumplimiento o terminación de contratos de 
distribución, agencia, suministro y prestación 
de servicios. En esta actividad, ha participado 
en algunos de los casos más relevantes de los 
últimos años en representación de empresas 
líderes en el sector agroalimentario, de la 
automoción, comercio electrónico, 
construcción, consultoría, diseño industrial, 
energía, farmacéutico y biotecnológico, 
franquicia, industrial, ingeniería, luxury brands 
, moda, producción audiovisual, spirits, soft 
drinks , software , tabaco y tecnológico, entre 
otros. 
Como mercantilista, asesora a clientes de los 
sectores citados en el diseño, elaboración y 
negociación de contratos, operaciones y 
estrategias en el mercado. Cuenta con 
particular experiencia en la preparación y 
negociación de acuerdos de transferencia de 
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tecnología, licencia y cesión de derechos de 
propiedad intelectual e industrial, joint 
ventures tecnológicas, colaboración y 
distribución. Dispone, además, de un buen 
conocimiento del mercado latinoamericano 
por haber dirigido la oficina de Lima durante 
varios años. 
Iberian Lawyer le ha reconocido en su edición 
de 2015 como uno de los 40 mejores 
abogados de España y Portugal menores de 40 
años. 
Últimas publicaciones: Colaboración en 
Memento experto. La prueba en el proceso 
civil, Ediciones Francis Lefebvre, 2019. 
«Secretos empresariales. Cuestiones 
relevantes de la Directiva y del Proyecto de 
Ley», en Comunicaciones en Propiedad 
Industrial y Derecho de la Competencia, núm. 
84, 2018. 
«Compartir la propiedad industrial: derechos 
reales sobre marcas como alternativa a la 
licencia», en Foro de Marcas Renombradas 
Españolas (www.marcasrenombradas.com), 
03/07/2018. 


Abog. Mód. III, 
Mat. I. Praxis 
Civil y Merc. 


Profesor Profesional 6. 
Licenciado en Derecho en 1997 por la 
Universidad de Navarra. Estudios de 
postgrado en la Universidad de Sevilla. 
Programa de Dirección General en el IESE 
(2008). 
Miembro de los M.I. Colegios de Abogados de 
Madrid y Sevilla. 
Tiene una amplia experiencia en derecho 
mercantil incluyendo el ámbito procesal. 
Abogado especialista en Derecho Societario, 
Contratación, Operaciones Corporativas y 
Conflictos Societarios ha asesorado a 
compañías nacionales y multinacionales 
pertenecientes a diversos sectores, entre los 
que destacan el sector inmobiliario y de las 
energías renovables. 
En el ámbito concursal, ha actuado como 
director jurídico de entidades concursadas en 
Madrid, Sevilla, Zaragoza, Córdoba y Cádiz. 
Asímismo ha prestado servicios a instancia de 
clientes solicitando la declaración de 
concursos necesarios, promoviendo 
incidentes para el reconocimiento de créditos 
e impugnando acuerdos de refinanciación.  
Es miembro de la Corte de Arbitraje del Ilustre 
Colegio de Abogados de Madrid en las 
secciones correspondientes a Derecho 
Inmobiliario, Contratación, Derecho Societario 
y Energía. 
Es miembro del Chartered Institute of 
Arbitrators en Londres y del Club Español de 
Arbitraje.  
Reconocido por el directorio Best Lawyers y 
Leaders League en la sección de Derecho 
Societario, Contratación, Adquisiciones y 
Fusiones; así como en la de Restructuraciones 
e Insolvencias. 
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Últimas publicaciones: (en coautoría) 
«Sacrificio desproporcionado e impugnación 
de acuerdos homologados de refinanciación: 
jurisprudencia española y directiva europea 
sobre reestructuración temprana», Revista de 
Derecho Concursal y Paraconcursal, núm. 32, 
2020, pgs. 145-166. 


Abog. Mód. II, Mat. 
II. Digit. 
activ. regul. 


Profesor profesional 7. 
Licenciada en Derecho, Universidad Pontificia 
de Comillas, 2007. Licenciada en ADE, 
Universidad Pontificia de Comillas, 2008. 
Se incorporó a Uría Menéndez en 2008 y es 
socia del despacho. 
Cuenta con más de 12 años de experiencia 
asesorando a una gran variedad de entidad 
financieras, incluyendo instituciones de 
inversión colectiva y fondos de inversión 
alternativa en cuestiones regulatorias. 
En particular, en el ámbito regulatorio asesora 
en procedimientos de autorización de 
entidades reguladas y prestación 
transfronteriza de servicios, comercialización 
de productos, conflictos de intereses, normas 
de conducta, transparencia y consumidores y 
usuarios, procedimientos disciplinarios, 
servicios de pago, de dinero electrónico y 
normativa SEPA. 
En el ámbito financiero, su práctica incluye 
proyectos de fintech, financiaciones, 
titulizaciones, cesiones de créditos y paquetes 
de garantías. 
Publicaciones: (en coautoría) «Spain. The 
Financial Technology Law Review», en FRICK 
(ed.), The Financial Technology Law Review, 
London, 2020. 
«Spain. Financial Services Compliance 2019», 
en NAZARETH (ed.), Financial Services 
Compliance 2019. Getting the Deal Through, 
London, 2019. 
(en coautoría) «Una introducción al sandbox 
regulatorio», Actualidad Jurídica Uría 
Menéndez, núm. 52, 2019. 
 


7,5 +15 años 


Abog. Mód. I, Mat. 
3. Digit. 
ident. y 
proc. 


Profesor profesional 8.  


Licenciado en Derecho por la Universidad de 
Navarra, con Premio Extraordinario de 
Licenciatura (1986). Abogado del Estado 
(1988). Profesor de Derecho Administrativo, 
Universidad Pontificia Comillas, ICADE (1990-
1993). Advanced Management Programme, 
Wharton Business School (2001). Sus idiomas 
de trabajo son español, inglés y francés. 


Cuenta con más de 30 años de ejercicio, es 
Abogado del Estado en excedencia y ha 
ocupado cargos de responsabilidad en 
destacadas entidades financieras españolas e 
internacionales. Destaca haber sido Secretario 
General y Asesor Jurídico de Barclays España y 
Consejero Delegado y Responsable de Banca 
Comercial de Barclays en Europa Continental, 
periodo tras el cual se incorporó a BBVA donde 
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ocupó diferentes puestos de relevancia dentro 
del área jurídica de este banco como Director 
General de asuntos legales, Director de 
Servicios Jurídicos, Asesoría Fiscal, Auditoría y 
Cumplimiento, Global Head of Legal & 
Compliance y Global Head of Regulation & 
Internal Control. Actualmente es Of Counsel 
en Pérez Llorca Abogados. 


Iberian Lawyer, Lawyer of the Year (2018) 
Abog. Mód. II,  


Mat. II. 
Digit. activ. 
Regul. 


Profesor Profesional 9. 
Licenciado en Derecho (ICADE E3), 
Universidad Pontificia de Comillas, 2009. 
Licenciado en ADE (ICADE E3), Universidad 
Pontificia de Comillas, 2010. Profesor en 
Instituto de Empresa, Madrid. 
Se incorporó a Uría Menéndez en el año 2009 
y en la actualidad es abogado del Área de 
Mercado de Capitales en la oficina de Madrid. 
Durante los años 2011 y 2012 estuvo 
destinado en la oficina de Nueva York de la 
firma. 
Su práctica profesional está especializada en el 
asesoramiento en operaciones de salida a 
Bolsa, ampliaciones de capital de sociedades 
cotizadas, ofertas públicas de valores, 
colocaciones de bloques de acciones, ofertas 
públicas de adquisición de acciones (opas) y 
exclusiones de negociación (equity capital 
markets). Cuenta además con una amplia 
experiencia en el asesoramiento a sociedades 
anónimas cotizadas de inversión en el 
mercado inmobiliario (socimis) y a sus 
inversores, tanto en el mercado continuo 
como en el mercado alternativo bursátil 
(MAB). 
Asimismo, asesora regularmente a clientes -
tanto a emisores como a inversores- en 
cuestiones relacionadas con aspectos 
regulatorios de los mercados de valores 
(inversiones en sociedades cotizadas, 
transparencia, abuso de mercado, etc.) y con 
el gobierno corporativo de sociedades 
cotizadas (juntas generales de accionistas, 
regulación interna, derecho societario, etc.), 
así como en operaciones de fusión, escisión y 
compraventa de sociedades no cotizadas. 
Últimas publicaciones: «Criptoactivos e ICOs: 
un nuevo mercado, una nueva regulación», 
Actualidad Jurídica Aranzadi, núm. 949, 2019. 
(en coautoría), «Regulatory Developments in 
2020 for Companies Listed in Spain», en 
International Bar Association 
(www.ibanet.org), 04/06/2020. 
Profesor de Derecho de la Empresa (Business 
Law) en IE University (Madrid) desde el año 
2015. 
Participa regularmente como ponente en 
seminarios y conferencias. 


7,5 +10 años 


Abog. Mód. I, Mat. 
II. Datos 
digitales. 


Profesor profesional 10. 
Licenciada en Derecho, Universidad de 
Valencia, 2006 
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Máster en Asesoría Jurídica de Empresas, 
Fundación de Estudios Bursátiles y Financieros 
y Universidad Católica de Valencia, Valencia, 
2011 
Abogada de Uría Menéndez en las oficinas de 
Valencia y Madrid. Comenzó su práctica 
profesional en 2006 y se incorporó al bufete 
en 2011. 
Su práctica profesional se ha centrado en 
protección de datos, comercio electrónico y 
tecnologías de la información (IT), materias en 
las que ha prestado asesoramiento a 
empresas nacionales y extranjeras. En ese 
ámbito realizó durante un año y medio un 
secondment en una empresa de medios de 
comunicación. 
Respecto al área de protección de datos, 
dispone de mucha experiencia en la redacción, 
mantenimiento y revisión de políticas y 
programas de grupo en privacy compliance; 
redacción y revisión de contratos y cláusulas; 
auditorías de cumplimiento y tramitación de 
procedimientos administrativos ante la AEPD 
(transferencias internacionales, programas de 
whistle-blowing, procedimientos 
sancionadores, registro de ficheros, etc.). 
En lo que se refiere al área de práctica de 
comercio electrónico, ofrece asesoramiento 
para la realización de actividades de profiling, 
marketing directo por medios electrónicos, 
contratación electrónica, elaboración de 
condiciones de uso de sitios webs y de 
políticas de cookies, redes sociales, etc. 
En materia de tecnologías de la información, 
su asesoramiento se centra en cuestiones de 
software y hardware, y en derechos de 
propiedad intelectual. Además, ha trabajado 
en asuntos relacionados con ciberseguridad, 
inteligencia artificial y big data. 
Últimas publicaciones: (en coautoría) «Spain», 
en Jennifer Mott Williams (ed.), The e-
Discovery and Information Governance Law 
Review, London: Law Business Research, 2020. 
«Aspectos de protección de datos personales 
en las relaciones laborales», en Ortega Burgos 
(dr), Actualidad. Nuevas tecnologías 2020, 
Valencia: Tirant lo Blanch, 2020. 
(en coautoría) «AEPD Guide on the Use of 
Cookies and Similar Technologies»,  
Lexology, 30/11/2019, 
(en coautoría) «Spain», en Alan Charles Raul 
(ed.), The Privacy, Data Protection and 
Cybersecurity Law Review, London: Law 
Business Research, 2019.  


Abog. Mód. II, 
Mat. III. 
Compet. y 
Prop. Int. 


Profesor profesional 11. 
Licenciada en Derecho Universidad Pompeu 
Fabra, 1999. Postgrado en Derecho del 
Comercio Internacional ESADE, 2000. 
Se incorporó a Uría Menéndez en 2000. Su 
práctica profesional se centra en el 
asesoramiento precontencioso y contencioso 
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en asuntos de propiedad industrial y 
competencia desleal. 
Dispone de una dilatada experiencia en litigios 
sobre patentes del sector químico 
farmacéutico y variedades vegetales, y 
asesora con regularidad en procedimientos de 
patentes mecánicas. 
Cuenta con un gran conocimiento de los 
aspectos regulatorios estrechamente 
relacionados con la propiedad industrial, 
como el Derecho farmacéutico y de 
organismos genéticamente modificados, y ha 
combinado ese conocimiento con su 
experiencia en propiedad industrial para 
diseñar complejas estrategias de defensa en 
sectores regulados. En ese contexto, ha 
participado en complejos litigios por 
competencia desleal y Derecho regulatorio, 
contra terceros y contra la Administración. 
Interviene regularmente en la redacción y 
negociación de contratos de licencia y cesión 
de derechos de propiedad industrial, y tiene 
una experiencia muy significativa en la 
transferencia de derechos pertenecientes a 
entidades de Derecho público. 
Ha sido considerada por los principales 
directorios jurídicos internacionales como 
abogada destacada en el ámbito de Derecho 
de la propiedad intelectual e industrial. 
Chambers Europe reconoce a Ingrid como 
abogada destacada en propiedad intelectual, 
ciencias de la salud y litigios sobre patentes. 
Últimas publicaciones: (en coautoría) «Los 
comités de ética de la investigación en los 
ensayos clínicos con medicamentos y la 
inteligencia artificial», en Comunicaciones en 
Propiedad Industrial y Derecho de la 
Competencia, núm. 91, 2020. 
(en coautoría) «Spain», en Wilson (ed.), 
International Patent Litigation: Developing an 
Effective Strategy, London, 2018 y 2019. 


Abog. Mód. II,  
Mat. II. 
Digit. activ. 
regul. 


Profesor profesional 12. 
Licenciada en Derecho, Universidad de 
Oviedo, 2000. 
Pertenece al Área de Derecho Farmacéutico, 
Salud y Alimentación de Uría Menéndez. Se 
incorporó al Despacho en el año 2001 y es 
counsel desde enero de 2013. 
Ha centrado su práctica profesional en el 
asesoramiento a compañías innovadoras, 
nacionales e internacionales, principalmente 
de los sectores farmacéutico, salud y 
alimentación, en todas las áreas de su 
actividad, incluyendo aspectos contractuales, 
mercantiles, administrativos y regulatorios. 
Asesora regularmente en cuestiones 
relacionadas con precios y financiación de 
medicamentos y productos sanitarios, 
políticas de distribución y suministro, 
contratación pública en el ámbito sanitario, 
contratos de colaboración comercial 
(fabricación, suministro, licencia, 
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comarketing, copromoción, prestación de 
servicios), actividades de investigación y 
desarrollo (ensayos clínicos, contratos de 
codesarrollo), promoción, publicidad e 
incentivos, y cuestiones relacionadas con la 
responsabilidad de los fabricantes de estos 
productos. Representa a sus clientes ante el 
orden administrativo y contencioso-
administrativo, en relación con temas 
regulatorios, y ante la jurisdicción civil en 
cuestiones relacionadas, entre otras, con 
responsabilidad del fabricante o competencia 
desleal. También participa regularmente en 
operaciones de M&A en éstos y en otros 
sectores. 
En los últimos años ha estado particularmente 
involucrada en cuestiones relacionadas con el 
diseño e implantación de nuevas políticas de 
comercialización al por mayor de 
medicamentos y con la defensa de estas 
nuevas políticas ante las autoridades 
administrativas y los tribunales, y ante los 
órganos de defensa de la competencia. 
Ha sido reconocida por los principales 
directorios jurídicos internacionales 
(Chambers Europe, Best Lawyers y 2015 LMG 
Life Sciences) como abogada recomendada en 
España en las especialidades de Healthcare y 
Life Sciences. 
Últimas publicaciones: (en coautoría) «¿Qué 
queda del artículo 100 de la Ley del 
Medicamento veinte años después?: la 
libertad de precios, que no es poco», en 
Cuadernos de Derecho Farmacéutico, n.º 73, 
2020. 
(en coautoría), «Estado de alarma COVID-19: 
las medidas excepcionales para mejorar la 
disponibilidad de medicamentos y otros 
productos necesarios», en Comunicaciones en 
Propiedad Industrial y Derecho de la 
Competencia, n.º 89, 2020. 
(en coautoría) «Spain», en Charlotte Beston et 
alii (eds.), Healthcare M&A 2019, London: Law 
Business Research, 2019. También en 
Lexology, 28/08/2019. 
(en coautoría), «Distribution and Marketing of 
Drugs in Spain: Overview», en Alison Dennis et 
alii (eds.), Distribution and Marketing of Drugs. 
A Global Guide from Practical Law, London: 
Thomson Reuters, 2019. 
«Resolución 478/2019 del Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno, de 26 de 
septiembre de 2019, relativa a la información 
sobre el precio e inclusión de un medicamento 
en el Sistema Nacional de Salud», en 
Cuadernos de Derecho Farmacéutico, n.º 71, 
2019. 


Abog. Mód. II,  
Mat. II. 
Digit. activ. 
regul. 


Profesor profesional 13. 
Licenciado en Derecho, Universidad de 
Valladolid (Premio extraordinario de 
Licenciatura), 1995 
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Doctor en Derecho, Universidad de Valladolid 
(Premio extraordinario de Doctorado), 2000. 
Abogado en la oficina de Madrid de Uría 
Menéndez. Se incorporó al bufete en 
septiembre de 2000 y es miembro del Área de 
Derecho Público y Procesal de Uría Menéndez. 
Desarrolla su actividad profesional en el 
ámbito del Derecho constitucional y del 
Derecho administrativo, así como en la 
jurisdicción contencioso-administrativa. 
En lo relativo al Derecho constitucional, ha 
participado en la elaboración de informes y 
dictámenes sobre distribución de 
competencias entre los diferentes poderes 
públicos territoriales, sobre el sistema 
constitucional de fuentes del Derecho y sobre 
garantías y derechos constitucionales. 
Respecto de su práctica en materia de 
Derecho administrativo, asesora 
habitualmente a particulares y a 
Administraciones públicas en cuestiones de 
contratación pública, autorizaciones y 
licencias, bienes públicos, procedimientos 
sancionadores, subvenciones, energía y 
telecomunicaciones, infraestructuras, 
responsabilidad patrimonial de las 
Administraciones públicas, etc. En el ámbito 
procesal, actúa habitualmente ante los jueces 
y tribunales de lo contencioso-administrativo. 
Últimas publicaciones: «Responsabilidad 
patrimonial de la Administración y COVID-19», 
en Antonio J. Alonso Timón (coord.), Claves 
prácticas. Visión crítica de la gestión del COVID-
19 por la Administración, Madrid: Francis 
Lefebvre, 2021. 
«Naturaleza jurídica y régimen de 
funcionamiento de la Comisión Nacional de la 
Competencia (artículos 19 a 23)», en Manuel 
Sala Arquer (coord.), Comentario a la Ley de 
Defensa de la Competencia (6.ª ed.) y a los 
preceptos sobre organización y procedimientos 
de la Ley de creación de la Comisión Nacional 
de los Mercados y la Competencia, Cizur Menor 
(Navarra): Aranzadi, 2020. 


Abog. Mód. III, 
Mat. III. 
Praxis Digital 


Profesor profesional 14. 
Licenciado en Derecho y Dirección de 
Empresas en la Universidad de Sevilla. Doble 
máster en Derecho europeo (LLM) y análisis 
económico en el Colegio de Europa (Brujas, 
Bélgica). Máster en estudios europeos en la 
Universidad de Sevilla. 
Asesor jurídico (Payments Legal Counsel) en 
Amadeus IT Group, S.A. Su práctica profesional 
se centra en la regulación de pagos de la Unión 
Europea y el Derecho de la competencia. Tiene 
experiencia en despachos de abogados como 
asociado en el grupo de Derecho de la Unión 
Europea y Derecho de la competencia (Uría 
Menéndez, Slaughter and May) y ha realizado 
estancias en el Tribunal de Justicia de la Unión 
Europea y en la Organización del Tratado del 
Atlántico Norte. Es profesor externo de 
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Derecho de la Unión Europea y Derecho de la 
competencia en la Universidad Carlos III, el 
Instituto Superior de Economía y Derecho y el 
Instituto de Empresa. Publica regularmente en 
revistas especializadas, como European 
Journal of Legal Studies, World Competition y 
Competition Law & Policy Debate, sobre 
diversos temas de Derecho de la Unión 
Europea y de la competencia. 


Abog. Mód. III, 
Mat. III. 
Praxis Digital 


Profesor profesional 15. 
Licenciado en Derecho Universidad de 
Navarra, 1995. Doctor en Derecho 
Universidad de Navarra, 2019. Máster 
Internacional Universitario en Protección de 
Datos, Transparencia y Acceso a la 
Informacion. 
Abogado, colegiado en el Ilustre Colegio de 
Abogados desde el año 2007. Abogado, Bufete 
Mas y Calvet. Responsable del Departamento 
de Tecnología y Telecomunicaciones (2006- 
Actualidad). Delegado de Protección de Datos 
en Europa. Sectores financiero, sanitario, 
geoespacial y educativo (2016- Actualidad). 
Especialista en Derecho Administrativo, 
Tecnológico y Geoespacial, desarrolla tareas 
en sectores regulados, tecnología, 
fundaciones, coordinación Catastro-Registro 
de la Propiedad, contratación pública y 
privada, contratación de dominios de Internet, 
propiedad intelectual y protección de datos, 
reputación corporativa y empresarial online.  
Miembro del Grupo de Trabajo de la 
Infraestructura de Datos Espaciales de España 
(IDEE).  
Experto INSPIRE Maintenance and 
Implementation en la Infrastructure for Spatial 
Information in the European Community 
(European Comission).  
Miembro Corporativo del Centre for Spatial 
Law and Policy (United States of America). 
Vocal del Comité Técnico de Normalización 
AEN/CTN 148 de Información Geográfica 
Digital de AENOR.  
Secretario General de la Asociación Española 
de Derecho Aeronáutico y Espacial.  
Board Member de Sci The World, área de Legal 
and Compliance on Artificial Intelligence. 
Profesor en Programas Máster de la 
Universidad de Navarra (Máster de Derecho 
de Empresa, Fiscal y Acceso a la Abogacía; y 
Máster Ejecutivo en Reputación Corporativa, 
MERC). Professor of Law en el International 
Digital Management School, by MSL. Miembro 
del Geovation Hub del Ordnance Survey en 
Londres. Investigador del Open Data Institute 
(Reino Unido). Colaborador en Future Privacy 
Forum (Washington DC) 
Últimas publicaciones: Relevancia jurídica de 
los datos geoespaciales y su incidencia en la 
privacidad. Interoperabilidad jurídica de los 
datos geoespaciales, Wolters Kluwer, 2020. 


5 +15 años 
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«Una aplicación jurídica del “blockchain”: los 
“Smart contracts”», Actualidad Jurídica 
Aranzadi, núm. 951, 2019. 


  Profesor Profesional 16 
Licenciado en Derecho y en Administración y 
Dirección de Empresas por la Universidad 
Pontificia de Comillas (Madrid). 
Máster en Derecho Público por la Universidad 
Complutense de Madrid.  
Socio del área de Litigación y Arbitraje de 
Pérez-Llorca, donde se incorporó en 2009, tras 
varios años de ejercicio en el despacho 
Freshfields Bruckhaus Deringer, donde era 
miembro del International Arbitration Group. 
Profesor de Arbitraje en la Universidad de 
Navarra. Profesor de Litigación Civil en la 
Universidad Pontificia Comillas – ICADE 
(Madrid) (Desde 2015). Profesor de Arbitraje 
en la Universidad Francisco de Vitoria (Madrid) 
(2011 y 2012). 
Entre sus publicaciones destacadas: 
Colaborador en la 5ª ed. de la obra: “Redfern 
and Hunter on International Arbitration”, 
Oxford University Press 2009; Coautor del 
“Código de Arbitraje” (Editorial Aranzadi, 
2009), una compilación de normas relativas a 
arbitraje nacional e internacional; 
“Paralización de ejecuciones de avales a 
primera demanda mediante la solicitud de 
medidas cautelares inaudita parte: ¿hacia la 
superación de la jurisprudencia clásica?” 
(Anuario Contencioso La Ley 2010); Coautor 
del artículo “El acuerdo arbitral en arbitrajes 
multiparte” en el Tratado de Derecho Arbitral. 
Revista Peruana de Arbitraje. Ed. Ibáñez 2011; 
“La renuncia a la acción de anulación en la 
nueva ley de arbitraje francesa” (Spain 
Arbitration Review nº 11, 2011); “Permutas de 
tipos de interés y vicios del consentimiento” 
(Anuario Contencioso La Ley 2012); 
“Autorizaciones judiciales y sistema de 
recursos” (Anuario Contencioso La Ley 2014). 
Coordinador del Club Español del Arbitraje 
Menos 40 
Miembro del Ilustre Colegio de Abogados de 
Madrid (ICAM). 
Miembro Club Español del Arbitraje (CEA). 


  


Magis- 
trado. 


Mód. I. Mat. 
3. Digit. 
ident. y 
procesos. 


Prof. Profesional 17 
Magistrado de la Audiencia Provincial de 
Madrid. Doctor en Derecho por Universidad 
de Barcelona. Miembro de la Red Judicial de 
Expertos en Derecho Europeo REDUE 


7,5 +25 años. 


Asesor 
empr. 


Mód. III, 
Mat. 3. 
Praxis 
digital. 


Asesor jurídico empresa multinacional sector 
tecnológico. 


2,5 +10 años. 


Asesor 
empr. 


Mód. III, 
Mat. 3. 
Praxis 
digital. 


Asesor jurídico empresa multinacional sector 
tecnológico. 


2,5 +10 años. 
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Asesor. 
empr. 


Mód. III, 
Mat. 3. 
Praxis 
digital. 


Director cumplimiento normativo empresa 
multinacional sector tecnológico. 


2,5 +10 años 


Asesor. 
empr. 


Mód. III, 
Mat. III. 
Praxis 
digital. 


Director cumplimiento normativo empresa 
multinacional sector tecnológico. 


2,5 +10 años 


Asesor. 
empr. 


Mód. III, 
Mat. III. 
Praxis 
digital. 


Director de negocio empresa multinacional 
sector tecnológico 


2,5 +10 años 


Asesor 
empr. 


Mód. III, 
Mat. III. 
Praxis 
digital. 


Director de tecnología empresa multinacional 
sector tecnológico 


2,5 +10 años 


Asesor 
empr. 


Mód. III, 
Mat. III. 
Praxis 
digital. 


Director de tecnología empresa multinacional 
sector tecnológico 


2,5 +10 años 


Asesor 
empr. 


Mód. III, 
Mat. III. 
Praxis 
digital. 


Director de tecnología empresa multinacional 
sector tecnológico 


2,5 +10 años 


 


ANEXO. CATEGORÍAS DE PROFESORADO ANECA (VER CORRESPONDENCIA UNAV) 


EQUIVALENCIAS PERSONAL DOCENTE UNIVERSIDAD DE NAVARRA – ANECA 
(actualizado 6 octubre 2021)  


 
Este documento recoge y describe al personal académico, colaborador o de apoyo de la Universidad de Navarra y su 
equivalente en la ANECA. 
 
Para las memorias de verificación y procesos de acreditación y monitor deberemos distinguir estas categorías (recogidas en 
la normativa de profesorado de la universidad) y tener en cuenta sus equivalencias. Este documento pdf irá anexo a estos 
procesos. 
 
El punto 6 de las memorias de verificación consiste en un pdf con dos apartados: 6.1 y 6.2. En el apartado 6.1 se reflejará el 
“personal académico” y los “profesionales colaboradores” y además se deberá aportar una tabla que debe ir en la aplicación 
informática (además del pdf) y que la denominamos “Tabla aplicación” en la que se tiene que poner unos porcentajes 
relativos a la docencia que son exigidos por Aneca. El apartado 6.2 refleja la descripción del personal de apoyo. 
 
En la tabla 3 de los procesos de acreditación y monitor figuran las categorías de profesorado Aneca, y este documento ayuda 
a interpretar las equivalencias del profesorado Aneca con las de la Universidad de Navarra. 
 


 1. PERSONAL ACADÉMICO    


 


  CATEGORÍA UNAV EQUIVALENCIA ANECA (Tabla 3: 
Acredita y Monitor) 


Aneca Verifica y 
Modifica 


Pdf (Apartado 6.1) 


 Prof. Ordinario y/o Catedrático Catedráticos de Universidad (CU) Catedráticos de 
Universidad 


Descripción y tabla 
aplicación 
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 Prof. Agregado y/o Titular Profesores Titulares de Universidad 
(TU) 


Profesores Titulares de 
Universidad 


Descripción y tabla 
aplicación 


 Prof. contratado doctor Profesores Contratados Doctor 
(PCD) 


Profesores Contratados 
Doctor 


Descripción y tabla 
aplicación 


 Prof. Adjunto Profesor Adjunto Profesor Adjunto Descripción y tabla 
aplicación 


 Ayudante Doctor/ Prof.Ayudante Doctor Profesores Ayudantes Doctor (PAD) Ayudante Doctor Descripción y tabla 
aplicación 


 Prof. Ayudante Profesor Ayudante Ayudante Descripción y tabla 
aplicación 


 Profesores doctores Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Otro personal docente 
con contrato laboral 


Descripción y tabla 
aplicación 


 Lectores de Idiomas Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Otro personal docente 
con contrato laboral 


Descripción y tabla 
aplicación 


 Prof. colaborador Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Otro personal docente 
con contrato laboral 


Descripción y tabla 
aplicación 


 Prof. Asistente Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Otro personal docente 
con contrato laboral 


Descripción y tabla 
aplicación 


 Prof. Extraordinario Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Otro personal docente 
con contrato laboral 


Descripción y tabla 
aplicación 


2.   PROFESIONAL COLABORADOR       


  CATEGORÍA UNAV EQUIVALENCIA ANECA (Tabla 3: 
Acredita y Monitor) 


Aneca Verifica y 
Modifica 


Pdf (Apartado 6.1) 


 Prof. Visitante Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Prof. Visitante Descripción 


 Prof. Emérito Otras figuras (profesor visitante, 
profesor emérito…) 


Prof. Emérito Descripción 


 Prof. Invitados / Invitados Profesionales colaboradores Profesionales 
colaboradores 


Descripción 
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 Prof. Clínico Asociado Profesionales colaboradores Profesionales 
colaboradores 


Descripción 


 Prof. Enfermero Asociado Profesionales colaboradores Profesionales 
colaboradores 


Descripción 


 Prof. Farmacéutico Asociado Profesionales colaboradores Profesionales 
colaboradores 


Descripción 


 Prof. Asociado de prácticas de centros 
educativos 


Profesionales colaboradores Profesionales 
colaboradores 


Descripción 


3.   PERSONAL DE APOYO       


  CATEGORÍA UNAV EQUIVALENCIA ANECA (Tabla 3: 
Acredita y Monitor) 


Aneca Verifica y 
Modifica 


Pdf (Apartado 6.2) 


 Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


 PIF Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


 Residente Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


 Técnico de investigación Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


 Residentes de la CUN: MIR, BIR, FIR, 
QIR, EIR y PIR 


Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


 Colaborador docente Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


 Directivos - Titulados Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


 Administrativos Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


 Becario Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


 Profesor auxiliar Personal de apoyo a la docencia Personal de apoyo Descripción 


 


B)  Personal académico necesario 


No aplica. 
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		6.1 PERSONAL ACADÉMICO

		A) Personal académico disponible

		Porcentaje del total de profesores que son doctores.

		Categorías académicas del profesorado disponible de la Universidad de Navarra.

		Número de personal académico a tiempo parcial o total, y porcentaje de dedicación al título.

		Experiencia docente.

		Experiencia investigadora y profesional.

		Distribución de profesores en Módulos y materias:

		Cuadro con los perfiles del personal académico:



		1. Profesores de la Universidad de Navarra.

		2. Profesores de otras Universidades

		3. Profesionales.



		ANEXO. CATEGORÍAS DE PROFESORADO ANECA (VER CORRESPONDENCIA UNAV)

		B)  Personal académico necesario





				2022-11-30T08:56:00+0100

		España












 


6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES 


Si bien la gestión del Máster de Derecho Digital se llevará a cabo en colaboración con el servicio 
de Oficinas Generales, la secretaría de la Sede de Madrid y con otros servicios generales (tales como 
el Servicio económico administrativo, Bibliotecas, Servicio de dirección de personas) será la Secretaría 
de la Facultad de Derecho la más directamente implicada en el programa formativo. 


La estructura del personal no docente de la Facultad entre la sede de Pamplona y Madrid lo 
forman 2 directivos, 10 titulados y 5 administrativos que cuentan con la siguiente experiencia 
profesional: 


 
Experiencia profesional del personal no docente 


Más de 30 años 1 


Entre 15-30 4 


Entre 5-15 8 


Menos de 5 4 


 
 


6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO 
DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 


 


El profesorado y el personal administrativo asignado se adecua a los principios establecidos por la Ley 
3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de hombres y mujeres, así como por el Real Decreto 
Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General 
de derechos de las personas con discapacidad y de su inclusión social. 
 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2007, para la Igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, la Universidad de Navarra en general y la Facultad en particular, ha asumido como propios 
todos los mecanismos que la citada normativa prescribe. Además, la Universidad realiza una política 
activa de apoyo para la conciliación del trabajo con la vida familiar mediante ayudas económicas por 
cada hijo/a y flexibilidad de horarios y dedicaciones. 
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		6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS DISPONIBLES

		6.3 MECANISMOS PARA ASEGURAR LA IGUALDAD ENTRE HOMBRES Y MUJERES Y LA NO DISCRIMINACIÓN DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD.



				2022-11-24T12:42:17+0100

		España












7.1. RECURSOS MATERIALES 


El Máster Universitario en Derecho Digital se integra dentro de las actividades desarrolladas 
por la Facultad. Sus alumnos pueden disfrutar de las distintas infraestructuras, equipamientos y 
recursos disponibles para el alumnado del conjunto del centro y de la Universidad. 


El Máster Universitario en Derecho Digital se impartirá en el campus de la Universidad de 
Navarra en Madrid-Avenida de América, ubicado en el Edificio de Másteres de la Calle 
Marquesado de Santa Marta. Esta sede dispone de los recursos necesarios para que los alumnos 
puedan llevar a cabo su aprendizaje. En concreto, el edificio dispone de: 


● 7 aulas con capacidad para 72, 79, 52 (3), y 60 (2) alumnos dotadas de ordenador con
acceso a la red, lector DVD, proyector de vídeo, diapositivas y transparencias, así como de 
pantalla de proyección desplegable de forma automática además de un Aula Magna con 
capacidad para 110 puestos. 


● 23 seminarios de trabajo con 8 puestos cada uno.


● Aula de Ordenadores con capacidad para 28 puestos.


● Área de trabajo para 24 puestos.


● Biblioteca / Sala de Lectura: la sede cuenta con una biblioteca con 64 puestos de
trabajo. 


En el diseño, acceso y uso de edificios y aulas se cumplen los criterios de accesibilidad 
universal y diseño para todos. La Universidad de Navarra ha adecuado el medio físico a las 
dificultades de los estudiantes con discapacidad realizando las adaptaciones arquitectónicas y 
de comunicación necesarias. 


Para la gestión de los espacios compartidos, se cuenta con una herramienta informática de 
gestión y reserva de aulas y seminarios, implantada a partir del curso 2016/2017, que permite 
la optimización de estos recursos. 


Accesibilidad y conectividad 
De acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por 


el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con 
discapacidad y de su inclusión social, han sido suprimidas las barreras arquitectónicas y de 
comunicación, de tal manera que alumnos, profesores o empleados con discapacidad pueden 
desarrollar su actividad con normalidad. Los edificios del Campus de Madrid donde se 
desarrollará la actividad del Máster, así como el resto de instalaciones de la Universidad que 
participan de la actividad docente e investigadora relacionada con su área de conocimiento, 
cuenta con acceso a Internet a través de zona Wifi y cableado. 


Otros recursos y servicios de la Universidad con los que cuenta el título como apoyo para la 
gestión académica del alumno y del profesorado son los siguientes: 


- Secretaría: equipo formado por los directivos, titulados y secretarias administrativas 
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prestan servicio en la Facultad de Derecho y dan soporte a las necesidades del Máster. 


- Career Services (https://www.unav.edu/web/careerservices) es un instrumento de 
relación entre el mundo empresarial y el universitario, con 25 años de trayectoria. Está al servicio 
del empleo universitario, de la mejora de la innovación y de la competitividad de la empresa. 
Gestiona prácticas (nacionales e internacionales) y becas para los estudiantes, ofertas de empleo 
para egresados y promueve y organiza encuentros universitarios con empresas e instituciones. 
Dispone de una plataforma “Symplicity” dirigida a estudiantes y egresados que incluye servicios 
relacionados con el desarrollo profesional y las oportunidades de acceso al mundo laboral: 
mentoring profesional, simulación de entrevistas de selección o un calendario de eventos con 
empresas en el campus. Una persona titulada de este servicio presta este apoyo a los alumnos 
del Máster. Actúa de intermediaria entre los alumnos y las empresas y ofrece orientación 
individual en el diseño del itinerario profesional, imparte talleres de búsqueda de empleo, 
competencias profesionales, etc. La Facultad de Derecho mantiene convenios de colaboración 
con empresas e instituciones, que permiten a los alumnos realizar prácticas extracurriculares.  


(Ver punto 7.3). 


SERVICIOS CENTRALES 


Servicio de Bibliotecas: pone a disposición de sus usuarios un fondo de más de un millón de 
volúmenes impresos, así como varios millones de artículos científicos y libros electrónicos. 
Consta de dos secciones: Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales (agrupadas en una 
sola), y Ciencias Experimentales. Las secciones de Humanidades y Ciencias Geográficas y Sociales 
tienen su sede en el Edificio de Bibliotecas, frente al edificio de Arquitectura. 


La Biblioteca en cifras (datos de 2021):  
3.208 puestos de lectura 
320 días de apertura al año 
109.173 volúmenes prestados 
1,4 millones de libros impresos 
165 millones de artículos online 
2 millones de artículos descargados 
4.342 asistentes a cursos de formación de usuarios 
3.172.462€ invertidos en adquisición de obras, revistas, bases de datos y otros recursos 
86 incunables 
62 bibliotecarios 


La Biblioteca de Humanidades está formada por varias salas entre las que destacan La Sala 
de Lectura y la Sala de Consulta. La Sala de Lectura de Humanidades es la que presta un mayor 
servicio a los alumnos del Máster. Además, en la Biblioteca de Humanidades se encuentran la 
Hemeroteca, la Sala de Referencia y Mediateca consultadas por toda la comunidad universitaria. 
https://www.unav.edu/web/biblioteca/ 


Archivo General: su finalidad es reunir, conservar, organizar, custodiar y difundir los 
documentos que forman el Patrimonio Documental de la Universidad de Navarra. Parte del 
Archivo lo constituyen los Fondos Personales que aglutinan todos aquellos archivos de 
personalidades destacadas donados a la Universidad para promover la investigación. 
http://www.unav.edu/web/archivo-general/ 


Servicio de Admisión: ofrece información sobre los estudios que se imparten en la 
Universidad de Navarra, proceso de admisión y orientación necesaria para los nuevos 
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estudiantes (gabinete de orientación sobre elección de estudios, becas y ayudas, alojamiento, 
etc.). https://www.unav.edu/web/servicio-de-admision 


Oficina de Becas Alumni: la Oficina de Becas Alumni se hace cargo de la coordinación de 
Becas Alumni, programa que permite que estudiantes con excelente expediente académico en 
bachillerato y dificultades económicas puedan estudiar en la Universidad. La Oficina analiza la 
economía familiar, realiza las entrevistas personales a los candidatos, gestiona las solicitudes 
recibidas y las eleva al Comité del Programa, órgano colegiado que las evalúa y adjudica las 
becas. 


https://www.unav.edu/web/oficina-de-becas-alumni 


IT Services: son responsables de administrar los servicios de red, los sistemas de información, 
de mantener al día todos los equipos (hardware y software), desarrollan las aplicaciones propias 
del entorno universitario y gestionan las telecomunicaciones. Prestan soporte técnico a 
profesores, departamentos, servicios y en general a todo el personal de la Universidad. La 
Universidad de Navarra forma parte de la iniciativa eduroam (education roaming) que tiene por 
objeto dar un servicio de movilidad Wi-Fi para la comunidad académica e investigadora. El 
alumno del Máster dispone de una credencial para acceder a los sistemas informáticos de la 
Universidad, de una cuenta de correo electrónico permanente y de un sistema de 
almacenamiento de documentos de 1GB. En la Universidad de Navarra hay disponibles más de 
400 equipos en las salas de ordenadores de los edificios de: Amigos, Ciencias y Facultad de 
Comunicación, coordinadas por los propios Servicios Informáticos.  


https://www.unav.edu/web/it 


Servicio de Calidad e Innovación: su finalidad es apoyar a profesores, alumnos y a todos los 
centros de la universidad, favoreciendo una cultura de calidad y buscando en todo momento la 
mejora continua de la docencia universitaria. En esta línea son funciones de este servicio: 


- La mejora de la calidad docente y educativa 
- Proporcionar los medios tecnológicos que faciliten el trabajo de docentes, alumnos y 


centros. – Elaborar, orientar, coordinar y supervisar los procesos de evaluación, certificación y 
mejora de la calidad para las distintas titulaciones de la Universidad. 


- Orientar e informar a la comunidad universitaria de las actividades que se llevan a cabo en 
la Universidad acerca de los programas que desarrolla la Aneca, con el fin de potenciar la mejora 
continua de los programas y servicios de la Universidad. 


El Servicio de Calidad e Innovación colabora con todos los centros de la universidad 
ofreciendo formación, promoviendo proyectos de innovación docente y poniendo a disposición 
de profesores y alumnos una selección de recursos que sirvan de apoyo tanto para la labor 
docente del profesorado como para el proceso de aprendizaje de los alumnos (universitarios y 
de doctorado). 


https://www.unav.edu/web/calidad-e-innovacion 


Instituto de Idiomas: ofrece a estudiantes y profesionales una amplia variedad de cursos y 
programas para la enseñanza y perfeccionamiento del inglés, francés, alemán, italiano, 
portugués, ruso, chino, japonés, árabe y euskera. El alumno tiene a su disposición los recursos 
necesarios para profundizar en el estudio de los idiomas, como ordenadores multimedia, DVD, 
televisión, material de audio y vídeo, libros, publicaciones y otros materiales de estudio. El 
Instituto ofrece cursos especiales que se adaptan a las necesidades específicas de cada 
titulación. Asimismo, ofrece cursos de técnicas de comunicación para congresos, de 
conversación y de redacción con fines académicos y científicos. Imparte también cursos semi-
intensivos de preparación para los exámenes internacionales TOEFL, IELTS y Cambridge. El 
Instituto de Idiomas es centro autorizado y sede local de los exámenes internacionales de la 
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University of Cambridge. 
https://www.unav.edu/web/instituto-de-idiomas/inicio 


Servicio de Relaciones Internacionales (International Relations Office): el Servicio de 
Relaciones Internacionales, dependiente del Vicerrectorado de Estudiantes,  promueve y 
coordina iniciativas encaminadas a facilitar la internacionalización de la Universidad y es sede 
de la Unidad de Rankings.  Colabora con el resto de la comunidad universitaria en la creciente 
dimensión internacional de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y atención de 
alumnos, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes internacionales, gestión 
de Programas de Intercambio, gestión y mantenimiento de los convenios y acuerdos con otras 
instituciones académicas o de investigación de carácter internacional. 


https://www.unav.edu/web/relaciones-internacionales 


Oficinas Generales: servicios centrales encargados de todo lo relacionado con la gestión 
académica para el alumno (matrícula, expedición de títulos y certificaciones académicas, 
tramitación de las instancias dirigidas al Rectorado de la Universidad, etc.). 
https://www.unav.edu/web/oficinas-generales 


Comedores universitarios: servicio de comedor a disposición de profesores, alumnos y 
empleados de la universidad con precios asequibles. Además de Comedores, todos los edificios 
del campus disponen de cafetería y máquinas de autoservicio. 


Museo Universidad de Navarra – Campus Creativo: el objetivo fundamental de este servicio 
es promover la formación de todos los alumnos en campos de la cultura no estrictamente 
curriculares, como la música, el teatro, el cine o la pintura, fomentando así la educación integral 
de nuestros universitarios. Organizan a lo largo del curso numerosas actividades que enriquecen 
la formación y la personalidad de los universitarios como conferencias, debates, conciertos, 
obras de teatro, talleres y concursos. 


https://museo.unav.edu/museo-universitario/campus-creativo 


Servicio de Deportes: ofrece a los estudiantes un amplio programa de actividades en sus 
instalaciones deportivas o mediante convenios con otras entidades. Además de la práctica de 
diferentes disciplinas deportivas, organiza escuelas y clubes (de montaña, vuelo, etc.), y 
competiciones internas para alumnos, como el Trofeo Rectora o el Torneo de Bienvenida. Los 
estudiantes pueden también competir en diferentes ligas, tanto navarras como nacionales, a 
través de sus equipos federados, además de recibir clases con las escuelas deportivas. También 
se encarga de organizar el Día del Deporte. En sus instalaciones se practica una amplia gama de 
deportes: aerobic, atletismo, baloncesto, frontenis, fútbol, fútbol sala, gimnasio-sala de 
musculación, pádel, pilates, pelota vasca, rugby, squash, tenis, taekwondo, voleibol, etc. 
https://www.unav.edu/web/deportes 


Tantaka: banco de tiempo solidario de la Universidad de Navarra. Formado por alumnos, 
graduados y profesores de la universidad que dedican parte de su tiempo libre a los demás, 
colaborando en organizaciones que se dedican a cubrir las necesidades sociales que se 
presentan en Navarra. 


https://www.unav.edu/web/tantaka 


Innovation Factory: es el centro de innovación y emprendimiento de la Universidad de 
Navarra. Un proyecto transversal a todo el ecosistema universitario que trabaja para mejorar las 
competencias emprendedoras de nuestros alumnos, crear empresas a partir del conocimiento 
surgido de la investigación y apoyar todos los proyectos que nacen en la Universidad. 
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https://www.unav.edu/web/innovation-factory 


Servicio de Comunicación: encargados de la comunicación en estos ámbitos con el objetivo 
de informar, gestionar la proyección de la Universidad de Navarra entre públicos externos y 
mejorar el conocimiento y la relación entre los profesionales de la universidad, respectivamente. 


https://www.unav.edu/web/servicio-de-comunicacion 


Servicio de Gestión de la Investigación: se configura como la Oficina de Transferencia de 
Resultados de Investigación (OTRI). Actúa como nexo de unión entre los investigadores 
universitarios, las empresas y el resto de las entidades del sistema de I+D+i y sirviendo de cauce 
de colaboración entre la Universidad y el entorno socioeconómico local, nacional e 
internacional. 


https://www.unav.edu/investigacion/nuestros-servicios/para-investigadores/gestion-de-
la-investigacion/servicio-de-gestion-de-la-investigacion 


Oficina Alumni: agrupación de antiguos alumnos de la Universidad de Navarra, es el cauce 
para mantener viva la relación de los antiguos alumnos con la Universidad y con los compañeros 
de carrera. Organiza diferentes actividades a través de sus agrupaciones territoriales, ofrece a 
sus miembros publicaciones y servicios (como formación continua, oportunidades profesionales 
o información de cuanto sucede en la Universidad) y establece acuerdos con instituciones y
empresas en beneficio de sus miembros. 


https://www.unav.edu/web/alumni 


Para la gestión y mantenimiento de las instalaciones y equipos, las Juntas Directivas de las 
facultades y el resto de centros de la Universidad de Navarra trabajan en colaboración con el 
Rectorado y los servicios generales de la Universidad que se ocupan específicamente de esta 
función: 


Servicio de Obras y Mantenimiento: el Servicio de Obras y Mantenimiento se ocupa de 
garantizar la buena conservación y adecuado funcionamiento de los edificios, instalaciones, 
jardines y terrenos. Además, se ocupa de la realización de las obras y reformas que se llevan a 
cabo en los edificios de la Universidad, así como del seguimiento y mejora a introducir en las 
infraestructuras del campus. El Servicio sirve de apoyo técnico a los eventos extraordinarios 
(congresos, reuniones científicas, etc.) que se celebren. Existen operarios cualificados en 
distintas especialidades (electricidad, electrónica, calefacción, fontanería, carpintería, 
albañilería, pintura, jardinería, etc). 


https://www.unav.edu/web/servicio-de-obras-y-mantenimiento 


Unidad de Seguridad: garantiza las condiciones de uso de los edificios e instalaciones, a 
través de las tareas que llevan a cabo bedeles y vigilantes, realiza estudios y propuestas sobre la 
adopción de medidas generales de seguridad, colabora con el Servicio de Mantenimiento para 
la conservación de las instalaciones, etc. 


https://www.unav.edu/web/unidad-de-seguridad 


Servicio de Gestión de Espacios: este servicio posee distintas áreas de actuación que 
completan su función en la Universidad de Navarra, agilizando y mejorando el día a día en el 
campus: aparcamientos, reserva de aulas, autobús urbano, bicicletas, objetos perdidos, servicio 
de correos, señalización y gestión de espacios. 


https://www.unav.edu/web/gestion-de-espacios 
Servicio de Prevención de Riesgos Laborales: vela por la seguridad y salud de todas las 


personas que trabajan y estudian en las instalaciones de la Universidad de Navarra. 
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https://www.unav.edu/web/prevencion-de-riesgos-laborales 


 
Servicio de Organización de Eventos: presta un servicio de apoyo a la gestión de los eventos 


que se organizan en la Universidad: congresos, jornadas, homenajes, etc. 
https://www.unav.edu/web/servicio-de-gestion-de-eventos-y-protocolo 


 
Las infraestructuras y equipamientos disponibles actualmente satisfacen las necesidades del 


Máster en cuanto a recursos necesarios para los alumnos, así como para el desarrollo de la 
docencia. 


 
En relación al estudio y propuesta de nuevas instalaciones y reformas, es la Junta Directiva 


de la Facultad la que se ocupa, entre otros temas, del seguimiento del mantenimiento de 
edificios e instalaciones ya existentes, así como de la dotación de equipos y servicios de interés 
general del área. El presupuesto de la facultad es elaborado cada año por la Junta Directiva. 
Consta de un presupuesto ordinario para la actividad docente de los departamentos, incluyendo 
personal, material de prácticas y otros gastos, y un presupuesto extraordinario que recoge los 
gastos de reformas de locales, compras de aparatos, de equipos informáticos y actividades 
extraordinarias. En la gestión económica de la Facultad colaboran: 


 
Servicio de Administración Económica: su misión es gestionar de forma ágil y eficiente los 


procesos administrativos de carácter económico, prestando un servicio integral a facultades, 
otras unidades de negocio, otros servicios y al rectorado. 


https://www.unav.edu/web/economico-administrativo/home 
 
Servicio de Planificación Económica: es el socio económico de centros y servicios, aporta 


información económica para la toma de decisiones y elabora planes económicos plurianuales. 
https://www.unav.edu/web/area-economica/servicio-de-planificacion-economica 
 
Servicio de Compras: canaliza una buena parte de las adquisiciones y de la contratación de 


servicios, obteniendo de ordinario importantes ventajas económicas; permite mantener 
criterios homogéneos con los proveedores en materia de descuentos o de condiciones de pago, 
control de facturación, etc. 


https://www.unav.edu/web/area-economica/compras-y-gastos 


7.2. NUEVAS TECNOLOGÍAS Y CAMPUS VIRTUAL 


La sede de la Universidad de Navarra en Madrid está dotada de medios informáticos y 
audiovisuales, internet (Wifi) e intranet. El aprovechamiento de estas nuevas tecnologías 
permitirá al alumno acceder a todos los servicios de campus virtual de la Universidad de Navarra. 
Tanto desde las aulas y salas de trabajo, como desde sus casas, disponen de todos los recursos 
electrónicos de la biblioteca de la Universidad de Navarra. Por supuesto, también existe un 
eficiente servicio de préstamo interbibliotecario, entre las distintas bibliotecas de la 
Universidad, que ponen a disposición de los alumnos los casi 1,2 millones de volúmenes del 
fondo completo. 


 
Por lo que se refiere a la gestión académica, toda la información relativa al programa 


(dossieres de asignaturas, bibliografía recomendada digitalizada, horarios y calendario, etc.) se 
gestiona a través del recurso de Aula Virtual (ADI) de la Universidad de Navarra y de la cuenta 
de correo electrónico alias@alumni.unav.es desarrollada en colaboración con Google, así como 
otros recursos de agenda, programas de gestión de casos y organización de reuniones. 
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El acceso virtual permite a los alumnos del Máster Universitario en Derecho Digital acceder 
a muchos otros servicios de la Universidad de Navarra. Simplemente a modo de ejemplo se 
pueden citar: 


- Relaciones Internacionales: colabora con el resto de la comunidad universitaria en la 
creciente dimensión internacional de la Universidad de Navarra, a través de: acogida, y atención 
de alumnos, organización de servicios específicos dedicados a estudiantes internacionales, 
gestión de Programas de Intercambio (Erasmus/Sócrates, Leonardo, etc.), gestión y 
mantenimiento de los convenios y acuerdos con otras instituciones académicas o de 
investigación de carácter internacional y atención de la red de delegados internacionales de la 
Universidad de Navarra presentes en 31 países. 


http://www.unav.es/servicio/internacional 


- Servicio de Asistencia Universitaria ofrece a todos los alumnos que lo soliciten, información 
y asesoramiento personalizado sobre becas y ayudas al estudio, así como de otras vías de 
financiación de los estudios universitarios. 


A través de este servicio, la Universidad de Navarra pretende conseguir que ninguna persona 
con aptitudes para el estudio, deje de cursar una carrera por motivos económicos. 


www.unav.es/becas 


- Portal de Carreras Profesionales de la Universidad de Navarra: su misión es colaborar en 
la gestión de la carrera profesional de sus graduados. Cada universitario, desde que comienza 
sus estudios, cuenta con su página personal de empleo, donde puede acceder de forma 
individualizada y confidencial a las ofertas de trabajo, su situación real en cada momento, 
informe de pruebas psico-profesionales, currículum vitae, etc. Todos los años se organizan 
actividades de cara a fomentar e informar a los alumnos sobre salidas profesionales (Foro del 
empleo, jornadas de inserción laboral, 


etc.). El Portal de Carreras Profesionales está al servicio del empleo universitario, de la mejora 
de la innovación y de la competitividad de la empresa. 


De la revisión y mantenimiento de los materiales generales (sistemas de megafonía, 
informáticos, aulas, etc.) se ocupa el Servicio de Mantenimiento del Campus de la Universidad 
de Navarra en Madrid. 


Al final de cada materia se gira una encuesta anónima a todos los estudiantes para que 
valoren la calidad y cantidad de los servicios administrativos y de apoyo a la docencia, y 
propongan mejoras o actualizaciones. 


7.3. Listado de empresas e instituciones con las que la facultad tiene convenio de 
colaboración para que hagan prácticas los alumnos del título que se va a verificar y Modelo de 
convenio. 


Ver Anexos I y II.
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CONVENIO DE COOPERACIÓN EDUCATIVA 


PARA LA REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS ACADÉMICAS EXTERNAS  


DE ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 


entre 


«Razón_Social» 


y 


UNIVERSIDAD DE NAVARRA 


En Pamplona, 28 de noviembre de 2022 


REUNIDOS 


D./Dª. «Representante_Legal_Nombre_y_apellidos», 


«Cargo_Representante_Legal»de «Razón_Social», y domicilio en «Address», 


actuando en nombre y representación de la misma. 


Dª Rosalía Baena, Vicerrectora de Estudiantes de la UNIVERSIDAD DE NAVARRA 


con CIF: R3168001J y domicilio social en Edificio Central, Campus 


Universitario, 31009 Pamplona, actuando en nombre y representación de 


la misma. 


EXPONEN 


I.- Que las partes reconocen la importancia y necesidad que, para los 


estudiantes universitarios, tiene la realización de prácticas, de modo que 


puedan alcanzar una formación integral complementando su aprendizaje 


teórico y práctico que facilite el desarrollo de competencias 


profesionales,  mejore su empleabilidad futura, fomentando además su 


capacidad de emprendimiento. 


II.- Que las prácticas académicas externas de estudiantes universitarios 


se regularán conforme a lo previsto en el RD 592/2014, de 11 de julio, el RD 


1791/2010, de 30 de diciembre, por el que se aprueba el Estatuto del 


Estudiante Universitario y demás legislación que le resulte de aplicación. 


III.- Que dichas prácticas académicas podrán ser curriculares o 


extracurriculares incluyendo las prácticas que se realizan para la elaboración 


del proyecto o trabajo fin de Grado y Trabajo Fin de Master; constituyen una 


actividad de naturaleza formativa supervisada por las Universidades. 


IV.- Que CAREER SERVICES UNIVERSIDAD DE NAVARRA tiene encomendada 


la gestión de las prácticas en empresas e instituciones de los estudiantes de 
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Grado y Programas Master de la Universidad de Navarra. 


V.- Que tras lo expuesto, las partes firmantes se reconocen plena capacidad y 


manifiestan su voluntad de formalizar el presente Convenio de Cooperación 


Educativa de acuerdo a las siguientes 


CLÁUSULAS 


1. El objeto de este Convenio es regular las prácticas académicas externas que


realicen los alumnos de la Universidad de Navarra en «Razón_Social» sean


curriculares o extracurriculares, [RD 592/2014, art 4].


2. Dado el carácter formativo de las prácticas académicas externas, de su


realización no se derivarán, en ningún caso, obligaciones propias de una


relación laboral, ni su contenido podrá dar lugar a la sustitución de la


prestación laboral propia de los puestos de trabajo. Por tanto, la relación


entre «Razón_Social» y los estudiantes en prácticas no supone la adquisición


de más compromisos que los estipulados en este Convenio. En el Anexo se


especifican el Proyecto Formativo y las condiciones de la práctica.


3. Durante la realización del programa, los estudiantes en prácticas estarán


sometidos a las reglamentaciones vigentes en «Razón_Social» y a las


disposiciones emanadas de sus directivos. Asimismo, durante su estancia, y


finalizado el período de práctica en «Razón_Social» deberán guardar


absoluta confidencialidad en relación con la información interna y guardar


secreto profesional sobre sus actividades. Como reflejo de este compromiso,


deberán entregar firmada a la empresa la cláusula de confidencialidad, al


inicio de la práctica.


4. En el caso de prácticas externas extracurriculares, su duración no excederá


preferentemente del 50% (cincuenta por ciento) del tiempo equivalente a los


créditos matriculados en el curso académico sin prejuicio de lo que se fije en


la Universidad de Navarra, procurando el aseguramiento del correcto


desarrollo y seguimiento de las actividades académicas. Las prácticas


externas curriculares tendrán la duración que establezca el Plan de Estudios


correspondiente en los términos establecidos en el art. 14.5 del Real Decreto


822/2021, de 28 de septiembre, por el que se establece la organización de


las enseñanzas universitarias y del procedimiento de aseguramiento de su


calidad.


5. El desarrollo de las prácticas se realizará bajo la supervisión directa de un tutor


designado por «Razón_Social» y la supervisión de un tutor académico


designado por la Universidad de Navarra. CAREER SERVICES UNIVERSIDAD


DENAVARRA expedirá a favor de los tutores designados por «Razón_Social» el


correspondiente certificado acreditativo de su labor formativa desarrollada


con los estudiantes de la Universidad de Navarra.
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6. De acuerdo por lo estipulado en el art. 9, 1 d) del RD 592/2014 y sin que 


suponga la adquisición de compromiso, «Razón_Social» podrá dotar una 


ayuda económica al alumno. 


 


7. Según legislación vigente, los alumnos tienen una cobertura de 


responsabilidad civil incluida en el Seguro Escolar durante el periodo de 


prácticas. 


 


8. Al inicio del período de prácticas, «Razón_Social» deberá proporcionar al 


estudiante la información de la normativa de seguridad y prevención de 


riesgos laborales. 


 


9. Una vez finalizado el programa «Razón_Social» expedirá un certificado 


nominal para el alumno, con indicación del número de horas, actividades 


desarrolladas y objetivos educativos alcanzados. De acuerdo con el art. 13, 


1, RD 592/2014, al finalizar el periodo de prácticas el tutor de empresa deberá 


cumplimentar a través del Portal de Carreras Profesionales, el informe de 


evaluación del alumno. 


 


10. Cada parte será responsable del tratamiento de los datos personales de los 


alumnos en la medida en que sea necesario para el adecuado desarrollo de 


las obligaciones establecidas en el presente Convenio, garantizando el 


cumplimiento de la Legislación Europea y Española vigente en materia de 


protección de datos. En particular, la Universidad de Navarra se encargará 


de recabar de los alumnos que se inscriban en las prácticas sus datos 


personales (datos identificativos, datos de contacto, datos de expediente 


académico, curriculum vitae) bajo una causa de legitimación válida. Dichos 


datos se entregarán a «Razón_Social» exclusivamente para las finalidades 


previstas en este Convenio relacionadas con el desarrollo de las prácticas. 


«Razón_Social» no podrá utilizar dichos datos para otras finalidades ni 


cederlos a terceros. 


Asimismo, los datos de los firmantes de este convenio, así como los del 


personal de ambas partes que intervenga en el desarrollo del mismo, serán 


tratados por cada una de las partes en calidad de responsables del 


tratamiento independientes con la finalidad de gestionar el presente 


contrato y la relación establecida entre ellas, con base en el interés legítimo 


de «Razón_Social» y de la Universidad de Navarra en mantener una relación 


profesional y ofrecer la realización de prácticas a los alumnos de la ésta. Los 


datos se conservarán durante un periodo mínimo de seis años, a contar 


desde la finalización de la relación entre las partes, en cumplimiento del 


artículo 30 del Código de Comercio. Los afectados pueden ejercer sus 


derechos de acceso, supresión, oposición, modificación, limitación del 


tratamiento y portabilidad, dirigiéndose: A la Universidad de Navarra en el 


correo dpo@unav.es. En el caso de  «Razón_Social» a la persona responsable. 


 


11. El presente convenio se pacta por plazo de un (1) año y se entiende 


tácitamente prorrogado si no lo denuncia por escrito alguna de las partes 
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con una antelación de tres (3) meses a su fecha de renovación. 


 
12. En caso de incumplimiento de los términos por alguna de las partes, la 


práctica podrá rescindirse anticipadamente, presentando en CAREER 


SERVICES UNIVERSIDAD DE NAVARRA un escrito que justifique la decisión. 


 


 


Con el amplio sentido de colaboración expuesto y en prueba de conformidad, 


las partes firman el presente Convenio por duplicado y a un sólo efecto, en el 


lugar y fecha indicados al inicio. 


 


 


 


 


 


 


 


 


D./Dª. «Representante_Legal_Nombre_y_apellidos» 


«Cargo_Representante_Legal» 


«Razón_Social» 


 


 


 


 


Dª. ROSALIA BAENA  


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 


UNIVERSIDAD DE NAVARRA 
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ANEXO II 


 
1. Elenco detallado y representativo de los despachos e instituciones 
donde se realizan las prácticas curriculares de los Másteres de Derecho de 
la Universidad de Navarra correspondientes al curso académico 21/22: 


 
Las instituciones y despachos en que los alumnos de los Másteres de Derecho 
realizarán prácticas curriculares durante el curso académico 2021/2022 son los 
siguientes:  
 


INSTITUCIONES Y DESPACHOS  
1. Latham & Watkins 
2. Cuatrecasas 
3. Uría Menéndez  
4. Pérez- Llorca 
5. Clifford Chance  
6. Herbert Smith Freehillls  
7. Ashurst 
8. White & Case 
9. Dentons 
10. Baker McKenzie Madrid 
11. Garrigues  
12. Allen & Overy  
13. Linklaters  
14. Broseta  
15.  Hogan Lovells 
16. Ceca Magán  
17.  Ernst & Young 
18.  Ortego y Cameno  
19. Ontier  
20. Barrilero  
21.  Ramón Hermosilla  
22. Deloitte 
23. Quick Cargo S. A 
24.  Lupicinio  
25. Cases & Lacambra  
26.  Giménez Torres Abogados  
27. Ambar  
28. Pinsent Masons  
29. Ramón y Cajal  
30. Zurbarán  
31. Andersen  
32. SImmons & Simmons  
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33. Lener  
34. Ayming  
35. Mazars  
36. Elzaburu  
37.  Krystle Baptista International Law & Arbitration 


 
 
2. Elenco detallado y representativo del equipo de profesionales 
encargado de la tutoría de las prácticas:  
 
El equipo de profesionales se designa anualmente en función de la institución a 
la que queda adscrita el alumno en prácticas. 
 
En el curso académico precedente, este equipo ha estado integrado, entre otras 
personas, por los siguientes abogados:  


Miguel Ángel Pérez (Barrilero); Daniel Muñoz (Garrigues); Javier Hernández 
(Linklaters); Javier Fernández Cuenca (Lener); Marta Salazar (Pinsent Masons); 
Paula Zarzalejos (Gómez-Acebo & Pombo); Ignacio del Barrio (Andersen); Roger 
Luis De Oliete Aguirre, Antonio María Hierro Viétez, Carlota Cristina Tojo Pérez, 
Jesús García Aparicio (Cuatrecasas Gonçalves, Pereira); Javier Olábarri Azagra, 
Felipe José Font López (Clifford Chance); Oscar Franco y Ignacio Pallarés 
(Latham & Watkins); Ana Hernández (Allen &Overy); Mario Álvarez (Ramón 
Hermosilla); Carlos Cameno Antolín (Ortego y Cameno Abogados); Elena 
Algarrada (Zurbarán Abogados); Fernando Gutiérrez (Dentons); Fernando 
Navarro (White & Case); Antonio Guerra Fernández, Mario Barros García, Juan 
Martín Perrotto, David García-Ochoa Mayor, Elena Úbeda, Sebastián Sáenz de 
Santa María (Uría Menéndez); María Sánchez (Pérez-Llorca); Nicolás Chacón 
González (Ernst &Young).  
 
De conformidad con lo establecido en la Cláusula Tercera, letra d) del Convenio 
ninguno de esos profesionales ha asumido la tutoría de más de doce alumnos. 
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8.1. ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS 


A. Estimación de valores cuantitativos 


 
Tasa de graduación % 98% 


Tasa de abandono %: 2% 


Tasa de eficiencia %: 98% 


 


B. Justificación de los indicadores propuestos 


Se calcula traspolando los resultados de los Másteres MAAB, MUAF y MUDE, que se vienen 
impartiendo por la Universidad en su sede de Madrid, y que contemplan estas tasas como resultado 
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